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G O B I E R N O  D E  LA NACI ON
 m inisterio  de  m ar ina

DECRETO de 18 de enero de 1946 por el que se dispone 
cese en el cargo de Jefe de la Inspección General,de la 
Dirección de Construcciones e Industrias Navales Milita
res, que accidentalmente venía desempeñando, el General 
de División del Cuerpo de Ingenieros de la Armada don 
Francisco de la Rocha y Riedel.

; A  propuesta deí Mihistro de Marina y previa deliberacióñ 
deTConsojo de-Ministros, ’ v. v •

Vengo en disponer,

Cese en el cargo de Jéfe de la Inspección General de, Ha • 
Dirección de Construcciones e Industrias Navafles iMiflitaros 
que aoc Mentalmente viene desempeñando, el General de Di- 

‘ visión del Cuerpo de Ingenieros de la Armada don Francisco 
x^de Ja Rocha y RíedeJ, nombrando.para su desempeño al Ge

nera) de Brigada d d  mismo Cuerdo don José Rubí Rubí, que 
cesa en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a d rid '1 
á dieciocho de enero de mili novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N CO 
El Ministro de Marina, 

FRANCISCO RELAXADO RODRIGUES

DECRETO de 18 de enero de 1946 por el que se dispone 
pase a la situación de disponible forzoso, el Vicealmirante 
don Ramón Ozámiz y Lastra.

Por existir excedente en (las puntillas d<s Vicealmirante y 
con venir así -al servicio, a propuesta del Ministro de ¡Marina 
y previa deliberación del Consejo de 'Ministros,
- • Vengo en dispóner, V  s

Pase a la situación de disponible forzoso, en las;condicio
nes que determiña e?l4 Decreto 'de veintitrés de septiembre de 
mil1 ¿novecientos treinta y nueve, el Vicealmirante don' Ramón 
Ozámiz y Lastra, que cesa .en su actuail destino. /

Así lo dispongo por el presente Decreto, daido en Madrid 
a dieciocho de enero de mil novecientos cuarenta y seis.

. F R A N C IS C O  FRANC O  v : 
El Ministro de Marina, ’ %

FRANOISGO REG ALAD O  RO D RIG U E^

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO do 18 de enero de 1946 por el que se nombra 

Magistrado de la Audiencia Territorial de Madrid a don 
Leopoldo Martínez Arnaud, Magistrado de término.

A  propuesta deh Ministro de. Justicia,. do confcrmidtíd con 
( lo establecido en lqs disposiciones orgánicas vigentes y  acce* .

. . / *
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dicndo a lo solicitado por don Leopoldo Martínez Arnaud, 
■Magistrado do término qup sirvo 1̂ cargo de Presidente de 
2a Audiencia Provincial de Teruel,

Vengo en nombrarle para la plaza de M agistrado de 1 a 
Audiencia Territorial de Madrid.,

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Madrid 
a*dieciocho de enero de mil novecientos cuarenta y cinco.

F r a n c i s c o  f r a n c o

El Ministro dé Justicia,
RAIM U ND O  FERNANDEZ-CUESTA

-  Y  MERELO ^  ' ■

MI NI S T E R IO  
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 18 de enero de 1946 por el que se nombra re
presentante del Ministerio del Ejército en el Consejo Supe
rior de Ferrocarriles y Transportes por Carretera, a don 
Jesús Aguirre y Ortiz de Zárate.

De conformidad con' lo que se previene en el artículo ter
cero dei Decreto de veintiocho de diciembre de mil novecientos 

< cuarenta y.cinco, previa designación del Ministro d e l ‘¡Ejército, 
de acuerdo con el Consejo de • Ministros,

JV//go en nombrar a don Jesús Agu irre 'y  Ortiz de Zarate 
representante del Ministerio del Kjército en el Consejo Supe
rior de Ferrocarriles y Transportes por Carretera.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho* do enei’o (fb pul novecientos* cuarenta y »seis. .

F R A N C IS C O  T R A N C Ó  
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE M AR IA  F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 13 de enero de 1946 por el que se nombra re
presentante del Ministerio de Hacienda en el Consejo Su
perior de Ferrocarriles y Transportes por Carretera a don 

Enrique Calabia López.

De conformidad con lo que se previene en el artículo ter- 
; cero del Decreto de veintiocho de diciembre de pul novecien
tos cuarenta y cinco, previa designación del Ministro de H a
cienda, de acuerdo con el Consejo qe M inistro^

Vengo en nqtnbrar p .don Enrique Calabia López repre
sentante de] M inisterio de Hacienda en el Consejo Superior 
ck-Ferrocarriles y Transportes por Carretera. }

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
.a dieciocho de enero de m iL novecientos -cuarenta y. seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O  - 
E l’ Ministro de Obras Públicas,

JOSE M A R IA  F.-L ADREDA; Y  M.-VALDES . • '

D E C R E T O  de 18 de enero  de 1946 por el que se nombra 
Vocal representante del Ministerio de Industria y Comer
cio en el Consejo Superior de Ferrocarriles y Transportes 
por Carretera a don Luis Nieto A ntúnez.

' De conformidad con lo que se previene en el artículo ter-. 
cero del Decreto dé veintiocho de diciembre dé miil ¡novecien
tos cüarenta y cinco, precia designación del Ministro de I'n- 

'. dustriá y ' C om erciov y a propuesta del* de Obras Públicas,' 

de'acuerde» con el. C onsejo ’do M in istros/. /
Vengo, en nombrar a don’ Lui^ Nieto Antúnez V^fcaí re** 

presen tanté del Ministerio de. Industria y  Comercio en el Con

sejo Superior de IFerrocarrilcs y. Transportes por Gqpre-tera.
Así lo dispongo por <_il presente Decreto,- dado en Madrid! 

a dieciocho de enero de nuil novecientos cuarenta y seis.-

F R A N C IS C O  F R A N C O  ; 
El MSníátro de Obras Públicas,

JOSE M A R IA  F.-L ADREDA Y  M .-VALD ES'

D E C R E T O  de 18 de enero de 1946 por el que se nombra 
V o cal representante del Ministerio de Agricultura en el 
Consejo Superior de Ferrocarriles y Transportes por Ca
rretera, a don Enrique Durán de Cottes y Arregui.

De •■conformidad con lo que se previene-en ol artículo te* 
ceró del Decreto de veintiocho d)6 diciembre de ¡mil* nove
cientos cuarenta y cinco, previa designación del Ministro de 
Agricultura y -a  propuesta dol <je Obras Públicas,-de acuer
do con el Consejo de Ministros,

V«ngo en nombrar a dori Enrique Durán de Cottes y Arre
gló, Vocal r'epresentante del M inisterio de Agricultura en él 
Consejo Superior de Ferrocarriles y Transportes por. Carre
tera. , A  /

Así lo dispongo por e l , presente Decreto*, dado en 'M adrid  
a dieciocho de Vnero de mil novecientos cuarenta y ,seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro "de Obras Públicas, .

JOSF M A R IA  F.-L#ADREDA( Y  M.-VALDES

D E C R E T O  de 18 de enero de 1946 por el que se nombra Vo
cal representante del Ministerio de Trabajo en el Consejo 

Superior de Ferrocarriles y Transportes por Carretera a 
don Francisco Ruiz Jarabo.

De conformidad con lo que se previehe en él artículo tercero 
del Decreto de veintiocho dé diciembre de mil ñov^ciento^ cua
renta y cinco/.previa designación dél '.Ministro de ^Trabajo, y 
a propuesta del de Obras Públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, ' . ^

Vengo en nombrar a qon Francisco Ruiz Jarabo, Vocal re- 
préseptante del Ministerio de Trabajo en el Consejo Superior 
de Ferrocarriles y Transportes por Carretera. r

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ven ¡Madrid a 
dieciocho .-dé en.éro de mil novecientos cuarenta, y seis. .

F R A N C IS C O  ¡FRA N C O  
. ‘El M inistro de Obras Públicas, r¡

JOSE M A R IA  F.-LADpEDA Y  I\£-VALDES

D E C R E T O  de 18 enero de 1946 por el que se nombran, 
en ascenso de escala, Interventores Superiores de prime
ra clase del Cuerpo de Interventores del Estado en la 

E x p lo ta ción de Ferrocarriles a don Augusto  García de la 
Sota y don José Rodríguez-M artínez.   

En virtud de lo prevenido ért ¡la 'Leji de treinta y uno’ 
dé diciembre ú lt im o 'y ’ lo dispuesto en ía 4e Presupuestos 
para él ejercicio económico de mil ¡novecientos cuarenta y 
seis, a propuesta del (\li.nistro 'd e  Obras Públicas y previa 
deliberación de-1 Consejo de Ministros, \ K 1

Nombro, ?n ascenso de escala, Inter ventores Superiores 
de primera, clase del Cuerpeado Interventores dél Estado én 
la Explotación de perro carriles a don Augusto tóarcía de la 
^ota y^don Josó. iRoidrígue^ Martínez. -

Así lo dispongo ,por e,l presénte .Decreto, dado en-M adrid 
a diéciopho de éneiro de m¡il novecientos cuarenta y seis.

/ ' •' FRANCISCO FRANCO f
El Ministro de Obras Públicas,'

JOSE MARIA F.-LADKEDA Y M.-VALDES
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MINISTERIO DE LA 

GOBERNACION

O R D E N  de 2 1 de enero de 1946 por la 
que se aprueba la propuesta del Tri
bunal calificador de las oposiciones 
convocadas en 24 de noviembre de 1944 
para proveer plazas vacantes de Enfer
meras-Instructoras del Patronato Na
cional Antituberculoso.

Excmo. 'Sr. : Vista la propuesta formu
lada por los Tribunales calificadores del 
^examen de ingreso y prueba final con
vocados .en 24 de rfoyiembro de 1944 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 15 de enero de 1945), para cubrir ciento 
veinte plazas de Enferm eras-Instructoras, 
del Patronato . Nacional Antituberculoso,

. Este M inisterio• ha resuelto: 
i.°  Aprobar la referida propuesta que 

a  continuación se inserta, por eil orden de 
puntuación* total obtenida por las inte
resadas : . .

1. ÍXa María del Pilar Vidal Pérez.
‘ 2. D .a Enriqueta Sta. Cruz de la Cesa.

3. D .a María Paz Esteban Rodrigo.
4. D .a O felia Pilar Gnez. de V dandia..
5. D .a María Arévalo Mateos.

* 6. ' D .a Elena No» i Navas.
.7 .  D .a M .a Carmen Desronces García.

8. D*a M .a del Prado Poblador Yanor.
9! D .a María Teresa Cruzado Basáñez.

10. D .a Elisa Hernández Catalán.
11. D .a Herminia Rojo Davó.  ̂ •,
12. D .a Manuela Osuna Medina*

.13. D .a Magdalend Alejos-P i t a Con-
 ̂ treras.

{4. D .a Elisa Alberca Lorerite.
15. D .a Manuela Turri.llas Iriondo.
16. D .a M .aV icto ria  Landazáb-al Arroyo.
17. D .a Esperanza Díaz Guisado.
18. D .a Josefina Pardo Alvárez.
19. D .yM argaríta  Pando Tadey.  ̂ .
20. D .a Araceli Sánchez Deilgado.
21. D .R Leonor González Ferrando,

■ 22. D .a Felisa Alvarez Alonso.'
' 23. D .a Trinidad Abellánas Sen.

24. D .a Elisa Diez Gutiérrez
2$. D .a Eloísa Díaz dé Cerió Yáñezv,
26. D .a Teresa Seguro Bravo. . ' '
27. D .a Ana María Land'azábal Arroyo. *
28. D .a María Consuelo Amor. Barrios.
29.; D .a Bibiana Navas Agudo. (. •.
30. D .a María Jesús Gorrochategui *Za-

b'araín. / •'
31. D .a Purificación Rosalía Salazar $e

Mena. . .
32. D .a María Victoria Cuesta Gutiérrez.
33. D .a Petra Utrilla Utrilla. •
34. D .a Rosa Fernández Iglesias. •-
35. D .a M a Teresa Hernández Tabernero
36.' D .a Isabed G.arcés Sesm a. ,
37. D .a Deflfina López Eyarálde.
38. D .a María Adelaida Lecuona Arrioja
39. D .a Esperanza Fernández Aguilar.

40. D.a Rosa María Miranda Fernández.
41. D .a Elena Aguado Navajas.
42. D .a M .a Teresa Fernández Floranes.
43* D .a Sara Ferm ina LÓpfez Martínez.
44.. D.A Trinidad Rodríguez Giménez.
45. D .a Lorenza Revillas Revillas.
46. D .a María José Yáñez G arcía.
47. IXa: Josefa Ramírez Sánchez.
4S. D .a Lorenza Arranz . Sanz.

, 49. D .a Am alia Fernández Batanero.
50. 'EX* Angeles Sánchez García.
51.’ • D .a María Isabel Romero Pérez.
52. D .a Juana Gerboles Arratibel. '
53. D .a María Antinia Gómez Caminero

j Archillas. ‘
54. D .a Rosario Facerías Llena.
55. D .a Angela Iglesias Martín.
56. D .a Angele^1 Escolástica González

Pérez.

57. D .a Isabel Becerro de Bengoa Viejo.
58. • D .a Dolores Cascajosa Peres.
59. D .a María Luisa Moreno García-.
60. tX a Amelia M iragaya Antón.
61.' D .a Angeles Carasa Martín.

2.0 Nombrar a las comprendidas en la 
relación que an'ecede 'Enferm eras-Ins
tructoras del Patronato Nacional Antitu
berculoso, quedando incorporadas al Es
calafón respectivo en el mismo orden que 
se 1 relacionan y con el sueldo ¿que ríes co
rresponda con arreglo a las plantillas Vi

gentes!' •
. Lo digo a V . E. para su conocimiento 

y demás efeo'os.
Dios gu árd ela  V . E. muchos años. 
Madrid, '2,1 de enero de 1946. r

. P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excmo. Srí Presidente Delegado del Pa
tronato Nacional Antituberculoso..

O R D E N  de 21 de enero de 1946 por la 
que se autoriza a los Colegios Oficia
les de Farmacéuticos la celebración de 
elecciones, con el fin de proceder a la 
renovación de las Juntas directivas.

lim o. Sr. : No. habiéndose renovado
desde hace cinco años las Juntas directi
vas de los Colegios Oficiales de Farm a
céuticos, ' ,

Este" Ministerio, de acuerdo con la 
base undécima de los Estatutos de 28 
de septiembre de 1934 y con 5a xpropuesta 
del Consejo. General de Colegios ■ Oficia
les de Farmacéuticos, ha tenido por. con
veniente autorizar a este organismo para 
la celebración de elecciones, Ton el fin 
de proceder a la renovación dé dichas 
Juntas, pon arreglo a las siguientes hor
mas :

 ̂ L a El 17 de marzo, dell corriente-año 
se celebrarán por todos los Colegios Ofi

c ia les  de Farmacéuticos de España elec
ciones entre sus" colegiados' para, la de
signación dé nuevo Presidente y de la 
mitad de los miembros de sus Juntas

'  - 4-1

directivas. E sta  votación será nominal y 
secreta.

2.a El segundo domingo de marzo 
de 1947 se procederá a lia elecci 1 de lav 
mitad restarle, en la misma forma.

' 3.a Las mesas electorales estarán pre-
! sididas por el. actúa) Presidente de cada 

Colegio, actuando de* adjuntos el cole
giado más Viejo y el más joven de la 
C orporación..
• 4.a Una vez efectuadas estas eleccio

nes, el Consejo General de Colegios 6 f¡- 
cíales de Farm acéuticos elevará el re
sultado dé las mismas, con su informe, 

,a ésa Dirección General, que confirmará 
los nombramientos correspondientes.

El plazo de vaíidez de estos nombra
mientos será el de tres años para ílos de
signados en primer Turno y de dos par-ai 
los segúndos, con el fin de conseguir al 
término de estos tres años la normalidad, 
en la constitución de estas Juntas, de 
acuerdo con lo prevenido en la mencio
nada Base undécima d e  los Estatutos de 
los Colegios Oficiales de Farmacéuticos.

5.a A los efectos de la presente Or
den'serán  elegibles todos los colegiados' 
in-scrítos que se encuentren ejerciendo? 
la profesión en cualquiera de la» activi- • 
dades pbra que Jes capacita su título fn-' 
cultativo, incluso los que'-actualmente for
man parte de las Juntas directivas que se 
pretende renoyar.

El número de vocales lo fijará en cada 
caso el Consejo General de Colegios Ofi
ciales de Farm acéuticos, el cual dará • 
igualm ente las instrucciones complemen
tarias que procedan.

. Lo digo a V. I. para su conocimiento y . 
efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 21 de enero de' 1946. 

v P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O R D E N  de 23 de enero de 1946 por la 
que se nombra Maternólogos de los Ser
vicios de Puericultura Rural de las po
blaciones que se citan a los señores que 
se mencionan, y se declara vacantes las 
que se expresan.

lim o. S i\: V isto e] expediente de la
prueba de aptitud y selección convoca
da en 13 de agosto último entre *profe- 
sionales residentes en las localidades que 
se citan, p ira  desempeñar por un perío^ 
do de dos años, prorrogables, las plazas 
de. M aternólgos de los Servicios dé Pue- 
riculturat Rural, sitas en las menciona
bas. localidades;

Resultando que dentro del plazo fija
do en la . convocatoria acudieron, a la 
misma don Trinitario Escolano Matéo,

• don Baldomero Morón Ruiz, don Pedro 
y illam o rv Garrido, ílon Luis Gontreras 
Poza, don Manuel Arenas Moreno, don
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José Sánchez Díaz, don Juan José Seoan

e Castilla, don José María Gómez Go- 
‘ mís, don Mariano Camacho Blaya. don 
Enrique García del Busto Alegret, don 
José Vázquez Malboyssen, don Modesto 
García Luis, don Juan José Palafox, 
don Bernardo Almonacid Arpón, don Ni
colás López Estébanes, don Enrique Ca- 
latayud Tormo, don Juan Reig Falcó, 
don Manuel Montoya Gómez, don Lo
renzo Trujillo Santos, don José María 
Adria García, don Jesús Ortiz Sánchez, 
don Joaquín Domínguez Yagüé, don Ha- 

. zael Martín García, don Diego Martí
nez Rodríguez, don Enrique Puyol Ca
sado y don  ̂Tomás Escribano Soriano ;

V istas la Orden de convocatoria, la 
propuesta formulada por el Tribunal 
juzgador como resultado dé la prueba 
verificada, así como el informe emitido 
al efecto por el Consejo Nacional de Sa
nidad

Considerando que e n . la tramitación 
del presente expediente se han cumplido 
todos los requisitos legales prevenidos.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el. Consejo Nacional 

*de Sanidad y lo propuesto por*esa Di
rección General, ha tenido ax bien apro- 
bar el presente expediente, y en sú con- 

v secuencia:
i'.° .Nombrar *'Mntemólogo del Servi

cio de Puericultura Rural de El Esco
rial a don Luis Contreras Poza; Idem 
ídem id. de Cíeza, a don NJariano Ca
macho B la y a ; ídem id. id. de Burgo de 
Osma, a don Enrique García del Busto 
AW ret; ídem íd. id. "dé Baeza, a.-don 

• Bernardo Almonacid Arpón ; ídem id. íd. 
de Utrera, a don Lorenzo Trujillo San- 

, tos, e ídem íd .'íd . de Ubeda, a don Ei-f 
rique Puyol Casado, todos ellos por un 
período de dos años prorrogables, pr(evio 
informe de las Jefaturas respectivas' por 
períodos de igual duración y con el haber 
ber anual, respectivamente, de 3.000 pe  ̂
s.etas, que percibirán del capítulo pri
mero, artículo primer*, grupo sexto, 
concepto 10, de la _seoción tercera del 
presupuesto' vigente, con la obligatorie
dad, prevenida en ía  convocatoria, de 
mantener su residencia en la localidad 
donde asientan ioŝ  servicios.

2.0 Declarar vacantes las plaza-s co
rrespondientes a los Servicios de Vílla- 
rrobledo, Altoy, Segorbe; Valí de Uxó, 
Huésear, Andújar, Vil’anueva del Arz
obispo, Torrecilla de Camero, Estepa, 
Lora del Río, \Utiel y Medina del’ Cam
po, que habrán-de ser cubiertas, median
te prueba de-aptitud, libre entre Médi
cos españoles y en las mismas condicio, 
nes que han regido en la presente con
vocatoria.
,L o  digo a V. L  para su conocimiento ,

, y efecto^ consiguientes. ' I

 Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de e n e r o '  de I94Ó.4— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O RD EN  de 23 de enero de 1946 por la 
 que se nombra Instructores  de Sani- 

 dad de los Departamentos que se ci
tan al personal que se relaciona.

limo. £ r . :  Visto el expediente del
concurso voluntario de traslado . convo
cado en 24 de octubre último entre Ins
tructores de Sanidad en activo servicio 
o en expectación cié destino para la pro
visión de. plazas vacantes en su planti
lla, así como sus resultas y las que pu
dieran producirse durante la tramitación 
del .^presente expediente;

Resultando que dentro del plazo fija
do en la convocatoria han acudido al 
concurso ciéña Natividad Suarez Antón,

' doña Concepción Cuenca Zamora, doña 
Cayetana Bravo Moreno, doña Elena 
Martínez Caballero de Tineo, doña ' Pia
lar Torres Qomingo, doña Josefina Ro
drigúete Manterola, doña Laura Acín Je
rez, doña Ana García Roca solano, doña 
María Luisa Varela García, doña/ Jose
fina Ledesma Barea, doñá Francisca 
Lillo Cardenal, doña Juana^ Moscoso dej 
Prado, cloña Concepción Planas Utrilla, 
doña María Luz Rodríguez Espárza, do
ña Isabel Rodríguez Moreno y doña 
Martiná Galeano G arcía;

Vistas las peticiones formuladas ’ por 
las aspirantes, la Grden de convocato
ria, la propuesta de . resolución formu
lada por esta Dirección General, así co
mo ^1 informe emitido aí efecto por el 
Consejo Nacional de Sanidad; 4

Considerando que se han cumplido , to
dos los requisitos . legales prevenidos.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por esa ..Di
rección General, ha tenido a bien apro
bar el presente concurso y, en su con
secuencia, nombrar a doña Natividad 
Suárez Antóm Instructora .de Sanidad del 
Centro Secundario dé Higiene Rural de 
Don J3enito; a doña Concepción Cuen-* 
ca Zamora, Id. íd. del Centro de Higie
ne de V a lle c a s ja  doña Elena Martínez 
Caballero de Tineo, íd. íd. de los Ser- 
vicios* Provinciales de Higiene Ipfantil 
de Oviedo; a doña Josefina Rodríguez 
Manterola, íd. íd. del Centro de.Higiew 
ne de Vallecas ; ,a doña Laura Acín Je
rez, fd. íd. del 'Centro Secundario de 
Higiene Rural de Sigüenza; a doña- 
Concepción Planas Utrilla, íd. íd. del 
Servicio de Higiene. Rural de Navalmo- 
ral de la M ata; á doña María Lu2 Ro
dríguez Esparza, íd. íd. de 1Ó9 Servicios 
de Higiene Infantil de G ijón ; a doña 
Isabel Rodríguez Moreno, íd._ íd. de ¡os

Servicios de Higiene Infantil de Vigo, 
y a doña Martina Gaicano García, ídem 
ídem de Igs .Servicios Provinciales de 
Higiene Infantil'di Badajoz; cada una 
de ellas con el haber anual de 4.000 pe
setas; que percibirán del capítulo. pri
mero, artículo primero, grupo sexto,’ 
concepto sexto, de la sección tercera dej 
presupuesto vigente.

Lo digo a V. 1. - para sü conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V.' I. muchos año», 
Madrid, 23 de e V  e r o de.. 1946.— 

P. D., Pedro F. Valladares, 
limo. Sr. Director / general de Sanidad.

O RD EN  de 23 de enero de  1946 por la 
que se confirma en los cargos que se 
mencionan de la plantilla del Instituto  
Nacional de Sanidad y con los habe
res que se citan al personal que se 
relaciona• 

fimo. Sr. : Visto el expediente de Ja 
prueba de suficiencia convocada entre el 
personal auxiliar interino del Instituto 
Nacional de Sanidad que reúne las con
diciones señaladas al efecto por ’a dispo
sición transitoria de la Ley de Bases do 
Sanidad Nacional de 25 de noviembre 
de 1494;

Vista Ja convocatoria de 10 de noviem
bre último, la Ley de Bases de Sanidad 
Nacional', la propuesta form ulada' por el 
Tribunal juzgador de la referida prueba 
y el informe al éfecto emitido por p\ Con
sejo Nacional de Sanidad,

Este^ Ministerio, de conformidad con lo 
informado por él Consejo Nacional de 
Sanidad y lo propuesto por esa Dirección 
General ha tenido a bien aprobar e l  pre
senta expediente y, en sil consecuencia, 
confirmar en los cargos que a continua- . 
ción se detallan, de la plantilla del Ins? • 
titulo Nacional de Sanidad jy con los ha
beres que’ también se indican, al perso
nal que- se relaciona r _

• Don César Mingo Fernández, Conser
vador de aparatos, con él haber anual de
5.000 pesetas. .

Don Salivador Sánchez, (Mecánico, 
con el de 4.500 pesetas. ■ -

Don Femando . Ariza, Mecánico, con 
el de 4.500 pesetas.

Don Silverio del Pueyo, Desimféctor, 
con el de 4.000 pesetas.

Don Fernando Borra 'Barasoaín, Sir
viente técnico, con el de 4.000 pesetas.

^Doña Eloísa Morerfo, Sirviente técnico, , 
con él de 4.000 pesetas.* '

Doña Esperanza 'Martínez Potenciano, 
Preparadora, con el haber de 4.000 pe
setas, cuyos 'haberes continuarán hacién
doseles efectivos con' cargo al capítulo 
.primero, artículo prim.ero, grupo sexto, 
concepto 12 de lav Sección tercera del pre
supuesto vigente., *
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Lo digo a V. 1. ^ira su conocimiento 

y -efectos consiguientes.
Dios guarde a Y.M . muchos anos. 
Madrid, 23 do .enero de 1946.— 

JP. D., Pedro F. Valladares.

ílmcr. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Reclutamiento y Personal

Destinos

ORDEN de 21 de enero de 1946 por la
que queda sin efecto el destino a Me
hal-las, conferido por la de 3 de diciem
bre de 1945, al Teniente de Infantería 
don Juan González Díaz.  

Queda, sin efecto el destino a Mehal- 
las conferida,por Orden de 3 «de diciem
bre de 1945 («D. O.» núm. 273) aí Te
niente do Complemento de Infantería 
dnn Juan González Díaz, el - cual cesa 
en la situación prevenida en' el párrafo 
segundo del tait'ículo segundo del De
creto de* 23 d a  septiembre de 1939 (((Dia
rio. Oficial» núm. 4), debiendo conti
nuar en su anterior destino del Grupo 
de Tiradores de Iíni núm. 1. '

Madrid, 21 de enero de 1946.

■ ' DAVILA

M I N I S T E R I O  D E JU S T I C I A
ORDEN de 21 de enero de 1946 por la 

que se nombra el Tribunal censor de 
las oposiciones libres a Notarías del 
Colegio de Valladolid convocadas en 

esta fecha.  
. 

llano.,Sr.; En cumplimiento do lo dis
puesto en eil artículo décimo del vigente 
Reglamento de la organización y régi
men del% Notariado dé 2 do junio 'deí 
año 1944, '

Este Ministerio s© ha ^servido nom-, 
brar; -para constituir ©1 Tribunal de ppo- 
sicionW libres a Notarías yacántes en 
el territorio de )a Audiencia de» Valla- 
Idolid y acordadas convocar con esta fe* 
éba: Como Presidente, a V; I . ;  en'sus
titución' suya, al Subdirector de los *Re- 1 
gistros y del Notariado, y, en defecto 
dé ambos, al Decano del Ilustré Cólégio 
Notárial de aquella ciudad o quien haga 
sus veces ; aí Decano del Colegio Notarial 
de aquella ciudad, o quien le sustituya 
recam en tartamente; a don Francisco 
Sánz .P^rez, Registrador de. la*. Propie

dad* de 1* citada capital; a don Jofcé. 
Arias Ramos, Catedrático de Dérecho 
Romano de aquella Universidad; á don 
Vicente 'Liado y Martínez-Unda, Jefe 
de Sección del Cuerpo Facultativo de 
Letrados de esa Diréccióq General, y 
a los Notarios do dicho Colegio don Jo- : 
sé ^Martín Lópezr y don Hipólito Sán-, 
che2 Velasco, quien desempeñará las 
funciones de Secretario; debiendo enterí- 
derse, por lo que se refiere a I. y al 
Subdirector de los Registros y d e l No
tariado, en su caso, así -conio al Je fe  
de Sección de ese* Centro directivo don 
Vicente Llodó y Martínez-Unda, que la 
comisión que se les confiere no exce
derá de.tres mesós, y será con derecho 
a Tos gastos de viaje y dietas oue fes 
correspondan, con arreglo a lo qué dis
pone el IJeml Decreto' de 18 d¿ junio 
de 19^4, y con cargo al capítulo prime- 
ro, artículo tercero, grupo primero y 
concepto sexto del vigente presupuesto 
do este Ministerio. *

Lo digo a V. I. para-su •conocimien
to y efectos consiguientes^

Dios guarde a V. !.■ muchos antis. ' 
.Madrid,*21 de.enero dé 1946.

■ Î 'ERN’ANDEZ-CÜESTA
4 » /

limo. Sr. Director general de* los Re- 
1 gistros y dél Notariado.

ORDEN de 21 de enero de 1946 por la 
que se dispone se cumpla la senten
cia recaída en el pleito contencioso- 

administrativo promovido por don Luis 
Alvarez Alvarez contra Orden de este 
Departamento fecha 27 de junio de 1935

* limo. Sr. ; - E11 el pleito contencioso- 
administrátivo núm. 15-304, promovido 
por don Luis Alvarez Alvarez contra Or
den de este Departamento, fecha 27 de 
junio de 1935, por la que se le denegó la 
revisión de su -jubilación, se ha- dictado 
señtencia por la Sala Cuarta^del Tribu
nal Supremo en-15 de diciembre de 1945, 
cuya parte, dispositiva, dice lo que. sigue ;

((Fallamos \ Que desestimando la, ex
cepción de incompetencia de jurisdicóióh,

• allegada* y própúesta por el (Ministerio 
Fiscal, debemos declarar y declaramos 
nula, sin ningún valor y e|ecto  ̂ la Orden 
acordada en Consejo de Ministros y dic
tada por el Ministerio de Justicia con 
fecha veintisiete de junio de mil nove
cientos treinta y cinco, por la que se 
denegó al demandante, don Luis Alvar^z 
Alvarez, la revisión qlie “oportunamente 
había solicitado al amparo.de la Ley de 
trece d e , diciembre dé' mil novecientos 
treinta y cuatro, de su jubilación acor
dada por Decreto de ocho de noviembre 
de mili novecientos treinta y dos, y en si^ 
lugar declaramos/que dicho señor tiene/ 
derecho a la revisión formulada, pro©*.

diendo, por tanto,- su reintegro al /\sca- 
íafón de la can-era Judicial con todas 
las consecuencias que de dicha medida: 
han de derivarse, conforme a lo dispues
to en los párrafos segundo y tercero deí 
artículo quinto de la expresada Ley*

Asi por esta nuestra sentencia, que ee 
publicará en el BO LETIN OFICIAL* 
D EL ESTADO o insertará en la «Colee, 
ción Legislativa)) lo pronunciamos, man. 
damos y Timiamos.»

Y en su virtud, y de conformidad con 
lo dispuesto en los "artículos 83 y 84 de 
4a Ta'v de,22 de junio de 1S94,

Este Ministerio ha tenido a bien dis* 
poner que se cumpla la referida semen, 
cia en sus propios términos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 21 de enero d i  3946.

■ FERNAN DEZ-CU ESTA

lim o. Sr. Director generail de Jristicia.

ORDEN d e 21 de enero de 1946 por 
que se  concede la excedencia forzosa 
al Fiscal municipal de Sevilla don E n
rique Vargas Carrillo.

limo. S r . ; Vista la instancia que eilo- 
va a este Departamento don Enrique Var.- 
gas Carrillo, Fiscal municipal de.ter
cera categoría, con d£>tino en Sovilla, 
en súplica de que se/ le declare en si
tuación .do excedencia forzosa en el ex
presado cargo por incompatibilidad con 
el de Juez o Representante del Minia-’ 
terio público' ©n los Juzgados de Paz 
de» la Zona del Protectorado de España 
en Marruecos,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el párrafo último del 
artículo 34 dél Decreto orgánico dé 5 
de julio del pasado año,' ha tenido a 
bien conceder a dicho interesado la ex
cedencia forzosa solicitada,-en las con
diciones que en el referido precepto se 
establecen.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efémás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 21 de enero 1 de 1946.— 

P D., I. do Arcenegui.^

limo. Sr. Director generad de Justicia.

ORDEN de 25 de ener o de  1946 por la 
que se nombra para el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de La 
Roda a don Domingo Teruel Carra
lero, Juez de Primera Instancia  e Ins
trucción, de categoría de ascenso.

limo. S r . : Esto, Mjpisterio ha tenido > 
a bieir nombrar para el Juzgado de Pri
mera * Instancia e Instrucción de La 
Roda, de ascenso, en la provincia d©/ 
Albacete, a don Domingo Teruel* Carra-
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lero, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción, de categoría de ascenso, en 
situación de excedencia voluntaria.'

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de e n e r o  de 1946.—  

,P . D., J. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general 'de Justicia.

ORDEN de 25 de enero de 1946 por la 
que se nombra para el Juzgado de  
Primera Instancia de Pola de Lena a 
don Manuel Rodríguez Caravera, que 
es Juez de ascenso.

limo. Sj\: Accediendo á lo solicitado 
, por don Manuel Rodríguez “Caravera, de 
categoría de ascenso, .Juez de Primera 
Instancia e Instrucción electo do Sarria, 
de entrada, en la provincia de Lugo, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarle para el Juzgado de Póla de Lena, 
de categoría de entrada, en la provin
cia, de Oviedo.

Lo que participo a V. I. ¡para ¿u co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 25 de e n e r o  de 1946.— 

P. D., L  de Arcenegul.

limo. Srl Director general de Justicia..

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 21 de enero de 1946 por la 
que se dispone se celebren exámenes 
extraordinarios en febrero próximo en 
las Escuelas Superiores de Arquitectu
ra, Enseñanza de Aparejadores

Limo. S r .: En atención a  las numero
sas .peticiones formuladas por los Alum
nos de las Escuelas Superiores de Ar
quitectura (Enseñanza de Aparejadores),

a quienes les falta una o dos asignatu
ras para terminar la carrera,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se verifiquen exámenes extraor
dinarios en dichos Centros para los 
alumnos q«e se hallen en las referida* 
condiciones, dándose por las Escuelas 
un plazo prudencial para, la  formación 
de matrícula para estos exámenes, que 
habrán de celebrarse durante la prime
ra quincena del próximo mes de febrero.

Lo .digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. „ v

Dios guarde a V. I. muchos años.
. < 

Madrid, 21 de enero de 1946̂

t IBANiEZ. MAlRTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za- Profesional y Técnica.

ORDEN  de 22 de enero de 1946 por la 
que se nombra Director de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Palma de 
Mallorca a don Rafael Manera Revira.

limo. S r .: De acuerdó con Sa propues.- 
ta elevada por el Patronato iLocal d*e  ̂

•Formación Profesional de Palma de 
Mallorca, y de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo sexto del artícu
lo 29 del libr0 1 del vigente Estatuto 
de iFormación Profesional V en la  Or
den de 13 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director de la Escuela Elemental 
de Trabajo de Palma de Mallorca a don 
Rafael Manera iRóvira, Ingeniero afec
to a la Jefatura 'de Industria de Balea
res y.Vocal del Patronato Local de iFor- 

‘ mación Profesional de dicha capital.
Lo digo a V. I; para su conocimien

to y ^fectos.
Dio9 guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1946. ^

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de lEnseñartf 
za Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE 
O B R A S  PUBLICAS

ORDEN de 24 de enero de 1946 por la 
que se autoriza, para su ejecución du

rante el ejercicio de 1946, la parte de 

los servicios aprobados en los años de 

1936 a 1945 que están sin ejecutar.

limo. S r .: Siendó necesario que no se 
interrumpan las obras y demás Servicios., 
dependientes de este Ministerio,' que es
tán efectuándose por el sistema de admi
nistración,

Este Departamento ha, -tenido  ̂ a bien' 
disponer que se, autorice para su ejecu
ción durante el ejercido de 1946, coi 
arreglo al presupuesto vigente, la parte 
de ilos .presupuestos de dichos servidos 
aprobados en lo^ años de 1936 al 1945 

'que están sin ejecutar.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

• Madrid, 24 de enero de 1946.

P.-LAD R ED A

1 limo. Sr, Subsecretario de Obras Pú
blicas. í

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

 ,
O RD EN  d e  24 de enero de 1946 por la

que se autoriza al Servicio de Reasegu
ros de accidentes del trabajo, para con

ceder anticipos reintegrables de carácter 

social.

limos. S res.: Los principios' informa
dores de nuestra legislación social, exigen 
que se proteja económicamente al artesa* 
nado y al trabajador, mediante la implan
tación de un sistema de crédito que permi- ’ 
ta elevar su tpndición laboral con la crea
ción o fomento de su industria o especia
lidad, o mejora de la existencia.

El actual Servicio * de Reaseguro de 
Accidentes del Trabajó, cuyo desarrollo ha 
hecho posible aplicar sus excedentes al 
cumplimiento de fines sociales de marcado 
interés, es instrumento eficiente para la 
puesta én práctica de estas mejoras econó
mico-sociales, ya que, además de ser 
fuente de recursos para la implantación 
del régimen crediticio que se propugna, su 
organización permite encomendarle esta . 
nueva función con las ¡necesarias garan- •* 
tías. \

En su virtud, este Ministerio ha tenido' 
'% bien disponer:

Artículo 1.° Los excedentes que anual
mente obteríga el Servicio de Reaseguro de 
Accidentes del Trabajó,, se destinarán, en 1 
la parte que este Ministerio determiné 
conforme al artículo sexto de la Ley de 8 
de mayo de 1942, a da concesión de anti- • 
cipos reintegrable^ de carácter social.

Art. 2.0 Podrán obtener los beÚeficios 
señalados en el artículo anterior los* arte-., 
sanos, los pequeños industriales y los tra
bajadores que merezcan por su conducta 
y laboriosidad, autonomía laboral. :

Art. 3.® Los anticipos reintegrables qúe . 
se concedan conforme a lo dispuesto en . 
esta Orden, «sé destinarán íntegramente 
a la  adquisición o reparación de máquinas 
o útiles de trabajo, coñ sujeción a las si
guientes normas:

1.* Su cuantía no podrá eiceder, en 
ningún caso, #ie 50.000 pesetas.

2.a El plazo de amortización será fijado 
de acuerdo con la cuantía del préstamo y 
la naturaléza de la industria a que se des
tine, sin que pueda exceder de diez años. .

E l interés será, del 2^0 por loo
anual.

Art.' 4.0 Serán garantas para la conce
sión d e . préstamos:

a) La honorabilidad y  la confianza ba
sadas en la cogipetencia y en el trabajo.

b) L a  propia maquinaria, taller y útiles r. 
de trabajo en concepto de prenda sin des
plazamiento, 6egún lo dispuesto en la ¡Ley
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de 5 de diciembre de 1941, Que adicionó al 
Código Civil I99 artículos 1.863 bi$ a -*873 
bis. 

c) Cualquier otra garantía personal o 
real que> según la cuantía y n aturales del 
préstamo, «se considere necesaria.

Art. 5.º Para fla ejecución de lp dispues
to  en los artículos anteriores, se crea, 
aneja al áerViao de Reaseguros de Acci
dentes ded Trabajo, una Junta de conce
sión dp anticipos reintegrables, que dis
frutará de medios propios para el cumpli
miento de sus fines, debiendo contabilizar 

 6US operaciones con independencia de las 
demás del Servicio.

Dichos medios económicos estarán cons
tituidos :

1 .° Por la dantidád que anualmente se
destine a "tal fin, de conformidad cotí ío 
dispuesto en el artículo sé^to de la Ley de 

 de mavo <}e *942.
a)  Por los intereses y amortizaciones 

do ios anticipos concedidos.
3.0 Por ía3 subvenciones y anticipos 

 reintegrables que pudieran otorgársele.
A r t  6.º Para los gastos de administra-* 

ción -y gestión de la Junta, el Servicio de 
Reaseguro destinará el to  por 100 del Im
porte de los fondos a que se refiere el nú
mero primero del artículo anterior.

' Los presupuestos de e<a\a Junta serán 
 elaborados por la misma y cometidos a la 
aprobación del Consejo directivo del Sei* 
yicio de Reaseguro.

A rt. 7.0 La Junta de concesión .dé 
anticipos rfeintfcgrables estará compuesta 
de un Presidente, ‘delegado especial para 
estos efectos, defl Ministro de Trabajo ; e l ' 
Jefe del Seryició, que actuará de Vicepre

s id e n te , y tres-Vocales Hombrados por este 
Ministerio a propuesta del Consejo direc
tivo del Servicio de Reaseguro.

Serán Secretario y Contador de 5a Junta, 
M  Secretario general y el Contador gene
ral del Serviéio-, "respectivamente.

Las resoluciones de esta Junta sobre 
concesión o denegación de anticipos, serán 
inapelables. 

A rt 8.º Las Mutualidades asegurado
ras de accidentes del trabajo que deseen 
colaborar en esta obra social, podrán ce
lebrar con la Junta, previa ¿probación del.* 
Consejo directivo del Servjcio de Rease
guro 'de 'Accidentes de*! Trabajo, los opor
tuno^ conciertos.

. Lo que digo a V V. II. para* su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a YTV. II.- muchos aílo^: 

Madrid, 24 de enero de 1946. ■ ■

 C lE O N  D E  V E L A S C O ,

limos. Sres. Subsecretario de este^Minis* 
terlo y "Director generando previsión..

ORDEN  de 21 de enero de 1946 por la 
que se acepta la renuncia al cargo de 
Profesor de «Economía y  Estadística», 
de la Escuela Social de Madrid, formu
lada por don José Luis de Corral Sainz.

limo. S r . : A  petición del ilustnYuno 
señor don José Luis de Corral Sainz, 

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar la renuncia presentada al cargo de 
’Frofesor do «Economía y Estadística» 
de la (Escuela Social de Madrid, agra
deciéndole los servicios 'prestados.

Lo que digo a  Y . I. para su conoci
miento y efectos. 

Dios* guarde a V. 1 . muchos años. 
Madrid, 21 d e  e n e r o  de- 194Ó.—  

P. D.,\ Carlos Pinilla Turiño. *

limo. Sr. Subsecretario de esto Minis
terio. 

O RD EN  de 21 da enero de 1946 por la 
 que se nombra Profesor de «Economía 

y Estadística» de la Escuela Social de 
Madrid a don Valentín Andrés Alvarez.

limo. St\: Vista la propuesta de -la 
Dirección de' la Escuela Social de Ma
drid y el informe do la  Sección de (Es
tudios,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Profesor de La asignatura «Econo
mía y Estadística», a don Valentín An
drés Alvarez, quien percibirá la gratifi
cación anual dé tros mil pesetas, con 
cargo, al capítulo primero, artículo se-' 
gurdo, grupo primero, concepto* sépti
mo del vigénté presupuesto.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a  A V I ;  muchos años. 
Madrid, 21 de e n e r o  de 1946.—  

P D ., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este'M inis
terio. .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA.
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Anunciando oposiciones  libres a Notarías 

en el Ilustre Colegio Notarial de Val
ladolid, para la provisión de ¡as No

tarlas vacantes que se expresan.

Vacantes en el territorio de la Au
diencia de  ̂Valladoíid las Notarías que 
a continuación se enumeran, y que, con 
arreglo a lo. dispuesto <?n *el artículo 88 [ 
de los .Reglamentos del Notariado,v de 
S de agosto de 1935 V 2 óe junio do 

' I944, han correspondido al turno "de opo. j  
sición libre e n 'lo s  Colegios N otariales,, ’

establecido en el citado artículo regla- 
mentário, se anuncia su provisión por 
esta convocatoria, en la cual se com
prenden también to ía s aquellas vacan, 
tes que», (perteneciendo al mismo Cale, 

jgie, ‘se. produzcan hasta el día en qúc 
termine el último ejercicio de estas opo
siciones y corrospondan al mismo turno 
de oposición Libre en los Colegios No-, 
tarinles establecido en el precitado ar-' 
tículo, conforme dispono etl 21 del vigen
te Reglamento del Notariado. ♦

Los aspirantes deberán presentar sus 
instancias a la Junta directiva del Ilu». 
tré Colegio Notarial do Vallad.»’id, cin 
estricta sujeción n lo estableado por 
el articulo octavo del repetido Regla
mento, dentro do los trei ita días í.atú
rales, contados desde el siguiente al de la 
inserción de esta convocatoria en d  BO- . 

.UETIN O Í 1 C IA L  D E L  E STA D O ,, y 
expresar en aquéllas las Notarías que 
pretenden y el orden con que las pre
tieran, sin perjuicio de complementarias 
en tiempo oportuno si so adicionavin 
otras vacantes, do conformi<fad asimis
mo con lo dispuesto en el artículo at 
antes citado.

Las Notaría'* vacantes qué se com- 
jx^nden en .esta  convocatoria de oposi
ciones son las Siguientes;

De segunda clase
t. Medina doí Campo (per trasla

ción de don Felipe Fernández Molón), 
i  Distrito del mismo nombre.

De tercera clase
2. Amusco.— Distrito de Astudillo.
3. B enayides.— D istrito  de A storga.
4. SequeVos. —  Distrito del musmo 

nombre.
5. Yezdemárbán.— Distrito de Toro.6 . Olmedo.— Distrito do! mismo nom. ■ 

bre,
7. Riaño.— Distrito del mismo nom, 

bre. ’ _
8. Saútíbáñcz de Vidríales.— D¡¿Uito 

de Benavente. ,
’o. Vega de Espinaroda.— Distrito cíe 

Yillafrnnca del Bierzo.
10. Valoría Buena.— Distrito del 

mismo nombre.
11. Val doras.-»— Distrito de Valencia 

de’ Don Juan.
12jé Fuentegtúnaldo.— Distrito doCiu-.. 

dad-Mpdrigo. .
13. La Seca (crcátla por la Demar

cación notarial vigente).— Distrito d© 
Medina del Campo.

El primer ejercicio do estas oposicio
nes a que se refiere el artículo 16 dél 
‘vigente Roglamonto del Notariado, re- t 
formado por Decreto de 30 de noviembre 
de 1945 sc verificará con arreglo al . 
programa redactado, por esta Dirección 
General en 9 de julio del pasado afio 
y .publicado en el B O LE TIN  O FICIA L 
D E L E STA D O  de 14 de septiembre úl
timo.

Los- solicitantes’ deberán acreditar: 
que reúnen los requisitos prevenidos en 
el artfcqlo to  ̂de la Ley del Notariado 
y sexto del vigente Reglamentó del mis
mo; que no están comprendidos en las 
limitacioneá enumeradas en e\ artículo 
séptimo siguiente, y haber cumplido lo. 
dispuesto eh el penúltimo párrafo del 

\ octavo del propio Reglamento, presen
tando al efecto con sús Instancias todos i los documentos que en este sé exigen!

Madrid, 21 de epero de 1946.— Él Di
rector gen eral, Eduardo López Palop#
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado

Acuerdo por el que s e  concede  a la F u n
dación «Santa Casa de Misericordia»,

 de Azpeitia (Guipúzcoa), la exención 
del impuesto sobre los bienes d e  las 
personas jurídicas.

\
Visto el expediento promovido, por 

don Ignacio E gañ a O te g u i,' A lcalde de 
A zpeitia y  Presidente de la Santa vCa«a 
de ‘M isericordia de dicha Villa, en soli
citud de exención del im puesto ' sobre 
bienes de las personas ju ríd icas;

R esultando que m ediante^rinform a- 
ción «ad perpctuam », practitffljpi a ins
tancia do la Dirección General de Ad
ministración,* se acreditó que desde 
tiempo m uy santi£uo viene funcionando 
en A zpeitia una Fundación denom inada 
C a s a  do M isericordia, que con el (pro
ducto de^sus bienes, atiende al albergue 
y  cuidado de los pobres, y es-ad m in is
t r a d a ’ por una Junta integrada por el 
A lcalde, C ura Párroco, cuatro  vocales 
(dos seglares y  dos eclesiásticos), un 
Tesorero y ün Contador, vecinos todos 
ele A zp eitia ;

Resultando que por Re«al Orden del 
M inisterio de la Gobernación de 15 de 
octubre de 1913, se clasificó a la Fun
dación de que se trata con ol carácter 
de benéfico - particular, con la obliga
ción de presentar presupuestos y rendir 
cuentas al Protectorado; 7 

Resultando que el capital se halla 
constituido por una linca urbana y 
diecisiete rústicas, sitas en A zpeitia, 
inscritas en el R egistro  de la Propie
dad y valoradas en -136.656 p esetas y 

,£>or las inscripcionos nom inativas núm e. 
ros 403, 828, 976, 1.519. J-93-. 3-o89 >' 
por la húm ero 36 de Colectividades y 

» P articu lares, depositadas en la. Suciu\ 
' ?sal del Banco de E spañ a' en San S e

bastián, m enos la número 976, q u e  lo 
c-síá -en el Banco Guipuzcoarto y qu<T 
tiene un valor co n ju n to .d e  367.300 pe
setas, quedando adem ás un residuo me
tálico a favor de la Institución de 98,67 
pesetas;

Considerando que el artículo 50,apar
tado F) de la Ley de los im puestos de 
Derechos reales y ¿*obro transmisiones 
de bienes de 29 do m arzo de 1941 y el 
264 número 8.° del Reglam ento' para  
eu aplicación de la propia fecha decla
ran exentos dc<l im puesto-.sobre bienes 
de las personas jurídicas los que de u.nn 
ruanera .directa e  inm ediata, sin inter
posición de perdonas, so hallen .afec
tos, o adscritos a la* realización de un 
objeto benéfico de los enum erados en 
e i artículo segundo d e l, Roal Decreto 

14 de m arzo de tSgq, siem pre que 
en él se .empleen directam ente ios m is
mos bienes o  sus rentas o productos;

Considerando que el objetó de la 
Fundación que so exam ina es esencial
mente benéfico por dedicar su activ i
dad al remedio de necesidades ajenas,

* sin que corista persono Interpuesta, ya 
qpe ál obligarse al P atron ato .a la ren. 
dición de cuentas al Protectorado, 
áqtfél no podría disponer de los bienes 
pío incurrir en responsabilidad;

‘ Considerando qu© sus bienes están^ 
dilectam ente adscritos a la realización

. . v  •

de los fines fundacionales y que figuran 
inscrito* los inmuebles en el R egistro  
de la Propiedad* a nombre de la In sti
tución y tienen loa valores m obiliarios 
el carácter de intransferibles, o se le 
atribuye la form a do su depósito y 
circun stancias! quo en ellos concurran ;

Considerando que la com petencia para 
la resolución de los expedientes de 
exención ©stá atribuida a este  C entro  
directivo por el párrafo cuarto  del ar
tículo 265 del precitado R eglam ento,

L a D ilección General de lo Conten
cioso de! E stado declara exento del 
im puesto sqbre bienes de las personas 
juríd icas el capital reseñado, en el últi
m o resultando de e ste ’ acuerdo y perte
neciente a la Fundación «Santa C asa  d<b 
«Misericordia)), ele Azpeitia. -

M adrid, 4 do diciem bre de 1945.— ^  
i-‘'Director* general, .Francisco Góm ez de 
I Llano.

 Acuerdo por el q u e . se concede a la Fun
dación' «Obra Pía de D . Miguel Pérez 
y D .ª María Serrano», instituida en 
Cerezo de Arriba (Segovia), la exen
ción del impuesto sobre bienes de 
personas jurídicas„

> V isto  el expediente promovido por don 
Manuel Díaz-M iguel Morcleda, Secretario 
d é l a  Junta Provincial de Benéfico.,( .a de 
Segovia, •solicitando en nombre de la 
Fundación «Obra Pía de don M iguel Pé
rez y  doña M aría Serrano», de Cerezo de 
Arriba, de. esa provinoia, la exención deh 
im puesto sobre bienes de las personas 
juríd icas; 4

Resultando que, ' según testam ento 
otorgado por don Miguel Péráfc y  su es- 

. posa, doña Marra Serrano, en . el año 
1627, ante el Escribano- de Cerezo de 
Arriba dort Pedro Alonso, codicilios 
hechos, ante don Juan González de la 
O liva, de la villa de. JSepúlveda, en el 
año 1629, y don Frutos de R iber^ fiel 
de Cerezo do Arriba, en el mismo añe 
de 1629, con stituyeron ' la Fundación 
«Obra Pía de don Miguel Pérez y doña 
.M aría Serrano» para la concesión de 
dotes a huérfano^ pobres, cargas pías 
y  lim osnas a los p obres;

Resultando que,, & gún  certificado ex
pedido por la Dirección General de Be
neficencia de fecha 20 de marzo de 1945, 
la Fundación ¿e» referencia está some
tida al JVotoctorado qiíe ejerce el Minis 
torio de la Gobernación, tiene cum pli
das las cargas de fundación y la obli
gación do. rendir cuerdas, habiéndose 
, aprobado las correspondientes al año 
1944 ; y  e l solicitante hace constar en su 
instancia, que. fué. clasificada como de 
beneficencia por el M inisterio de la G o
bernación en 25 de agosto de 1874;

Resultando que el capital^ se "Iíálla 
Constituido por una inscripción nomi
nativa _Óe la Deuda Perpetua v Interio; 
al 4 por 100 intransferible de 600 pese, 
tas anuales, depositadas en „el. Banco 
dé España a nombre de la F u n d ación ;

• Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la Ley de los Im puestos de 
Derechos reales y sobre transm isiones 
de bienes de 29 de marzo de 1941 y  el 
26.1, núm. 8 ° , del Reglam ento para su 
aplicación de la or^P*a fechq, declaran ' 
exentos del impuesto sobré bienes dé 
las -personas jurídicas, los -que de una

f *

manera directa e inm ediata, sin inter
posición de personas, se hallen afecto» 
o adscritos a la realización de un ob
jeto benéfico de l^s enum erados en. el 
artículo segundo def R ea’ Decreto de 
14 de marzo de 1899$siempre que en él 
se empleen directam ente los mismos 
biene9 o sus rentas o productos;

Considerando cu e  el objeto de la Fun. 
dación es esencialmente benéfico, por 
dedicar, su actividad al remedio de nece
sidades ajenas, sin que exista persona 
interpuesta, ya que al obligarse al Pa
tronato a la rendición de cuentas al Pro
tectorado aquél nó podría disponer de 
los bienes sin incurrir en responsabi
lidad; ; '

Considerando que' sus bieñes están 
directam ente adscritos a la ' realización 
de 9U1 fin, por tener Jos valores mobilia
rios el carácter do nominativo» o in
transferib les;.

Considerando qUe ja com petencia para 
la resolución ^e los expedientes de exen

c ió n  del referido impuesto está atribuida 
'a este G#ntro directivo por él párrafo ‘4.0 
del articulo 265 del precitado R egla
menta, -

L a  Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impuesto 
sobre bienes de lag personas jurídicas el 
capital reseñado en el último resultando 
de este acuerdo, perteneciente a ,1a Fun
dación «Obra Pía de Miguel Pérez#y Ma. 
ría Serrano», instituida en Cerezo de 
Arriba (Segovia).

M adrid, 4 de diciembre de 1945.— El 
D irecto r. geíieral, F ran cisco  Góm ez de 
Llano.

Acuerdo por el que s e  concede a   la Fun
dación «José García Mesones de Que
vedo», instituida en Valencia, la exen
ción del impuesto sobre bienes de las 
personas j urídicas.

’ «
Visto el expediente promovidó por el 

Excmo. Sr. D? Ramón Laporta y ó i-  
.rón, Gobernador civil y Presidente del 
Patronato* de la Fundación de «Don Jo
sé García Mesones de Quevedo», insti
tuida en Valencia, solicitando en nom
bré de la  m ism a i a exención del inv- 
puesto que grava Jos bienes de las per
sonas jurídicas ; ) 4

Resultando «que por testam ento otor
gado *n 19 'dé junio de 1606 ante el Es
cribano público don José Redaura, don 
José G arcía  Mesones instituyó hereuero 
de todos" sus bienes a su  hijo, Juan de 
Ouévedó, bienes qué después de la muer
te del mismo pasarían a sus descendien
tes, si los tuviere, y én caso contrario, 
dichos> bienes serían administrados por 
los Clavario, Esrriba'no y ¿Vlayoreles que 
fuesen de la Cofradía de San M artín, 
llamada de dos Arm eros, con cuyas ren
tas se sa tis fa r ía : un año dotes para sus 
parientes huérfanos por parte de padre 

»y madre o pobres;. al año siguiente, do- 
^tes a huérfanas de las Parroquias de 

San Pedro, de Valencia, 4>on preferen
cia a las hijás de (los Cofrades de la de 
los Armeros, y en su defecto, a  pobres 
vergonzantes de la misma, y el tercer 
año, dotes en idéntica forma que efl año 
anterior, pero con relación a la Parro
quia de Santo T o m ás; repitiéndose in
definidamente en añes sucesivos efl re
parto de estas dotes, por el mismo or
den que queda exp resado; y actualm en-
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te, por haber desaparecido todos los pa
rientes dd fundador, se satisface una 
dote a huérfanas pobres pertenecientes- 
a da Parroquia de San Nicolás y Sai^ 
Andrés, que ha sustituido a la de San 
Pedro, y al año ^siguiente una dote a 
las huérfanas de Santo Tomás;,

Resultando que por Real Orden del 
Ministerio de lia Gobernación de 20 'de 
mayo de 1899 fué decretada la suspen
sión de N los Patronos y. desaparecido efl 
gremio de Armeros, cuyo Clavario, Es
cribano y Mayorales eran ios Patronos 
dispuestos por el Fundador en su tes- 

' tamento, siendo conferido el Patronato * 
por la expresada Real Orden a la Junta 
Provincial de (Beneficencia de Valencia, 
qúe en la actualidad continúa desempe
ñándolo-;

Resultando que por Orden del Minis
terio de la Gobernación de 1 de sep
tiembre de 1945 se Clasificó a la Funda
ción de que se trata con el carácter de 
benéfico particular, con ía obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuentas 
al! Protectorado;

Resultando que el capital so hallá 
constituido por una lámina número 7^8 
de Particulares y  Colectividades, de pe
setas nominales 3.258, y Una renca anual 
dé 130,33 pesetas; una lámina núme-' 
ro/2.012 de Particulares y Colectivida
des de 2.500 pesetas nominóles v renta 
anuall de 100 pesetas, y la lámina nú
mero 3.210, por d  mismo concepto que 
fias anteriores, de 1.800 pesetas nomina
les y renta anual de 72 pesetas, hacien
do en total un capital de 7.558 pesetas

• nominales;  ̂ •
Considerando, que el artículo 50, apar-

• tado F) de la Ley de líos impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones 
de bienes de 29 dé marzo/de 1941 y el 
264, número 8.°, dél Reglamento para 
su aplicación, de la propia fecha, decía- 
ran ementas del ¡̂mpuésto sobre bienes de 
laá ♦personas jurídicas los que de una 
manera directa e inmediata, sin inter
posición de personas, se hallen' afectos 
o adscritos a la realización de un obje
to benéfico de los ^numerados en el ar
tículo 2.0 del Real Decreto de 14 de 
marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bienes 
.0 sus rentas o productos ;

Considerando que el objeto de Oa Fun
dación que se examina es esemdaimen- 

v . te benéfico, por dedicar su actividad al 
remedio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al.

>, obligarse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado aquél no podría 

: disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que sus hiénes están di
rectamente adscritos a la realización de su 
fin, por tener los * valores mobiliarios él 
carácter de intransferibles ; 

" Considerando que la competencia para 
la resolución do los expedientes dé exenG 
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 4.0 
del articulo 265 del precitado Regla- 

 mentó, 
La Dirección General ¿e lo Conten

cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju- 

 rídicas al capital reseñado en el último 
resultando de este acuerdo, pertene- 

 cíente a la Fundación «José García Me

sones de Quevedo», instituida en Va
lencia.

Madrid, 4 de diciembre de 1945.—El 
Director general, Francisco Gómez de 
Llano.

Acuerdo por el que se concede a  l a  
Fundación de «Don Juan de Dios  
Montañés Alvarez», instituida en Valencia, 
la exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas.
Visto, ed expediente promovido por 

dpn Pablo Mefióndez Boscá, solicitando 
en nombre de la Fundación de «Don 
Juan de Dios'.Montañés» la exención del 
impuesto sobre bienes de las personas * 
jurídicas;

Resultando que á virtud de la última 
disposición testamentaría de don Juan 
Montañés Alvarez, se instituyó en Va
lencia uiia Fundación con las siguientes 
finalidadesentrega de sendas cantida
des anuales a las Escuelas* fundadas en 
Ruzafa (Va/lencia) y al Asilo de Obla- 

. tas, os/ablecido en Godella (Valencia), ' 
ambas instituciones oreadas por el pro
pio causante; pago de unas pensiones 

familiares del fundador; sostenimiento 
e tres 5 dotes perpetuas en determina

dos conventos y otras seis dotes de 500 
pesetas cada una pata jóvenes que in
grésen en la Congregación ¿e Hijas de 
San Vicente de Paúl, esto último en ei 
caso de qué hubiese sobrante do las 
rentas;

Resultando que por Real Orden del 
. Ministerio de la Gobernación de 13 de 
mayo de 1943, se clasificó a la Fun
dación de que se trata como de benefi
cencia particular, mixta, Vn tener que 
presentar presupuestos y rendir, cuen
tas al Protectorado, pero con la obligad 
ción de justificar el cumplimiento d e 4 
las cargas fundacionales a virtud de 
requerimiento dé autoridad '.compe
tente ;

Resultando que ol 'capital, se halla 
constituido por la inscripción intrans-„ 
ferible número 3.052 de la Deuda Per
petua Interior af 4 por 100, cuyo im
porte nominal es< de 1.022.500 pesetas; 
y por ciento ochenta y una fincas rús
ticas sitas en los términos de Alberi- 
que, Alcántara, Alcira, Autella; Bene- 
gida, Cqrcagente,« Cárper, Sanz, Ga- 
1 barde, Já tiva , Manuel Masalaves, Pa
terna, Puebla Larga, Rafael Guaral, 
Señera, Sumarcálcel «y Villanuevá de 
Castellón, y además por dos fincas ur
banas enclavadas en la calle del Pintor 
S. Abril, número 20, y en Ruzafa, parí 
tida de Robella; siendo de advertir que 
tanto las fincas rústicas como las urba
nas so hallan inscritas en el Registro 
de la'Propiedad;

Considerando que el artículo. *50 
apartado F) de la Ley de los impuestos 
de. Derechos reales y sobre transmisio
nes de bienes de 29 de marzo de 1941 

,y el 264 número 8.° ded Reglamento 
para su aplicaoión. de la propia fecha, 
declaran exentos dél impuesto sobre 
bienes denlas personas jurídicas los que 
de una manera directa e inmediata, sirf 
interposición de personas, se hallen 
afectos o adscritos a la realización de 
un objeto benéfico de los enumerados* 
en el artículo segundo del Real Decreto 
de 14 de» marzo de 1899, siempre que 
en él.se empleen directamente los mis
mo?; bienes o s its  rentas o productos; 

Considerando que di objeto de la Fun

dación que se examina es esencialmente 
b en ético-decente por dedicar su activi
dad gratuitamente a remedio de nece
sidades ajenas, pidiendo reputarse que 
existe adscripción directa de los bienes 
al" fin sin que exista persona interpuesta, 
porque los valores mobiliarios tienen el 
carácter de intransferibles y los bienes 
inmuebles figuran inscritos 3n el Regis
tro de la Propiedad a nombre de la 

\Institución ; la cual,'aunque no tiene la 
obligación de rendir cuentas al Protec
torado, sí tiene que presentarlas cuando 
sea requerida para ello, de conformi
dad con lo prevenido en \ el artículo 
tercero de 'la  Instrucción do 24 de julio 
de 1913 ; *

Considi ando que la competencia 
para la resolución ae los expedienten 
de exeoí££n-del referido impuesto está 
atribuida a esto Centro directivo por 
ol párrafo cuarto del artículo 265 dél 
■precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado doclarh exento del ijru 
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas el capital reseñado en el Último 
resultando * de este acuerdo y pertene
ciente a la Fundación de «Don Juan do 
Dios Montañés Alvarez»,' instituida en 
Valencia.

Madrid, 5 de diciembre de 1945.—El 
Director general, Francisco Gómez de 
Llano.

 Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación «Urdayaga», sita en Usurbil 
(Guipúzcoa), la exención del impuesto  
sobre bienes de las personas jurídicas.
Visto el expediento promovido por don 

Ju ilián  Azpiroz, Presbítero, Párroco de la 
iglesha de Usúrbil (Guipúzcoa),  ̂en con
cepto de Patrono de la Fundación fcür- 
daya'ga», establecida en la mencionada 
villa, en solicitud de exención del im
puesto que grava los bienes de. las per
sonas jurídicas p^ra los de lia mencionada 
Fundación; ' .

Resultando que el Licenciado don Mi
guel de Ürdayaga, en 2 de ábril de 1621 
otorgó testamento ante efi Escribano del 
Rey don Juan López de Araeta v varios 
testigos; disponiendo que el producto, de 

Jo s  Cienes que constituyeran su capital 
se invirtiera en la dotación de doncellas 
pobres parientes del fundador, y caso de 
que no hubiera parientes, de doncellas ve
cinas- de la villa de Usúrbil;
‘ Resultando que por Real Orden de 
10 de enero de 1918, del Ministerio de la 
Gobernación, áe clasificó a la Fundación 
de que se trata con el carácter de be- 
néfico-particular, con obligación de pre
sentar presupuestos y de rendir cuentas 
aJl Protectorado ;

Resultando que el capital se halla cons
tituido por: una obligación de la Deuda . 

.Provincial .de Guipúzcoa, núm. 14.169, de 
500 pesetas nominales, con una renta 
anual de 15 pesetas; una libreta ordina
ria de la Caja de Ahorros Provincial de 
Guipúzcoa, núm. 76.615, con un saldo de 
579,55 pesetas, y un censo de 100 duca
dos de principal sobre fia casería llamáda 
«Bart>erone>>j sita en la jurisdicción de la 
villa dé Usúrbil, cuyo rédito anual es de 
8,30 pesetas;

Resultando «que, a pesar de los varios 
requerimientos hechos*al interesado para 
que juá» ificara que e! censo de los 100 du
cados sobre la casería ílamada. «Barbe- 
rone» figura inscrita a  nombre de l*
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Fu n dación , no h á  sid o  ap ortad a al expe
diento fia ju stificac ión  s u s c it a d a ;  f  
.. Considera rulo qu e  ol artícu lo  50, a p a r
tado F) de la  L e y  de lo s jm p u c s to s  d*e 
D erechos rea les  y s o b re 'tra n sm is ió n  de 
bienes, de 29 de mar^.o de 19 4 1, y  ol 
2Ó4 del R eg lam en to  núm . 8 del* R e g la 
m ento p a ra  su ap licac ión , do la  propia 
fecha, declaran  exen to s dé'l im puesto  so
bre p io n e s  de la s  person as ju ríd ica s  los 
cjue.de una m a n e ra  d irecta e in m ed iata , 
>in interposición d é . personas, se hallen 
afectos o 'a d scr ito s  a la realización  de un 
óbjet^ benéfico d e - lo s  enum erados en el 
artículo  sogündo dpi R e a l D ecreto  de 14  
de m arzo de 1899, siem pre qu e en se 
em pleen d irectam en te los m ism os bienes o 
sus. ren tas  o productos •

C onsideran do  qu e  oh objeto de la F u n 
dación es esen c ia lm en te  benófico, por. de
dicar su  activid ad  a l Y em e d io ,d e  necesi
dades a je n a s , sin que e x ista  persona in
terpuesta, y a  q u e  a l o b lig arle  a l  P á tro - 
nxilo a  la  rendición de cuen tas al PrcVec- . 

. torado aq uel no podría d isponer' d e .'lo s  
bienes s in rin cu rrir  en rc*ponsabíYidad ;

C on sideran d o  qu e  sus valores están  di- , 
rectam en te ad scritos a  la  realización  de su 
fih por fig u ra r  a  nom bre de (la In stitu 
ción, pero sin que se h ay a  ju stifica d o  
qye el censo  de 100 ducados sobre la  
casería- llam ad a «Barberon e»  fig u re  in s
crito  e n ' el R e g is t r a d o  la  Propiedad a  
nom bre de la  Fu n dación  ;

C o n sid eran d o  qu e  la com peten cia p a ra  
, la  reso lu ció n  de los expedien tes del refe

rido. im puesto  está  a  tribu id a-, ja e * e  Ccn,- 
\ tro directivo por el . p á rra fo  cu a rto  del a r

tículo. .265 del precitado  R eg lam en to ,
L a  D irección  G en era l de lo C o n ten cío- 

.so del Kstddo d ec lara  exen to  del im puesto  
sobre bienes de las p erson as ju ríd ica s  el 
capital reseñ ad o  en el penúltim o resuJ- 
tñndo’ de este  acucado, perteneciente a  la  
Fundación « Ü rd ayn g a» , s ita  en U súrb il 

■ (Guipúzcoa).  ̂ '
M adrid , 5 de d iciem bre de 19 4 5.— E l 

D irector gen era l, F ra n c isco  G óm ez de 
.Llano. . " ■ *

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Josefa Sabater», instituida en 
Valencia, la exención del impuesto so
bre bienes de  las personas jurídicas.

L Visto el expediente promovido por el 
Excmo. SiY D. Ramón Laporta Girón, 
Gobernador civil, Presidente de la Junta 
Provincial de Beneficencia de Valencia, y, 
como tal, Presjdeñle del Pa'ronato de la 
Fundación «Josefa Sabater», en. cuyo, 
’ndfcibre. solicita la exención tieil impuesto 
aobre biqnes ele personas jurídicas;

ResuKando' que a virtud d e 'la  ultima 
disposición testamentaria de doña jos-oía 
Sabater/ otorgada el día n  de diciembre 
de. 16& , ante el Notario don Pedro Serra, 
se instituyó una Administración para en-', 
tragar anualmente dos dotes de 25 libras,. 
c¿da una a otras tantas huérfanas que 

'contrajesen, matrimonio o ingresasen en 
Réfigiótv qtie fuesen parientes de la tes
tadora o de su esposo o, en su defecto, 
hijas dey cofrades de Nuestra Señora' de 

d a ^ a rre a  } xy habiéndose extinguido hoy 
r día I03 parientes de la fundadora, así co

mo la Cofradía mencionada, se ha dis
puesto que la entrega de d^tes habrá de 
hacerse a doncellas pobres y huérfanas 

• db padre, pertenecientes a las Parroquias 
dé-San Agustín y de los Santos Juanes, 
de Vatetfcial que son, respectivamente, 
las' én que -figuraba la ICofradía y  los jn* 
tefeses aé la causante; siendó <íe adver

tir que el Patronato de. la Fundación se 
ejerce por la Junta de Beneficencia de 
Valencia; •' , .

Resultando que por Orden del Minis
terio de la Gobernación de 5 de mayo 
de 1945, se clasificó a la Fundación de 
que se trata como de beneficencia par
ticular,. con la obligación de/ presen tai* 
presupuestos y rendir cuentas al Proteo, 
torado;

Resultando que el capital se halla cons
tituido por ^dos látnipas intransferibles, 
números 997 y 2.010, expedidas por el 
concepto de Particulares y  Colectividades, 
y cuyo importe es de 15.793,39 pesetas ;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de Ja Ley de los Impuestos de De
rechos reales y* sobre transmisiones de 
bienes, de 29 de marzo^de 1941, y el 
264, número 8, del Reglamento para su 
aplicación, de la "propia fecha, declaran 
exentos del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas los que de una manera 
directa inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo segundo del 
Real Decretó de 14 ÍLe marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa- 
méiVe los ¡mismos bienes o sús rentas o 
productos; . • '

Considerando que el obieto de la Fun
dación que se examina es esencialmente

# benéfico, por dedicar su áctividad al re-
* medid de necesidades ajenas, sin que eXis- ¡ 

ta persona interpuesta, y a  que al obli
garse al Patronato a la* rendición de cuen- 
ras al Protectorado, aquél no podría dis
poner de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad ; , . ' s •

•Considerando que sus. bienes1 están di
rectamente adscritos a fia relación de los 
fines'fundacionales y ‘que tienen los va
lores el carácter de intransferibles ;  ̂

Considerando que ¡la competencia para 
la Resolución de lós expedientes de t e n 
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por "el párrafo 
cuarto del artícuflo 265 del precitado Re
glamento, •

La  Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara ©Xento del impues
to sobre (bienes dé las personas jurídicas 
el capital resertadóYen eíNúltimo rejuntan
do de este acuerdo, perteneciente a  la 
Fundación «Josefa Sabater», (instituida 
en Valencih.

Madrid, 10 de diciembre de. 1945,— 
El Director gen-eral, Francisco Gómez de 
Llano. y1
A cuerdo por el que se concede a la So

 ciedad de Socorros Mutuos de Viajan
tes y Representantes de Comercio del 
Nor te de España», instituida, en Bilbao, 
la exención del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas.
Visto el . expediente promovido. por 

don Manueí Antolín Saáinas, en concep
to» de Presidente de Ja «Sociedad de So
corros Mutuos de Viajantes, y fcepre? 
sentantes de Comercio del Norte de Es
paña», y. em solicitud de exención del 
impuesto qué grava los bienes de las 
personas jurídicas; y 

Resultando que don Manuel. Antolín 
Salinas, en , nombre de la precitada So
ciedad Mutua, solicitó de este Centro 
que‘fuese declarada exenta del pago del 
impuesto de persona  ̂ jurídicas, acom
pañando a tal fin : *) certificado acredi
ta d o  de qúe ejercía el cargo de Presi
dente de tal Entidad; b) un ejemplar de

los, Estatutos y Reglamentos sociate^; 
c) copia de. la aprobación de los mismos 
en 26 de. ipayo de 1941 por fe Dirección. 
General de Previsión, y d) copia de la 
certificación entendida por la indicada 
Dirécción General y expresiva que los 
nuevos Reglamentos y Estatuto- de la 
Sociedad — plenamente adaptados a lo 
dispuesto en el Dec-reto de 26 de mayor 
de Í943, que autorizó el ^Reglamento pa
ra la aplicación de tó Léy-de Mutuali* 
dades—se hallan pendientes* de aprobar 
ción ; 1

Resultando que esta Dirección Gene
ral, en virtud de acuerdo,de 26 de abril» 
de 1944, y previa las consideraciones 
pertinentes/dispuso que por éncontrgr- 
se aún en (trámite1’el expediente requeri
do para la aprobación de los Estatutos ; 
citados no era posible que de momento 
se hiciera ningún pronunciamiento; pe
ro sin -perjuicio de la resolución proce
dente que se acordaría 'cuando la repre
sentación de la Sociedad peticionaria 
acreditase su inscripción en el Registro 
correspondiente <iel Ministerio ¡dé 'tra
bajo, previa aprobación de sus Estatu
tos ; ' .

Résúltando que el 9 de noviembre pró¿ • 
ximo pasado‘ ha tenido entrada en esta 
oficina un oficio .dehesa Abogacía, al que 
Se acompaña copia de 'la resolución dicta
da ppr el Director general de Previsión 
en 22 ^de noviembre de 1944, y a virtud . 
de la Cual se aprueban ios Estatutos y 
Reglamento de íá Sociedad de'■que Se 
tirata, y se ordena su inscripción- en el 
Registro Oficial correspondiente; 1

Considerando que el artículo 10 de . la 
invocada Ley de 6 de diciembre de 1941 
establece, entre otras exenciones, la del 
pago del impuesto «obre los bienes dé 
las personas jurídicas a favor de las 
Mutualidades o Montepíos comprendidos 
en la (misma, cuyos Estatutos «fuesen 
aprobados por el Ministerio del Traba^ 
jo ; ,siendo de advertir que en los artícu
los 25 y siguientes del Reglamento dic
tado para la. aplicación dé. tal Ley, con 
fecha 2Ó de mavo de 1944 (B O L E T ÍN  
O FIC IA  DEL, ESTA D O  de 10 dé 
nio siguiente),- se marcan las normas 
para la aprobación  ̂de los Estatutos dé 

la s  personas jurídicas a  favor ’ de Ia<¿ 
inspripción en el Registro correspondien
te, y que, ajustándose*a ellas,/la Mutua
lidad que se examina en el presente ex
pediente ha obtenido la aprobación de# , 
su Reglamento, así como la inscripción* 
en el Registro .Oficial de Montepíos y  
Mutualidades del Ministerio del Traba
jo, con el número 135, según resolución 
autorizada por el Je fe  de la correspon
diente Sección, en 22 de noviembre dé

•' ^festa Dilección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas el capital perteneciente a  la «So
ciedad de Socorros Mutuos dé Viajan
tes y Representantes de Comercio del 
Norte de España».

Madrid, 21 de diciembre de 1045__
El Directof general, Francisco Gome* 
de Llano. .

A cuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Anselma de Salces y Salas», 
instituida en Bilbao (Vizcaya), la exen
ción del impuesto sobre bienes de la s  
personas jurídicas,
Visto el expediente promovido por don 

Joaquín Zuazagoitit y Ancor*, AtaM *
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Presidente del Excmo. Ayuntam iento de 
Bilbao, solicitando en nombre y represen
tación del misTno la exención del impues
to sobre bienes de las personas' jurídicas 
para la Fundación «Anselma Salces y 
S a la s» ; ’ \ '

Resultando que por testamento otorga
do en la ciudad de Murcia el 20 de sep- 
tierribre de 1876 ante el Notario don Juan 
de la Cierva, doña.Anselm a Salces y Sa
las instituyó una Obra Pía, cuya cláusula 
fundacional dice así . ((El Ayuntamiento 
dará tres dotes, -el día 21 de abril, a "res 
jóvenes hijas de Bilbao, solteras, po
bres, de buena conducta, de dieciséis á  
veintidós años, que .sepan leer, escribir, 
contar, planchar, guisar, coser a mano y' 
hablar vascuence; prefiriéndose, en igual
dad de circunstancias, las que tengan el 
apellido de Salces, aun cuando sea en el 
último grado ; estas dotes consistirán en 
seis mil reales cada una, y el primer año 
de mi fallecim iento se les entregará como 
legado a .las hijas de mi primo don Pe-

• dro Salees, y el segundo año - a jas de 
don Cesáreo de LapiZOndo y Salces, y a 
las de doña C ristina de Salces y C am 
paña ; entrando' ya en el tercero .a las

/  arriba mencionadas, o sea% las que fue
sen ; para lo cual el Ayuntamiento hará 
sabor con anticipación para que las po
bres téngan tiempo para aprender, si no. 
lo saben, lo especificado arriba. Es mi 
voluntad que se ayude a una o  más jó
venes que tengan vocación y disposición 
para la música, pintura, escultura o ar
quitectura, con^todo lo que den de sí los 
réditos después de las otras [fiandas, sien
do tam bién. preferidos los Salces» ;

, Resultando • que por Real Orden del 
Ministerio de lia Gobernación de 15̂  de 
diciembre de 1Q22 se clasificó a la Fun
dación de que s-e trata con el qaréa er de 
benéfíco-particular, con la obligación do

. presentar presupuestos y rendir cuentas 
s i Protectorado; v

Resultando que el capital se halla cons
tituido por los ¿depósitos siguientes, he
chos en ila. Sucursal del Banco de Es
paña en B ilb a o : Depósito número 665, 
de cuaí'ro c'uartos de acción, de la So
ciedad «El Trueno», importantes 4.000

• pesetas. Depósito número 666 : mitad de la  
acción número 10 de la  Sociedad Espe
cia! Minera «Los desconocidos», por un 
Importe nominal de 5.000 pesetas. Depó
sito número 1-1 -555 * de cinco ‘ ítulos de

-da Deuda al 4 por 100 in terior; dos de 
ía  serie A , números 227.563 y 228.367; 
111.10' de la serie; D, núrriejro 27.638; dos 
de la serie E, números 18.220^,21.364* 
con un importe" nominal de 63.500 pesetas. 
Depósito número 1-1.947 : de cinco car- 

. pe tas de la Deuda_ Am oftizable al 4 por 
100, emisión 15 de mayo de 1942 ; cu á 'ro  . 
de la serie A, número^ 99.923 a ; uno 
de la- serie B, número 24.610, con un 
valor nominal de 4.500 pesetas. Depósi
to número 11.343, de 12w títulos' de la 
Deuda interior 4 por 100 : cuatro-títulos 
de, la serie A, números 540.417 al 20; 
uno de la serie B, número 117.342 ; <cu£- 
tro de da serie D, números 33-377 al 80; 
tino de la serie G , número 64.690; dos 
de la serie H, números 51.032 y 3, por 
un importe nominal de 55.000 pesetas;

Consideraudo que el artículo 50, apar
tado. F*) de la Ley de los impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones de 
bienes, de 29 de marzo de 1941, y el/264, 
número octávo/ del R eglam en to  para su 
aplicación, de la propia fecha, declaran 
exentos del impuesto sobre bienes de las

personas jurídicas los que de una m anera 
directa e  inmediata, sin interposición de 
personas se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeio beñéfico de 
ios enumerados en el artículo segundo 
def R^al Decreto de 14 d-e marzo de 1899, 
siempre que en é l  se empleen directamen- 
'te los mismos bienes o sus rentas o 
productos; ' ' '

Considerando que el objeto de la Fun- / 
dación de que se trata es esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ‘ ajenas, sin que 1 
exista persona interpuesta, ya que al cbli-. 
garse al Patronato a la rendición de cuen
tas al Proectorado aquél no podría dis
poner de los bienes sin incurrir en resr 
ponsabilidad ;

Considerando que sus bienes están di
rectam ente adscritos a ila realización de ‘ 
su fin, teniendo los valores depositados 
a nombré de la Fundación en eLBahco de 
España, sucursal de Bilbao ;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción está atribuida a este Centro direc
tivo por el párrafo cuarto del artículo 265 
del precitado Reglam en‘ 0,

La Dirección General de lo Contencioso 
del Estado declara exento del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas el 
capital reseñado en el último resultando 
d e  este acuerdo, perteneciente a la Fun
dación'«Anselm a de Sailces y Salas», ins
tituida en Bilbao.

Madrid, 28 de diciembre de 1945.— El 
Director general, Francisco' Gómez de 
Llano.

Acuerdo  por el que se concede a la Funda
ción «Tomás de Irazazábal e Iturriza», 
instituida en Bilbao, la exención del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas.

V isto  el expediente prom ovido por don 
Joaquín de Z u ázago itia  y A zcorra, Al-, 
cajde-Pres i den te del Excm o. A yunta
m iento de B ilbao, solicitando e*n nom
bre y representación del mismo la exen
ción ' del im puesto sobre bienes de las 
personas jurídicas para la Fundación 
«Tomás Irazazábal e l u r r i z a » ;

Resultando que don Tom ás de Irazazá
bal. e  Iturrizá otorgó * testamento en la 
Villa de Bilbao en 13 de mayo de.1912 
ante el Notario don Isidro de Erquiaga 
y Barbarías, instituyendo »una O bra Pía 
para dotar doncellas pobres según Ha 
cláusula fundacional siguiente: «Las
cincuenta acciones del Banco de España 
de mi pertenencia, se inscribirán en los 
libros o registips de dicho Banco como 
inalienables, las que . constituirán una 
Qbra Pía benéfica «para dotar jóvenes 
doncellas pobres naturales de Bilbao e 
hijas también de padre y madre bil
baínos y avecindados en la mistpa y de 
origen abolengo vascongado, particular
mente, tíe Vizqaya y Guipúzcoa cor) pre
ferencia y que hubieran sido habidas de 
constante .y legítim o matrimonio, y si 
hubiera alguna o algunat de mis pa
rientes que fueran pobres, de doquiera 
que fueran, y por <¡>rden de prioridad* las 
más ’ próximas a las, más remotas. Estas 
dotes serán de mi! pesetas cada una y 
para contraer matrimpnio vy se reparti
rán así qiie haya fondos suficientes para 
cuatro cada yez y llamando a las que se 
créan con derecho a dicha gracia, por ah 
gunbs periódicos de la localidad y^se 
hará efectiva . la* dote 1 así . que h^yan

contraído matrimonio canónico, debiendo 
encontrar las agraciadas entre los veinte 
y treiríta y cuatro años de edad. IEI Pa
trono o Com isario de esta Obra Pía 
benéfica, para dotar jóvenes doncellas 

¡ naturales de iBilbao lo constituirá el ,se- 
! ñor Alcalde ,como Presidenta de su Ilus- 
| tre Ayuntam iento, sindico y tres Conce

jales que se sortearán entre los que fue
ren bilbaínos e hijos de padre y  madre 
bilbaínos y de origen vasco, y juntos 
acordarán en favor de las agraciadas. 
Las dotes las amplío a mil quinientas 
pesetas en lugar de mil para cada , una 
de las que fueran agraciadas y se anun
ciarán así que haya fondos suficientes 
para tres dotes cada vez»'; 1

Resultando que. por Orden del Minis- 
. terio de la Gobernación de 31 de enero 

de 1936, se clasificó a la Fundación de 
que se trata con el carácter de benéfico- 
particular con la obligación de presenta^ 
presupuestos y  rendir cuentas a'l Protec
torado ;

Resultando que el capital' se halla 
» constituido por el resguardo número 655 

de los extractos de inscripción números 
3.096 y 4.548, comprensivos de 50 accio
nes del Banco de España, números 
43.723, 64.070, 66.710, 76.436, 77.823,
114.085 y .86, 156.713 al 16, 160.559,
191,526, 195.221 y  22, 198.034 al 38,
224.741 y 42, 235.058 al 66, 273.015 y 16, 
293.240 y 41 y 329.434 al 42, poi un va
lor de 29.500 pesetas. Este depósito está 
hecho en O» Sucursal del Banco de Es
paña en 'Bilbao. L a , libreta núm. 37.599 
de la Caja de Ahorro y  Monte de Pie
dad Municipal de Bilbao con un saldo 
de 63.516,29 pesetas;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la Ley de los impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones 
de'bienes de 29 de marzo de 1941 y el 
264 número S.° del Reglam ento para su 
aplicación de la propia fecha declaran 
exentos del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas los que de una 
manera direct$ e inmediata, sin interpo
sición de personas, se. hallen afectos o 
adscritos a ía realización de un objeto 

1 benéfico de los enumerados en e) artículo1 
segundo del Real Decreto de 14 de mar
zo de 1899, siempre que en él se em
pleen directamente los mismos bienes o 
sus rentas o productos; * ,

Considerando que. el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al Re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al 
obligarse a! Patronato a lá rendición de 
cuentas al Protectorado aquél no podría 
disponer ,de los bienes sin incurrir 'en 

.responsabilidad ;

Considerando quq sus bienes están di
rectamente ' adscritos a  la realización de 
su fin, estando 'lo s valores depositados 
en establecimientos barcarios a ; nombre 
de, la Fundación ;

Considerando que ía competencia para 
!a resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a  este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento,

L a Direoción Qeneral de lo Contención 
so del Estado, declara exento del impues
to sobre bienes de las personas jurídicas 
e! capital reseñado en el último resul
tando de este acuerdo, 'perteneciente a
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fundación «Tomás de Irazazábal e' Itu- 
ji^iza», instituida en Bilbao.

Madrid, 28 de diciembre de 1945.—E !1 
Director general, Francisco Gómez de 
lian o .

MINISTERIO DE  INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución  de expedientes de las entida

des industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por» la Co
misión Delegada de «Electricista de 
León» y «León Industrial» solicitando 
autorización para el tendido de dos ra 

ímales de linea eléctrica, V
Esta  Dirección .Generay, a propuesta 

de laj Sección correspondíante dé ]a mis- 
jria,.na resuelto.; f

• " Autorizar a la Comisión Delegada de 
«Electricista de León» y .«León Indus
trial» para el tendido de do,s ramales de 
linea trifásica en alta tensión a 3.000 V., 
100 metros de recorrido cada ¿mo y 
15 KVA. de capacidad total de trans- . 
porte. Enlazarán con la linea de Vege- 
cervera a  León, terminando en las dos 
1casetas de transformación que se insta
larán en Manzaneda y Ruiforco tic Torio, 
con arreglo a las condiciones' generales 
fijadas en la norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y a las especiales siguientes :

1 .a El plazo de puerta en marcha 
será do diez .meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta reso
lución c ire l B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O . . •

2 .a L a  Delegación de Industria de 
León comprobará si en el detatlle del 
proyecto presentado por la Comisión De. 
legada «Electricista de León» y «León-! 
Industrial» se cumplen las condiciones 
fijadas en los Reglamentos, especiales 
que rigen el servicio de electricidad, efec
tuando, una vez construidas la9 líneas
y casetas de transformación, las compro
baciones necesarias ipor lo que afecta a 
las circunstancias expuestas y con rela
ción a la seguridad pública, en la forma 
señalada en las disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las instala.
. ciones a que la presente autorización se 

refiere y con anterioridad a su utilización 
queda obligada’ la citada Comisión a so
licitar del organismo oficial competente la 
.prestación del suministro de energía,, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 .de diciembre de 1945.—El 

Director general de Industria, Antonio 
Robert.
Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de

Industria dp León.-»

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expedienté promovido por doña 
Pilar Rodríguez, viuda de Barrio, en 60_ 
licitud de autorización para -suministrar 
energía eléctrica para riegos de varias 
fincas situadas en Cubillas, Cabreros, 
Campo y Fresno, desde la línea de da 
«Electro Molinera dé Valmadrigal»,

Esta Dirección Genera^ de Industria,
¡de acuerdo con la  propuesta de ¡a  Sec-

| ción correspondiente dé la misma, ha 
| resuelto:

Autorizar a doña Pilar Rodríguez para 
el tendido de varios ramales de líneas 
trifásica en alta tensión a 16.500 V., mo. 
tros- 1.976 de recorrido y 24 KVA. de ca- 
paridad de transporte en total, que en
lazará con la% línea general de Fresno 
de la Vega a Cabreros del Rio, termi
nando cada ramal en las casetas de 
translormaeión que se instalarán eñ las 
líneas de don, Primitivo Lozano y don 
Mario Marcos, en Cubillas de Otero ; en 
las- de don Ricardo Montiel, don Crisan. 
tos Robles y don Lino Liébana * y don 
Máximo Marcos, en Cabreros del R ío ; 
en las de don José García Cañas, del 
Campo de Yillavidel, y en las de don 
Emiliano Prieto y don Mariano Barre- 
ñeda, en Fresno da la Vega. L a s  capa- 
cidades de los transformadores^ serán 
de 5 KV A . para las dos ¡primerds fin
cas, fje 5 KV A . para la tercera, de 
3 KVA. a la cuarta,1 5 KVA. para las 
do» siguientes,. 2 K V A . para la de don 
José García Caña» y de 5 K V A ; para 
las dos últimas; todos ello de acuerdo 
con' la» condiciones generales lijadas en 
la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y -con las especiales siguientes: .

1 .a El plazo de puesta en marcha
será ¿e tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta* re- . 
solución en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O .

2.a . L a  Delegación de Industria .de 
León comprobará si en el detalle del
proyecto presentado por doña Pilar Ro
dríguez se cumplen las condiciones fija
das en los Reglamentos especiales que 
rigen el servicio de electricidad, efec
tuando, una vez tendidas la» líneas e 
instalados los transformadores, las com
probaciones necesarias por lo que afecta 
a- las circunstancias expuestas y corí re
lación a la seguridad pública,' /en la 
forma señalada en las disposiciones vi-' 
gentes. ' '

3 .a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente .autorización se 
refiere, y  con- anterioridad a su utiliza
ción, queda obligada doña Pilar Rodrí
guez a solicitar de la -Dirección General 
de Industria la prestación del surriini&- 
tro de energía elécctrica,. quien autori
zará éste o lo aplazará, de acuerdo con 
las disponibilidades del momento.

Dios guarde a V. S. muchos años. |
Madrid, 14 de diciembre de 1945.—El ¡ 

Direct.or general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe  de ía Delegación de 
Industria de León. '

1 •

Cumplidos lo» trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Pro-; 
ductos Leñiz, S . L.», con domicilio en 
Salina» de Leniz/en solicitud de autori
zación para construir una línea trifásica 
en alta tensión desde Escoriaza, donde 
enlazará con la «Hidroeléctrica Ibérica, 
Socieda^ Anónima», a la fábrica de sal 
en Salinas de Leniz, píbpiedad de la 
Entidad solicitante, 1

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de. la misma, ha re. 
suelto:

Autorizar a «Productos L e n iz/S . L.», 
para el tendido de una línea trifásica en 
dita tensión a  10.000 voltios, 4.800 me

tros üe longitud y 50 KVA. de capacidad 
de transporte. La ñnea enlazará con la,

. de • «Hidroeléctrica Ibérica, S* A.», en 
los terrenos lindantes con la estación del 
ferrocarril Vasco-Navarro en Escoria2a 
y terminará en la caseta de transforma
ción de 50 KVA., que se instalará en • 
la» cercanías de 1¿ fábrica, de sal, en 
Salinas de Leniz, todo <le acuerdo, con 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministe-, 
rial de 12 de septiembre de 1939 y co®  
las especiales siguientes:

1 .a E l plazo de puesta en marcha será 
de un mes, contado- a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O . ,

2.a La  Delegación de Industria de 
Guipúzcoa comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por ((Producto» 
Leniz, S. L.»,. se cumplen las condicio- ; 
nes fijadas en- los Reglamentos qu^ rL  
gen el servicio de electricidad, efectúan- 
do las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a la» cirihjnstancias expues
tas y con relación a la seguridad pú- 

-blica, eq ’la forma señalada en las di»., 
posición fes vigentes. .

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre dé 1945.—El 

Director general de Industria, Antonio 
Robert. '

Sr. Ingeniero ‘je fe  de la Delegación d«
Industria de Guipúzcoa, • \

Cumplido lps trámites reglamentario» 
en el expediente promovido ,por «Eléctri
ca» Leonesas, S: A.», solicitando auto
rización para e] tendido ¿e  un ramal de 
línea eléctrica,

E sta  Dirección General, a propuesta ' 
de la Sección correspondiente, ha re 
suelto : • t ’

Autorizar a «Eléctricas Leonesa^, SoA 
c i edad Anónima», para el tendido dé un 
ramal de línea trifásica en alta tensión 
a 6.000 V ., 1.580 metros de recorrido y 
25 ,KVA., que se 'instalará en la Cerá
mica de don Magín • Per andones. A  los 
200 metros de] principio de esta deri
vación se hace otra de 150 metros do 
Jongitud y ' 35 KVA. de capacidad do 
transporte, 'que terminará; en eí centro 
de transformación a la  intemperie de 
35 K V A ., para suministrar energía eléc
trica a la tonelería de don José Paran- 
dones y otros abonados dél barrio do 
Polvorín. L a  primera derivación citadá 
tendrá su origen en la línea que sumi¿

. nistra a la Cerámica de don Heliodoro 
García en la proximidades de la esta
ción de La Bañeza, terminando en el 
transformador citado en primer lugar j  
con arreglo a las condiciones generales \ 
fijadas en la  norma undécima de la O r
den ministerial, de 12 , de septiembre 
de 1939 y a las especiales siguientes:

1 .A El plazo de puesta en’ marcha será 
de un mes, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta autorización en . 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

2.a La  Delegación de Industria de 
León comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Eléctricas Leou ' 
nesas, .S. A.», se cumplen las condicio- >' 
nes fijadas en los Reglamentos especia
les que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez tendido' e] ramal de 
línea trifásica e instalado el transforma
dor, la» comprobaciones necesarias por

. lo que afecta á las circunstancias expues
tas y con relación a 1a seguridad pú*
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blica, en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

3 .a Una, vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligada la Sociedad peti
cionaria-a solicitar rle la Dirección Ge
neral de Industria la prestación del su
ministro de energía, de acuerdo con las 
disponibilidades del momento.

Dios gurde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1945.—El 

Director general de .Industria, Antonio 
Robert.

 Sr.. Ingeniero Je fe  de la Delegación de 
Industria de León.

 Cumplidos líos trámi-Tes reglamen'ta- 
 ríos en .el expediente promovido' (por 

don donato • Martín Rodríguez, en so
licitud de .autorización para suministrar 
energía eléctrica a 2as tincas de su pro
piedad y de los* otros solicitantes; para 
fuerza motriz y alumbrado, .

E sita . D irección G en eral,  ̂de ac uec d o 
 con la  ipíro-pu^sfa de la Sección corres- 

 pendiente de la misma, ha tes peí to : 
Autorizar a< don Donato Martín Ro

dríguez, -doña iLeonor Carrillo, don An
tonio déL Río Gómez y don Juan Gar
cía Sánchez, par el tendido de una- lí
nea ‘trifásica en alta tensión a 6.000 vol
tios, ,1.843 metros de recorrido y 15 
KVA. de  capacidad de transporté, así 
como un transformador de intemperie 
de 5 K V A ., q u e . suministrará la fuerza 
motriz para riego de las fincas ¡de los 
cuatro' peticionarios. (La línea conecta
rá en la caceta de transformación del 
•señor Calderón^ .en las inmediaciones 
del pueblo de Torrijos, terminando en. el 

 - transformador citado. De acuerdo con 
 ¡las condiciones generales fijadas en lo 

ñctrma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y con lias 
especiales siguientes :

■ ^i.a El plazo de puesta en )marcha 
será inmediato a la_'publicación de esta 
resolución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

2.a L a  Delegación de Industria de T o
ledo comprobará si en el detaHe del pro
yecto presentado por don Donato Martín 
y  otro^ se cumplen las. condiciones fija
das en ios Reglamentos especiales que ri
gen el servicio- de e lectricidad, efectuan

d o , una vez tendida la línea e instalado 
el transformador, las comprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la se-* 
guridad publica en la forma señalada en 
Jas disposiciones vigéntes.

> a Uíla vez terminadas las instala- 
 clones a Ique ha presente autorización se 
 refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, ̂ quedan obligados los peticionarios 
a solicitar de la Dirección General de Inr 
dustria la (prestación del suministro de 
energía, quien autorizará éste o lo apla
zará, de acuerdó con las disponibilidades 
del morriento. 

 .Dios guarde a ¡V. S. muchos años. 
.Madrid, 18 d e ‘ diciembre d é/1 9 4 5 . El 

Director gene‘ra'1 de Industria, Antonio 
 Robert. 
Sr.. Ingeniero Jefe )de lá/Delegación de 

Industria <Je Toledo. v ' '

.Cumplidos Jo s  trámites reglamenta- 
' riOs en el expediente promovido pór don . 

jManue] Méndez Rodríguez, ‘ domiciliado

en* Silva, Municipio de Pol, provincia 
de Lugo, en solicitud de autorización 
para un aprovechamiento hidráulico so- 
hre el río Mandeo, término municipal de 
Aranga-Curtist

Esta Direc.ción Generál de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a don Manuel Méndez Ro
dríguez para la construcción de una cen- 

■x tral hidráulica sobre el río Mandeo, tér
mino municipal de Aranga^Curtis, me* 
diantp la instalación de dos turbinas 
B ran d s 'de 125 y 300 H P. y dos alter
nadores de 125 y 312 K V A ., 5.000 vol
tios , 50 períodos, transformadores ele
vadores y . aparatos de control y seguri
dad, de acuerdo con el proyecto presen
tado y conforme con las condiciones ge
neralas fijadas en lá norma undécima 
d e ,la  Orden m inisterial.de 12 de sep
tiembre, de 1939 v con las especiales si- 

. guien-tes:
' i.a El plazo de puesta <en njprcha será 
dé (res meses, contados a partir de la 
fecha' de publicación de esta resolución 
en el* B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO . , ' ■ ~

2.a La Delegación de Industria de 
L a  Coruña comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por don Manuel 

.Méndez Rodríguez se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglamentos espe-'

. cíales que rigen el servicio de electrici
dad, efectuando, una vez construida la 
central hidráulica, las comprobaciones' 
necesarias por lo qué afecta a las cir
cunstancias expuestas v con relación ir, 
la seguridad pública, en la forma seña
lada en las disposiciones Vigente#*.

Dios guarde a V. S. muchos afips.
Madrid, 18 de diciembre de 1945.— El 

Director general de Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero J$fe dé la, Delegación de
Industria de La Coruña.

  _

Cumplidos los tráAfites- reglamentarios 
en el expediente promovido por don Ma
nuel Méndez Rodríguez,, vecino de Sil
va, Municipio de /Pol, provincia de Lu
go, en solicitud ~ de autorización para 
construir una línea trifásica engaita ten
sión, rdesde la central de Mandeo a  la 
fábrica de productos*químicos farmacéu
ticos de Teijeiró, ~

Esta Dirección ^General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de ¡a Sec
ción, correspondiente da' la misma, ha 
resuelto':
; Autorizar ar don Manuel Méndez Ro

dríguez para el te^didd de una línea 
tribásica de alta tensión a 5.000 voltios, 
5.307 metros de recprrido y. 230 K Y A . 
ae capacidad de transporte. L a  fínea 
tendrá su origen* en la central, 'hidro
eléctrica sobtV .el ríON Mandeo, término 
municipal de Aranga-Curtis, propiedad 
deLpeticioBarip, y  terminará en la sub

estación de. transformación que - se ins- 
¿ talará en la fábrica de productos quími
cos de Téijei^ó. Esta subestación, que 
asimfsmo se ^utoriza, tendrá 100 KVA. 
de capacidad y. 5.000/230-127 vqltios. 
Todo de acuerdo con las condiciones ge
nerales fijadas' en la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12 de fép-< 
siembre de.r939 y • con. las especiales si
guientes:' • . \

i .a E l plazo de puesta* en marcha será 
de sei» mes^s, contados a partir, de íá

fecha de pu'ligación de esta autoriza
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L
e s t a d o :

2.a ; L a  Delegación de Industria dé
La Coruña' comprobará' si en el detalle 
del proyecto presentado por don Manuel. 
Méndez. Rodríguez se cumplen las cotí-, 
dieiones fijadas en los Regflafrnewfcos espe
ciales que rigen el servicio de electrici-^ 
dad, efectuando, una vez construida lá 
línea, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a Jas circunstancias ex
puestas *y1 con relación a la seguridad1 
pública, en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

3.a Esta autorización no implica la dé 
las tarifas de aplicación que se adjuntan , 
al proyecto, autorización que deberá so
licitarse en expediente distintb, de acuer 
do con las normas del Reglamento de 
■5 de diciembre de 1933.
* Dios guarde a V. S. muchos años. . 

Madrid, .18  de diciembre de 19^5.—El
Director genera! de Jndustria, Antonio 
Rcbcrt. 
Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de 

Industria de La Coruña. 

Cumplidos los trámites reglamentarios  
en el expediente promovido por «Hidro
eléctrica del Cantábrico, S. A.»^ soiliri- 
''ando autorización para el tendido dé 
un ramal de línea trifásica en alta ten
sión,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de -la Sec
ción correspondiente de la misma, ha re- . 
suelto’: 

Autorizar a «Hidroeléctrica ded £antá-  
brico, S. A.» para el tendido de un ra
mal de línea trifásica en álta tensión a 
2.600 voltios, 538 metros de recorrido j  
10 K V A  de capacidad de transporte. La 
lípoa tendrá su origen en él transfor
mador del barrio de Piles y terminará en  
el transformador que se instalará en él  
Sanatoiáó en construcción en la Eria de 
Piles, próximo a jla plaza de San Loren
zo, en GLjón, de acuerdo con las. condi
ciones generales fijadas en la  norma un
décima de la Orden ministerial dé 12 de 
septiembre de 1939 y  con las especiales 
siguientes: 

i>  E l plazo de puesta en marcha será 
de dos meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
TADO .  

2.a L a  Delegación de Industria deC  
Oviedo, comprobará ,si en el detalle dél 
proyea'o preserttado por «Hidroeléctrica 
del Cantábrico, S. A.», se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamentos; 
especiales que rigen el pervicio de elec
tricidad, efectuando,-una vez .construid3 
la línea e instalado el transformador, Has 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las. circunstancias expuestas y 
con relación a la, «seguridad pública, en 
la' forma señaladá en las dis'posiciohes 
vigentes.   

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid,, 19 de diciembre dé 1Q45-—*El • 

Director genei*a)l de Industria, ^Antonio 
Robert. '  

Sr; Ingeniero Jefe de la Dele¿ación d̂e s 
Industria de Oviedo.

Lum pílidó/ los trámites reglamentarios 
é l , expediente- promov ido *por yl «Ins

tituto de Fomento- de la Producción' dé ,
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Fibras Textiles, Servicio del Algodón»  
domiciliado en Sevilla, solicitando auto
rización para dotar de energía d':ctrica 
para fuerza .motriz y alumbrado al cor
tijo do «Tomejil», Factoría de Tabla- 
dilla,

Esta Dirección General de Industria, 
de ^cuerdo con la propuesta de la Sec- 

• ción correspondiente, ha resuelto :
Autorizar al «Instituto de Fomento de, 

la Producción de Fibras Textiles, Servi
cio del Algodón)?, para el tendido de un 
ramal de línea trifásica en alta tensión 
a 15.000 vo '̂ios, 3.250 metros de reco
rrido y 75 KVA. de capacidad máxima 
de transporte, que enlazará con la ge
neral de la «Compañía Hidroeléctrica del 
Genil», de Carmona a Marchena, en el 
kilómetro 8 y'terminará en la caseta.de 
transformación de la línea donde se 
montarán dos transformadores: uno de 
35 KVA. para fuerza y otro de 3 KVA. 
para alumbrado, de acuerdo, con Mas 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden ministerial de 
12 do septiembre de 1939 y  con las es
peciales siguientes :

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de un 'mes,- contado á partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO. .

2.a La Delegación de Indua'ria de 
Sevilla, comprobará si en el detalle de!l 
proyecto presentado por el citado Insti
tuto se cumplen las condiciones genera
las fijadas, en los Reglamentos especiales - 
qué rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez tendida la línea e 
installados los transformadores, las com
probaciones necesarias por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas y con re
lación a la seguridad pública, en la for
ma señalada en las disposiciones vi
gentes.

3.a Una vez terminadas las m-stala- 
ciones a que la presente autorización se 
refiero; y con Anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado el peticionario a 
solicitar do esta Dirección General la 
concesión <] el suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con das disponibilidades del mo
mento. Jfc

Dios, guarde a V . m u c h o s  años.
Madrid, 19 de diciembre * de 1945.— El 

Director general do Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
.industria de Sevilla-

1 Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Frío In_ 
dustrial. S. Ai», solicitando Autorización 
para ampliar'su industria de hielo y cá
maras frigoríficas en Palma de Mallorca,'

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto : • '

Autorizar a «Frío ‘ Industrial, S. A.» 
para ampliar su industria de hielo y cá
maras frigoríficas, con arreglo a las con-, 
diciones generales ¡fijadas en la norma 
undécima de la Orden ministerial de 12 
de septiembre deA 1939 y a las especia- 
Jes siguientes: *

1.a El plazo de puesta en marcha se¿ 
rá de un año, a* contar de la fecha de 
publicación de esta resolución en el BO
LETIN  O FIC IA L  D E L  ESTAD O .

2.a Esta autorización es independien
te de la de importación de maquinaria,

que deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañánd. e un ejemplar 
del BO LETIN  O FIC IÁ i. D E L  E S T A 
PO  en el que se publique la resolución 
o’ copia autorizada de la misma, exten
dida por la Delegación de Industi.a.

3.a La recepción de la maquinaria 
deberá notificarse a la Delegación de 
Industria de Baleares para que por la 
misma se compruebe que responde a 
las características que figuren en el per
miso de importación.

4.a En la ampliación que se autoriza 
sólo se podrá utilizar la energía produ
cida por sus propios medios, conforme 
al proyecto presentado, quedando supe
ditado su funcionamiento a Ja posibili
dad de suministro de combustible aprecia* 
da por el organismo correspondiente.

5.a Deberán presentarse en la Dele
gación de Industria copias autorizadas de 
las escrituras de constitución de la So
ciedad y de modificaciones de la misma, 
a fin de comprobar el cumplimiento de la 
Ley de 24 de noviembre de 1939 de Or
denación y Defensa de la Industria.

Dio's guarde a V. S. muchos años.
, Madrid, *19 de diciembre de 1945.—  
El Director general de Industria, An
tonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de- la Delegación tíe
Industria de Palma de Mallorca.^

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Fuer
zas Eléctricas del Oeste, S. A.», domici
liada en Madrid, en solicitud de autori
zación para construir una línea de trans
porte en alta tensión y centro de trans
formación en Ybahernando, con el fin de 
sustituir la energía de origen térmico 
del distribuidor de F. E. D. O. S. A., 
Viuda de J. J. Sánchez Moñita, por la 
de origen hidráulico procedente d̂e la 
Empresa solicitante. Se justifica el pro- 
yecto^or la necesidad que supone para 
el mercado eh explotación del distribui
dor la sustitución citada, ya que |a cen
tral térmica es actualmente insuficiente - 
para atender las, necesidades normales 
del mercado.

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del- 
Oeste, S. A.» para el tendido de una 
línea trifásica en altar tensión a 22.000 
voltios,. 9.435 metros" de longitud v 
100 KVA. de capacidad íle transporte, 
que tendrá su origen en el poste núme
ro 170 de la línea general de la misma 
Sociedad de fru jillo -La  Cumbie, y ter
minará en la caseta de transformación 
que el distribuidor habrá de instaflar en 
Ybahernando, todo de acuerdo-con las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden ministerial de 
13 de septiembre de 1939 y con las es
peciales'Siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O LETIN  O FIC IA L  D E L  E S 
TADO.

2.* La Delegación de Industria de 
Cáceres comprobará si" en el detalle dél 
proyecto presentado por «Fuerzas Eléc
tricas del Oeste, S. A.», se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de elec

tricidad, efectuando, una vez construida 
la 1ínea, las comprobaciones necesaria» 
por lo qpo afecta a las circunstancias ex
puestas y con relación a la seguridad 
p líca, en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes..

3.a Uña vez terminadas las instana- 
ciones a que ^  presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligada la Sociedad peti
cionaria a solicitar de la Dirección Ge
neral de 'industria ¿a prestación del su
ministro de energía, de acuerdo con Ia9 
disponibilidades del momento, que se* 
autorizará si procede.

Dios guarde a V. S., muchos afioS. ' 
Madrid, 20 de diciembre de 1945.—El 

Director general de Industria, Antonio 
Robert.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación do 

Industria de Cáceres.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don An
tonio Jórdana Defez, domiciliado en H i-, 
gueruela,

Esta Dirección General, a propuesta- 
de ¡lav Sección correspondiente, ha resuel
to autorizar a don Antonio Jordana De
fez, de Higueruela, para el tendido de 
un ramal de línea trifásica en alta ten
sión a 10.000 yJltios, 136 métros de lon
gitud y 20 KVA.. de capacidad de trans
pórte, así como instalar un transforma
dor reductor de 20 KVA. en el njolino 
de piensos que el solicitante posee en la 
¡localidad de Higueruela. La línea deri
vará de la de Higueruela a Hoya Gon- ‘ 
zalo, de ‘«Eléctrica A ’bacetense, S. A.», 
que pasa por las inmediaciones del mb- 
lino„ y terminará en la caseta de rans- 
formación citada anteriormente, con arre
glo a las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Ordén minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y a  
las especiales siguientes: * ,

i.a El plazo de puesta en marcha será 
de un mes, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta autorización en- el 
B O LETIN  O F IC IA L  D E L ESTADO.
7 2.ft La Delegación de Industria de. Al

bacete . comprobará si en eü detalle del 
proyecto presentado por don Antonio Jor
dana Defez se cumplen las condiciones 
fijadas en los Reglamentos especiales que 
rigen el servicio de electricidad, efectuan
do, una vez construida J a  línea de altá 
tensión e instalado el transformador, las 
comprobaciones  ̂ necesarias por to qué 
afeefa a las circunstancias expuestas y  
con relación a la seguridad pública en 
[a forma señalada en las disposiciones 
vigente*.
' Dios guarde a V. S. muchos, anos.

Madrid, 20 de diciembre de 1945.— El 
Director general de Industria, Antonio 
Robert. , ¡
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industriare Albacete..

Cumplidos los trámites reglamentarios 
m el expediente promovido pór don Ma
nuel Martí Beltrán, domiciliado en Mon- 
:ofar, en solicitud de autorización para 
mministrar energía eléctrica a la finca 
[propiedad del solicitante.

Esta Dirección GeneraJl de Industria, 
le acuerdo con la propuesta de la Sec- 
:ióii correspondiente de la misma, ha re
suelto s
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Autorizar a don Manuel Martí Bertrán 
para 3a construcción dr una Un  ̂ trifá
sica en a l t a  tensión a 10.500 voltios., 
370 metros* de recorrido *y 100 KVA.^ La 
línea enlazará en 'as proximidades de la 
finca con la de ((Hidroeléctrica Españo
la, S. L», terminando en caseta ci
tada, de acuerdo con las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939, > con las especies si
guientes :

1.a El plazo de puesta en marcha será 
d e . tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN O FIC IA L DEL ES
TADO.

2.a* La Delegación de Industria de 
Cas ellóp, comprobará si en el detalle 
de! proyecto presentado por don Manuel 
Beltrán, se cumpien las condiciones fija
das en los. Reglamentos especiales que 
rigen el servicio de electricidad, efec
tuando, una véz construida la línea, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancia expuestas y 
con relación a* la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes. . .

3.a Una véz terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado el in*eresado a so
licitar de la Dirección General de In
dustria la prestación de: suministro de 
energía, de acuerdo con las disponibili
dades de;l momento, que se autorizará 
si procede.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid; 21 de diciembre de 1945.—El. 

Director general de Industria, Antonio 
Robert '
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de-Castellón, /

Visto e*l expediente promovido  ̂ por 
«Balet y Blay, S. L.», solicitando 'auto
rización para la instalación de unos es
tudios cinematográficos y laboratorio para 
la realización de películas de dibujos ani
mados a todo color;

Resultando que en la tramitación del 
, expediente se han cumplido las disposi
ciones vigentes en relación con la insta
lación de nuevas industrias y amplia
ción de las ya existentes, estando com
prendida la industria solicitada en el 
grupo segundo, apartado b) de la clasi
ficación es. ablecida en la Oiden minis
terial de. 12 de septiembre de 1939»

Esta Dirección General de Industria,- 
de--acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma* ha 
resuelto:

Autorizar a «Balet y Blay, S. L.» para 
llevar a efecto la instalación proyectada, 
con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la Gr

aden ministerial de 12 de septiembre de 
r939v Y a âs especiales siguientes-:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses,' a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en e) BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO. ;

2.a La Delegación de Industria fie 
Barcelona, comprobará ¿i 4a escritura de- 
constitución de la Sociedad se ajusta a 
lo dispuesto en la Ley de Ordenación y 
Defensa de la. Industria de 24 de noviem
bre de 1939:' *

3.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria o de prir

meras materias, la cual eberá solicitar
se en la forma ac<> turnbrada acompa- 
fiándose ün ejemplar deil BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTADO ep el que se 
publique esta resolución o copia autori
zada de la misma, expedida por la Dele
gación de Industria y cor ificado exten
dido igualmente por ésta de la relación 
valorada de maquinaria a que se con
trae ésta resolución.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de [945.—El 

Director general de Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona.

 ̂Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por las 
Sociedades Anónimas «La Eléctrica del 
Segura» y «Molinos del Segura», domi
ciliadas en Murcia, en solicitud de auto
rización para construir una línea trifá
sica de interconexión en-alta tensión a
65.000 voltios y 7 000 KVA de capacidad, 
que permitirá el transporte de energía 
entre las centrales térmicas de Peñarro- 
ya y las hidráulicas de «Mengemor», 
con'las de la y Eléctrica del Segura», que 
a su yez tienen conectadas sus redes con 
las dé la «Compañía de Riegos * de; Le
vante, S. A.», grupos que controlan la 
casi totalidad de {a producción de la 
cuenca del Segura, cubriendo sus redes 
las provincias de Alicante y Murcia,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuérde con la propuesta de la Sec
ción correspondente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a las Sociedades Anónimas 
«La Eléctrica del Segura y «Molinos del 
Segura» para construir una línea de in
terconexión trifásica en alta tensión a
65.000 voltios, que tendrá su engent en 
la central térmica de Puertollano (Citi- 
dad Real) y terminará en la subestación 
de transformación de la central Hidro
eléctrica «Los Almadenes», d e ’ ta Com
pañía de Riegos ae Levante, S. A., con 
urt recorrido de 266 kilómetros\, 7.000 
KVf^ de capacidad, de transporte y pre
supuesto por valor de 10.554.124.56 pe
setas* con arreglo a las • características 
fijadas en el anteproyecto presentado en 
la Delegación de Industria de Murcia'y 
de acuerdo con las normas generales fi- / 
jadas en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 y‘ 
con.las especiales siguientes:

1.a EL plazo de puesta en marcha de ! 
la instalación será de doce meses, con- ¡ 
tados a partir de la fecha de •publica- j 
ción de esta resolución en el BOLETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO.

2.a Las Empresas solicitantes pre
sentarán en las Delegaciones de Indus
tria de Murcia v Ciudad Real el proyec
to definitivo y éstas comprobarán, en 
lo que se refiere a su  provincia, si en 
el detalle dél proyecto "presentado por 
4 as Sociedades Anónimas- «La Eléctrica 
del Segura» y «Molinos del Segura», se 
cumplen las condiciones fijadas en los. 
Reglamentos especiales que rigen el ser
vicio de electricidad, efectuando, una 
vez. construida la Minea, las comproba
ciones necesarias por 1 6  que afecta a las 
circunstancia» eXouestas v con relación

a la seguridad pública en la forma se
ñalada en las disposiciones viernes

3.a Mientras persista el aciua! régi
men de restricVior.ejs, y una vez termi
nadas las instalaciones a que la presen
te autorización, s-®*- refiere y con anterio
ridad a su utilización, quedan obligadas 
las Sociedades peticionarias a solicitar 
el transporte de energía por 2a Unea pro
yectada de la Dirección General de In
dustria, que le autorizará o denegará, 
según las disponibilidades de energía 
del momento en las zonas % interconec- 
tadas.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1945.— 

El Director general /de Industria, Anto
nio Robert. ,

¡ Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
I Industria de Murcia y de Ciudad Real,

*

Via*o el escrito presentado por «Sevi
lla Films, S. A.», en solicitud de auto
rización para la ampliación de su3  ta
lleres de rodaje de películas, sito en esta, 
capital t; '

Resultando que en la tramitación dri 
expediente se han cumplido las disposi
ciones en vigor relativas a la instalación 
de ¡nuevas industrias y ampliación de las 
existentes, estando comprendida la in- 
dustria solid» ada en el gru-po segundo, 
apartado b) de ¿a clasificación estableci
da en la Orden* ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939,

Esta Dirección General, de acuerdó 
. con el informe y propuesta, de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha re
suelto :

^Autorizar a «Sevilla Films, S. A.» para 
ampliar los citados talleres, c£>n arreglo 
a las condiciones generales fijadas en ía 
norma undéeima de la Orden ministe. 
rial de 12 de septiembre de 1939, y a 
las especiales siguientes :.

1.° XE1 plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a pan ir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN O FIC IA L D EL ES-

• TADO. m  ‘
2.a Esta a*btorflRoión queda .condicio

nada, en cuanto al consumo de energía 
eléctrica, a no sobrepasar d  actuq!,. limi
tándose, en’*’consecuencia, el t empleo de 
las nuevas instalaciones en forma que 
no se rebase el mismo y quedando, en 
todo caso, sujeta la instalación a las res
tricciones que se consideren oportunas 
por ia s  autoridades competentes.

3.a Es a autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, • 
acompañándose un ejemplar del BOLE-. 
T IN 'O F IC IA L  D EL ESTADO en'que 
se publique esta resolución o copia auto
rizada de la misma, extendida por la 
Delegación* de Industria correspondiente 
y certificado expedido, igualmente, por 
ésta de la relación valorada de maquina
ria a que sé contrae esta resolución.

Dios guarde a V.. S. mucho> años.
Madrid, ¿ó de diciembre de 1945.—El 

Director general de ^Industria, Antonio 
Róbete. . ' }

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación d*
Industria de Madrid. ..
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Cumplidos los trámites reglam entario 

en el expediente promovido |>or «Unión 
Eléctrica de Canarias, S A » , domicil’ • 
da en Santa Cruz de Tenerife, en so - 
citud de autorización para suministrar 
energía eléctrica a un equipo radiotelefó
nico de la C o m ^ ñ fa  Telefónica Nacional 
de España en «Vista Palmito», sito en
tre los términos municipales de La La
guna, El Rosario y Tacoronte. para lo 
cual se «construirá un ramal monofásico 
en alta tensión v se instalará un trans
formador de 2 KV A ., 

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha re
suelto : 

Autorizar a «Unión Eléctrica de Ca
narias, S. A.», domiciliada en Santa Cruz 
de Tenerife, para cil tendido de un' ramal 
monofásico en alta tensión a 6.100 vol
tio», 1.647 metros de longitud y 2 KVA 
de capacidad «de transporte, así romo un 
transformador reductor de la misma ca
pacidad, que se instalará en «Vista Pal
mito», entre los términos municipales de
1.a Laguna, El Rosario y Tacoronte. La 
linea partirá de la estación de trans
formación de «La Esperanza», en el pue. 
blo de este nombre, y term inará’ en la 
estación radiotelefónica de‘ «Vista Pal
mito», de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12 do sep
tiem bre de 1959 y con las especiales si
guientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de mes,'"contado a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
TDO .

2.a La Delegación de Industria de 
.Santa Cruz de Tenerife comprobará si 
en el detalle del proyecto presentado por 
«Unión Eléctrica de Canarias, S. A.» se 
cumplen las condiciones fijadas en' lo*, 
Reglamentos especiales que rigen el ser
vicio de electricidad, efectuando, una vez 
tendido el ramal de línea e instalado' el 
transformadgr,. las comprobaciones nece
sarias por 1q. que afecta a los circunstan
cias expuestas v con relación a la se
gundad pública, qn lñ forma .señalada 
en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a/ V S. muchos años.
* Madrid, .26 de diciembre de 1945.—El 
Director general de Industriar Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación  ̂de
Industria de Santa Cruz de Tenerife*

Cumplido» los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Hidráu
lica del Moncayo, S. A.», domiciliada ;en 
Pamplona, solicitud de autorización 
para modificar la t® s ió n  de la línea de 
Aldeanueva do Ebrdj Central térmica de 
Arnedo, elevándola de 10 K V . a 30 K V ., 
y construir un rnevo tramó de Autol a 
dicha Central térmica, pop cuanto es pre. 
cisO conservar la línea a iolooó voltios 
para la distribución en Autol y Quel, ^

E$tn Dirección GeneTal de Industria, 
de acuerdo con 1a propuesta de la Sec- 
cjón correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidráulica del Monca
yo, S. A.» para la modificación de la 
línea Aldeapueva de Ebro, Central tér
mica de Arnedo, elevando s¿i tensión 
de servicio actual de 10.000 a 30.000

voltios, así como para la construcción  
del tramo «de línea trifásica e n . alta pen
sión a 30.000 voltios, de. Autol a Cen-

al térmica le Ainedc», de 6.980 mevtrO.« 
ue óngitud y 500 KVA. de capacidád de 
transp >rte, de acuerdo ion las condicio
né^ generales fijadas en la norma uifté- 
oima dé la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1039 y con las especia
les siguientes:
* i .a El plazo de ouesta en marcha se

rá de quince meses, Contados a partir 
de la fecha de publicación de esta reso
lución en el B O LE T IN  O F IC IA L  D EL 
ESTAD O

2.a La Delegación de Industria de 
Logroño comprobará si en c*l detalle del 
p oyecto presentado por «Hidráulica del 
Moncayo, S A.», se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de electri- 
dad, efectuando, una vez modificada, la 
tensión de la linca ya existente y cóns- v 
tituído el nuevo tramo de línea, las com
probaciones necesarias por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas y con re
lación a la seguridad púb1'ca, en la for
ma señalada en la^ disposiciones vigen
tes.

‘Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1945.— 

El Director .general de Industria, Anto
nio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de
Industria de Logroño.

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
en el expediente promovido por don Je 
sús Jiménez García, domiciliado en Ar
nedo, en solicitud de autorización para 
sustituir el suministro en baja tensión 
a una trilladora ir stalada en Aldeanueva 

| del Ebro por el . de alta, mediante la 
| construcción «de tu rdmal de línea en 

alta y transformador correspondiente,
Esta Dirección General de 'industria, 

de acuerdo con ;a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a don Jesús Jiménez Gar
cía para el tendido de un ramal de lí
nea trifásica en alta, tensión a 10.000 , 
voltios, 213 metros de ilongitud y 25 KVA. 
de capacidad de transporte, así como un 
transformador de 75 KVA que se insta
lará en el lugar denominado «Los Agu
dos», en lá localidad de Aldeanueva de 
Ebro. La línea ter.drá su origen en la 
de «Hidroeléctrica Moncayo, S. A.», en 
las inmediaciones del centro de trans
formación de- Aldeanueva de Ebro, termi
nando eh la caseta de transformación 
mencionada, ‘odo ello de acuerdo con las- 
condiciones generales fijadas en la norma 
uqdécima de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre, de 1939 y con las especiales 
siguientes :

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá d© un mes, - contado a partir , de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Logroño comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don  ̂Jesús Ji- ¡ 
ménez se* cumplen las condiciones, fija- ; 
da9 en los Reglamentos especiales que 
rigen el servicio de electricidad, efec
tuando, una vez construido el rarqal de 
línea, las 'comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a las circunstancias ex

puestas y con relación a la seguridad 
pública en la forma señalada en la$ 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V S. muchos años.
, M adrid,-28 de diciembre de 1945.—El 
D’rector general de Industria, Antonio 
Robert. *

Sr. Ingeniero Jete de la D elegarán de
Industria «e Logroño. 

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente piomOvido por don An
tonio Muñoz Cuenca, domiciliado en 
Herrera, en solicitud de autorización pa
ra variar vde emplazamiento el transfor
mador que tiene destinado para servicio 

t/de fuerza y alumbrado a su finca «Bue
nos Aires», en el término municipal de 
Herrera, cuyo transformador se encuen
tra instalado en la caseta de don Fran
cisco Montaño Gálvez, y para colocarlo 
en terrenos de su propiedad* precisa 
construir un ramal de línea trifásica en 
alta tensión cuya construcción se soli
cita,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta d eT a 'S ée - 

• ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto! 

Autorizar a don Antonio Muñoz Cuen
tea, domiciliado en Herrera, para el ten

dido de un rama! de línea trifásica en 
alta tensión a ¿7.500 voltios, 30 metros 
de longitud y 5 KVA de .capacidad de, 
transporte, así como una subestación 
de transformación de la citada capaci
dad que se instalará en los terrenos de 
la finca «Buenos Aires», *clel términb 
municipal de Herrera. La línea enlazará 
con ¿a general de Herrera a Estepa do 
«Hidroeléctrica del Genil, S. A.» y ter
minará en la subestación transformado
ra citada, de acuerdo con las condicio
nes generales 'fijadas* en la norma ̂ undéci
ma de la Orden ministeriaf de 12 de sep
tiembre de 1939 y con las especiales si
guientes : J

1 .a El p!az0 de puesta en marcha se
rá de un mes, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta-autorización 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

2.a L a  Delegación 'de Industria de 
Sevilla comprobará si en el detalle riel 
proyecto presentado por don Antevio 
Muñoz Cuenca se cumplen las condicio
nes fijadas en .los Reglamentos especiales 
que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando^ una vez construida la línea 
e instalado el transformador, Has com
probaciones necesarias por lo que afec
ta a las circunstancias expuestas y con 
relación a la «eguridad pública en xla 
forma señalada en las disposiciones vi
gentes.

Dios guarde a V. S.- muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1945.— 

El Director general de Industria, An
tonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de
Industria de Sevilla.



802 29 enero 1946 B. O. del E.—Núm. 29
M

IN
IS

T
E

R
IO

 
D

E 
E

D
U

C
A

C
IO

N
 

N
A

C
IO

N
A

L
 

D
ir

ec
ci

ó
n

 
G

en
er

al
 

de
 

E
n

se
ñ

an
za

 
P

ri
m

a
ri

a

A
ut

or
iz

an
do

 
las

 
E

sc
ue

la
s 

N
a

ci
o

n
a

le
s 

va
ca

nt
es

 
a 

pr
ov

ee
r 

en
 e

l 
co

nc
ur

so
 

ge
ne

ra
l 

de 
tr

as
la

do
 

de
l 

M
ag

is
te

ri
o 

N
ac

io
na

l. 
(C

on
ti

nu
ac

ió
n»

)

C
e

n
s

o
 

d
e

l
Ayu

nta
mie

nto

L
u

go

M
ad

ri
d

9
\ 

1 9 i > 9 9 9
M

ál
ag

a

9 9 9 • 9 9
M

ur
ci

a

9 9 9 9 9
O

vi
ed

o

P
on

te
ve

dr
a

S
al

am
an

ca

9 9

P
ro

vi
nc

ia

4
1.

0
11

1.
05

8.
64

7

1.
08

8.
64

7

1.
08

8.
64

7 

1.
08

8.
64

7*
*

1.
08

8.
64

7

1.
08

8.
64

7

1.
08

8.
64

7

1.
08

8.
64

7
1.

08
8.

64
7 

23
5-3

^

23
5-3

55
 

69
->3

3
69

-1
33

69
-*

33
„ 

69-
>3

3 
15

-4
66

.1
15

.4
68

11
5.

46
8

11
5.

46
8 

24
.1

27
 

69
-5I

7
78

-I
73 

,

12
3-7

34
71

.8
72

. 
71

.8
72

V
L&

72

Ce
ns

o 
d

e
 l

a
 

lo
ca

lid
ad

- 
21

.1
15

í

1.
05

8.
64

7

1.
08

8.
64

7

1.0
88

.6
47

 
. 

1 
1.

08
8.

64
7

1.
08

8.
64

7

1.
05

5.
64

7

1.
08

8.
64

7

1.
08

8.
64

7
1.

08
8.

64
7 

‘ 
20

5.
09

9

20
5.

99
9

69
-13

3
69

-I
33

69
.1

33
69

.1
33

 
11

.8
29

65
-45

7
6

54
57

65
.4

57
24

.1
27

24
.1

27

> 
• 

52
.2

62
 

,1
4.

18
8

7x
-72

5
72

.7
-2

5

7*
72

5

C
la

se
 d

e 
E

sc
ue

la
y

 n
o

m
b

re
 o

ap
el

li
d

o
s

Pá
rv

ul
os

 
«R

os
a

lía 
de 

C
as

tr
o»

 
G

ru
po

 
E

sc
ol

ar
 

«J
u'l

io
 

C
ej

a-
do

r»
 

...
...

...
.

G
. 

E.
 

«E
ze

qu
ie

l
' 

«S
on

al
a»

 
...

..
.

G
. 

E.
 

«C
on

ce
p

ció
n 

A
re

na
fl»

.. 
G

. 
E.

 
«E

du
ar

do
 

Be
no

t»
 

...
..

..
.

«G
. 

E.
^«

S„
 

Jo
sé

 
de 

C
al

as
an

z»
. 

G.
 

E.
 

«A
rg

en


tin
a 

»
..

..
...

...
..

G
. 

E.
 

«F
er

ná
n

de
z 

M
or

at
ín

».
 

G
. 

E.
 

«M
es

on
e

ro 
R

om
an

o»
.. 

U
n

it
.a 

n
.a 

45 
B

. 
Se

c.
 

G
ra

d.
 

n.
° 

7 
S.

 
Pá

rv
. 

G
ra


du

ad
a 

«C
ri

st
o 

de 
M

en
a»

 
...

. 
Se

c.
 

G
ra

d.
 

n.
° 

2 
Pá

rv
uí

os
 

m°
 

2.
 

Se
c.

 
G

ra
<l

. 
n.

° 
1 

U
ni

ta
ri

a 
n.°

 
21

. 
U

ni
ta

ri
a 

n.®
 

5 
Sd 

G
. 

«L
a 

C
a

rid
ad

» 
...

...
..

.
U

ni
ta

ri
a 

n,°
 

1

Se
c.

 
G

ra
du

ad
a.

. 
Se

c.
 

G
ra

d.
 

n.°
 

1 
Se

c.
 

G
ra

d.
 

n
.9 

1 
Sc

c.
 

G
ra

. 
«A

re


na
l»

 
...

...
...

.
S.

 
G

. 
((

C
as

a-
 

Bl
an

ca
» 

..
..

..
.

S.
 

G
. 

«F
ra

n
ci

s
co 

Vi
to

ri
a»

 
...

 
S.

 
G

. 
P

ár
vu

lo
s 

«F
. 

V
it

or
ia

».
.. 

Pá
rv

ul
os

 
n.°

 
*3

 
«R

uf
in

o 
B

la
n


co

» 
í,

t,

A
yu

nt
am

ie
nt

o

¡L
«g

° 
...

...
..

...
...

.

M
ad

ri
d

M
ad

rid
 

,..
...

.

M
ad

rid
 

..
..

..
..

..
.

M
ad

rid
 

..
..

..
..

..
.

M
ad

ri
d

M
ad

rid
 

..
..

..

M
ad

rid
 

...
...

...
...

..

M
ad

ri
d

M
ad

ri
d

M
ál

ag
a 

...
..

...
...

.
M

ál
ag

a 
...

...
...

...
.

M
el

ill
a 

..
..

..
..

..
..

M
el

ill
a 

..
..

..
..

..
..

M
el

ill
a 

...
...

...
...

.
M

el
ill

a
A

gu
ila

s 
...

...
...

...
1

C
ar

ta
ge

na
 

...
..

C
ar

ta
ge

na
 

..
..

..
.

C
ar

ta
ge

na
 

...
...

..
Lo

rc
a 

..
..

..
..

..
..

Lo
rc

a 
...

...
...

...
...

.
G

ijó
n 

j

Vi
go

 
...

...
...

...
fcx-

 
, }

Sa
la

m
an

ca
 

...
...

.j

Sa
la

m
an

ca
 

¡ !
Sa

la
m

an
ca

 
...

..
.

Sa
nt

a 
CV

«z
 

de

LO
CA

LI
D

A
D

Lu
go

 
..

..
..

..
..

..
..

M
ad

rid
 

...
...

...
...

..

M
ad

rid
 

..
..

..
..

..
.

M
ad

rid
 

...
...

...
...

..

M
ad

rid
 

...
...

...
...

..

M
ad

rid
 

*..
...

...
...

.

M
ad

rid
 

...
..

.
M

ad
rid

 
...

...
...

M
ad

rid
 

..
..

..
..

..
..

M
ad

rid
 

...
...

...
...

..
M

ál
ag

a 
...

...
...

...
M

ál
ag

a 
...

...
...

...

M
el

ill
a

M
el

ill
a 

...
...

...
...

...
M

el
ill

a 
...

...
...

...
...

M
el

ill
a 

..
.!

...
...

...
A

gu
il

as
C

ar
ta

ge
na

 
..

..
..

.

Ca
rt

ag
en

a 
...

...
..

C
ar

ta
ge

na
, 

B
a-

 
r 

1* 
i 

0 
dé 

la
 

Co
nc

ep
ci

ón
 

...
Lo

rc
a 

...
...

...
...

...
.

Lo
rc

a 
..

..
..

.
G

ijó
n 

..
..

..
..

..
..

.

Vi
go

 
...

...
...

...
...

.

Sa
la

m
an

ca
 

,..
•»

•

Sa
la

m
an

ca
 

...
...

Sa
la

m
an

ca
 

...
..

.

¡S
an

ta
 

Cr
uz

 
de

 
1 

T
en

er
if

e

Pr
ov

in
ci

a 

B
ad

aj
oz

9 9 9 9 9 9
B

al
ea

re
s

» t

B
ar

ce
lo

n
a

V

9 9 9 9
i

n 
.

» 9. 9 a' t 9 9 9 9

A
yu

nt
a

m
ie

nt
o

*5-
321

19
.9

89
19

.9
89

19
.9

89
 

II
.I

l8

16
.5

50

16
.5

50

17
.1

44
17

.1
44

11
7.

18
8

1.
07

7.
67

1

1.
07

7.
67

1

1.
07

7.
67

1

1.
0

77
.6

71

1.
07

7.
67

1 
* 1.

0
77

.6
71

1.
07

7.
67

1 

1.
07

7.
C

71

1.
07

7.
67

1

1.
07

7.
67

1

1.
0

77
.6

71

1.
0

77
.6

71

X
.0

77
.6

7I

I.
C

77
.6

71
 

>3-
5>

S'
 

i
i 

' 
:

Ce
ns

o 
 d

e 
la

 
lo

ca
lid

ad ’

>5-
321

19
*9

89
 

*
19

.9
89

19
.9

89
 

11
.1

18

16
.5

50

16
.5

50

I4
-&

5I
14

.6
51

>7-
512

1.
0

77
.6

71

1.
°77

-67
1

1.
07

7.
67

1

1.
07

7.
67

1 

1.
0

77
.6

7

>.
.0

77
-6

71

1.
07

7.
67

1

1.
07

7.
67

1

1.
0

77
.6

71

1.
07

7.
67

1

1.
07

7.
67

1 
'•

1.
07

7:
67

1

1.
0

77
.6

71

1x
77

.6
7!

 
*3

-5
18

 
.

i. 
-

Cl
as

e 
de 

la 
Escu

el
a 

y 
no

m
br

e 
o 

nú
m

er
o

U
ni

ta
ri

a 
n.

° 
3.

 
Se

c.
 

G
ra

d.
 

n
.• 

2 
Se

c.
 

G
ra

d.
 

n.
° 

4 
Se

c.
 

G
ra

d.
 

nrt
 

5 
G

ra
du

ad
a 

n
.°

,2

U
ni

ta
ri

a 
n.°

 
1.

 

*
U

ni
ta

ri
a 

rt.
° 

8 
Se

c.
 

G
ra

. 
n.°

 
2,

pá
rv

ul
os

 
...

...
-

Se
c.

 
G

ra
d.

 
h

.# 
1 

U
ni

ta
ri

a 
S

o
n

 
Sa

rd
in

a 
..

..
..

.
Pá

rv
ul

os
 

n.°
 

21
,

'A
rg

ue
lle

s 
...

..
G

ra
. 

n.
° 

6 
«R

ai


m
un

do
 

de 
Pe

-
ña

fo
rt

» 
...

...
G

ra
. 

n.°
 

16 
«C

o-
 

lla
so

 
y 

Gi
l»

 
...

 
G

ra
d.

 
n

.9 
23

 
«B

le
ac

h 
24

» 
...

. 
G

ra
. 

m
° 

3̂ 
«

R
a

m
iro

 
M

ae
zt

u»
. 

G
.a 

n.°
 

34 
«

C
ri

s
tó

ba
l 

C
of

ón
».

 
G

.a 
n.°

 
36 

«B
er


na

rd
o 

iB
oi

í»
...

 
G

ra
. 

n.
 

37 
«J

o
sé 

A
nt

on
io

».
.. 

G
ra

. 
n.

° 
20 

«R
e

ye
s 

C
at

ól
ic

os
» 

G
ra

. 
n.°

 
8 

«J
a

cin
to

 
V

er
da

-
* 

gu
er

» 
...

...
...

...
G

ra
. 

n.°
 

23 
«M

i
gu

el
 

Bl
ea

ch
» 

4 
G

ra
. 

n.
° 

4,
 

G
ru


po 

« 
8

ar
 

d 
á

Sa
lv

an
y»

 
...

...
.

U 
n 

i 
t 

a 
r 

ia 
35

, 
C.

 
O

rd
en

 
14

6.
 

G
ra

. 
35 

«S
ar

dá
 

Sa
lv

an
y»

 
...

..
.

Pá
rv

ul
os

 
««

«*
•«

•
l 

i

A
yu

nt
am

ie
nt

o

Je
re

z 
de

 
los

 
C

a
ba

lle
ro

s 
...

...
..

M
ér

id
a 

...
*.

...
...

.
M

ér
id

a 
..

..
..

..
..

.
M

ér
id

a 
...

...
...

.
M

on
ti

jo

V
ill

an
ue

ví
i 

de 
la

 
Se

re
na

 
...

...
...

..

V
ill

an
ue

va
 

de 
la

Se
re

na
 

...
...

...
..

M
ah

ón
 

...
...

...
...

..

M
ah

ó
n

...
...

..
Pa

lm
a 

...
...

...
...

Ba
rc

el
on

a 
...

..
.

B
ar

ce
lo

na
 

....
...

...

B
ár

ce
lo

n
a

B
ar

ce
lo

na
 

...
...

..

B
ar

ce
lo

n
a 

Il>
ar

cc
ld

ha
 

..
..

..
.

B
ar

ce
lo

na
 

....
...

:

B
ar

ce
lo

na
" 

....
...

.

B
ar

ce
lo

na
 

..
..

..
.

B
ar

ce
lo

na
 

•.
...

...
.

B
ar

ce
lo

na
 

T.
...

..

B
ar

ce
lo

na
” 

...
...

..

B
ar

ce
lo

na
 

...
...

..

B
ar

ce
lo

na
 

...
...

..

G
ra

no
lle

rs
 

..
..

..
. *

LO
C

A
LI

D
A

D

. 
Je

re
z 

de 
los

 
C

a
ba

lle
ro

s 
...

...
...

M
ér

id
a 

...
...

...
.

M
ér

id
a 

..
..

..
..

..
.

M
ér

id
a 

...
..

.
M

on
tij

o 
...

...
...

...
Ju

lla
nu

ev
a 

de 
la

 
Se

re
na

 
..

..
..

..
.

yi
lla

nu
ev

a 
de 

la
 

Se
re

na
 

...
...

...
..

M
ah

ón
 

...
...

...
...

...

M
ah

ón
 

...
...

..
.

Pa
lm

a 
..

..
..

..
..

..

B
ar

ce
lo

na
 

...
...

..

B
ar

ce
lo

na
 

..
..

..
.

B
ar

ce
lo

na
 

...
...

..

B
ar

ce
lo

na
 

...
...

...

B
ar

ce
lo

na
 

..
..

..
.

(B
ar

ce
lo

na
 

..
..

..
.

B
ar

ce
lo

n
a'

..
,.

..
.

' (
B

ar
ce

lo
na

 

B
ar

ce
lo

na
 

..
..

..
.

-B
ar

ce
lo

n
a

B
ar

ce
lo

na
 

..
..

..
.

B
ar

ce
lo

n
a

B
ar

ce
lo

na
 

...
...

..

B
ar

ce
lo

na
 

..
..

..
.

G
ra

n
ol

le
rs



B. O. del E.—Núm. 29 29 enero 1946  803
St

a.
 

Cr
uz

 
de

T
en

er
if

e 
Sa

nt
an

de
r 

.

t l
S

eg
o

vi
a

S
ev

il
la

» a »

i

»

l

»

H
a

l̂
nr

 c
ag

on
a 

V
al

en
ci

a 
» t t

. 
» 

- 
a a a • 

'

- 
V

 

•

• 
;/

J
V

.

^9
-35

0
101

.79
3

10
X

.7
93

 
11

.1
3

6
 

24
-97

7 
21

.4
98

 
11 

*77
3

19
57

0

30
2.

30
0

30
2.

30
0

30
2.

30
0

30
2.

30
0

30
2.

30
0

30
2.

3O
O

26
.2

79

“I 
I.4

 
IO

..
11

-2
35

 
17

-S
46

 
: 

15
-0

05
 

19
-9

75
18

.2
63

 
1S

.4
07

 
. 

18
.4

07
 

16
.S

64

45°
-75

í> 

45c
f-7

5f>
'

45
0.7

56
45

0
.7

56

. 
1

50
.5

39

8
4.

97
1

8
4.

97
1 

10
.7

8
1 

24
.9

77
. 

21
.4

98
 

ií
-77

3

19.
-57

0

30
a,

 3
0

0
'

i 
• 

- 
- 

•
1 xt

%
30

2.
30

0
30

2.
30

0 
'

t

* 30
2.

30
0

- - 
30

2.
30

0
\ 

.

30
2.

30
0 

26
.2

79

11
.4

10
u

.2
3

5
14

.9
17

- 
'3-

943
 

16
.7

95
 

1.
7.

49
6 

17-
557

 
'7-

55
7.

- 
16

.8
64

- 
40

9*
67

0 
¡ 

'<
40

9.
67

0 
‘¡

4O
9.

67
O 

 ̂

40
9.

67
0.

 
■ :

U
ni

ta
ri

a 
G

ar


cía
 

E
sc

ám
ez

»
. 

S.
 

ó
. 

«J
os

é 
M

a
ría

 
P

er
ed

a»
...

 
S.

 
G

. 
«

P
eñ

ac
as

-
til

lo
» 

...
...

...
...

..
Se

c.
 

G
ra

d
u

ad
a 

Se
c.

 
G

ra
d.

 
n.

° 
2 

U
ni

ta
ri

a 
n.«

 
6

 
U

ni
ta

ri
a 

n.
° 

7.

1 
' 

■
S.

 
G

. 
«

P
ad

ro
 

«
M

an
jó

n
»

- 
S.

 
G

. 
«

Q
u

el
p

o 
de

 
L

la
n

o»
, 

b
a

rr
ia

da
 

de
 

L
a 

. B
ar

zo
la

, 
e 

x
- 

tr
ar

ra
di

o 
..

..
..

.
S.

 
G

., 
«

Q
u

ei
p

o 
do 

L
la

n
o»

, 
b

a
rr

ia
da

 
de

 
L

a
 

B
ar

zo
la

, 
e

x


tr
ar

ra
di

o 
...

...
...

S.
 

G
. 

«B
or

bo
lla

))

S.
 

G
. 

((
St

a.
 

T
e-

 
! 

ro
sa

do
 

Je
sú

s»
, 

i 
ba

rr
ia

da
 

C
er

ro
 

de
í 

A
gu

il
a,

 
ex


tr

ar
ra

di
o 

...
...

.
U

ni
ta

ri
a 

en
 

ré


gi
m

en
 

gr
ad

úa
--

 
do

, 
B

ar
ri

ad
a^

 
La

 
C

or
za

, 
ex


tr

ar
ra

di
o 

...
...

.,
S.

 
G

. 
((

Pe
dr

o 
de 

Le
ón

»,
 

b
a

rr
ia

da
 

Ti
ro

 
de

 
L

ín
ea

, 
ex

tr
a

rr
ad

io
 

...
...

...
...

U
ni

ta
ri

a 
n.

° 
6;

 
P

ár
vu

lo
s 

((
B

a
rri

o 
Fd

rr
er

í 
as

» 
U

ni
ta

ri
a 

n.®
 

i
'U

ni
ta

ri
a 

...
...

...
.'

Se
cc

. 
G

ra
d

u
ad

a 
Se

c.
 

G
ra

d
u

ad
a 

P
ár

vu
lo

s 
n.

° 
2.

 
U

n
it

ar
ia

 
j

i.°
 

6.
 

U
ni

ta
ri

a 
n

.°
.,

2
. 

Pá
rv

ul
os

 
n.

° 
2.

 
U

ni
ta

ri
a 

P
la

za
 

Je
sú

s 
P

ár
vu

lo
s 

B
en

i-
 

v. 
C

al
op

:.
;.

v.
..;

r.
.. 

U
ni

tá
ri

a 
C.

\ 
É

n
-

co
rt

s 
...

...
..

U
ni

ta
ri

a 
C.

 
E

s-
 

cr
ib

á 
..

..
..

*.
.L

T
en

er
if

e 
..

..
..

.

Sa
nt

an
de

r 
..

..
..

.

Sa
nt

an
de

r 
...

...
.!

Sa
nt

oñ
a 

...
...

...
...

Se
go

vi
a 

...
...

...
...

.
C

ar
m

on
a 

...
...

...
..

G
on

st
an

ti
na

 
..

..

M
or

ón
 

d
é

la
 

Fr
on

te
ra

 
...

...
.

Se
vi

lla
 

...
...

...
..

Se
vi

lla
 

...
...

...
..

.

Se
vi

lla
 

...
...

...
...

...

Se
vi

lla
 

..
;.

...
...

...
.

Se
vi

lla
 

/.
...

...
...

..
.

S
ev

il
la

-.
...

...
-*.

...
..

U
tr

er
a 

...
...

...
...

...
.

T
or

to
sa

* 
...

...
...

..
B

ur
ja

so
t 

...
...

...
..

iC
ar

ca
ge

nt
e 

..
..

..
C

yl
le

ra
 

...
...

...
..

.
G

an
d

ía
-.

...
...

...
..

Já
tiv

a 
...

...
...

...
.

O
liv

a 
...

...
.

O
liv

a 
...

...
...

...
...

.
Su

rc
a 

...
...

...
...

...
.

V
al

en
ci

a 
...

...
...

...
..

.V
al

en
ci

a.
...

...
...

...
.

" • 
y 

-• 
•'

.V
al

en
ci

a 
;.

...
...

...
.

VT
al

en
cÍ

a 
...

...
...

...
.

. 
;! 

1

Sa
nt

an
de

r 
...

...
...

S
an

ta
n

d
er

Sa
nt

oñ
a 

...
...

.
Se

go
vi

a 
...

...
...

...
.

C
ar

m
on

a 
..

.i
..

..
. 

C
on

st
an

ti
n

a 
..

..
 

M
or

ón
 

d 
e 

' 
| 

a 
Fr

on
te

ra
 

...
...

.'

Se
vi

lla
 

...
...

...
...

...

Se
vi

lla
 

..
.i

.1.
...

...
.

Se
vi

lla
 

...
...

...
...

...
.

Se
vi

lla
 

...
...

...
...

.

Se
vi

lla
 

...
...

...
..

ÍS
ov

ill
a 

...
...

...
..

> 
* 

*.

U
tr

ei
^i

 
..

,..
..^

..r
. 

To
rt

os
a 

...
...

..
..

.’

B
ur

ja
so

t 
...

...
...

..
C

ar
ca

ge
n

te
 

..
..

..
U

uí
le

rá
 

...
...

...
...

...
G

an
dí

a 
.1

...
...

.
tj

át
iv

a 
...

...
..

O
liv

a 
...

...
..

..
..

. 
1.

O
íiv

a 
...

...
...

.
Su

ec
a 

...
...

...
...

...
..

V
al

en
ci

a 
...

...
...

..

V
al

en
ci

a 
..

..
..

..
.

... 
V

V
al

en
ci

a 

V
al

en
ci

a 
...

...
...

.;
. 

' 
•••

 
‘ 

• '
t

>
B

u
rg

o
s

C
ác

er
e9

C
ád

iz

* f » t

L 
»

C
iu

d
ad

' 
R

ea
]

» % » 
■

1 *
C

ór
d

ob
a 

* 
:

l *
C

u
en

ca
G

ra
n

ad
a

G
u

ip
ú

zc
o

a
1

1 
Ja

én
'

•
' » » 

^
1

Le
ón

 
•-

L
ér

id
a

L
og

ro
ñ

o
,

L
ug

fc
-

17-
23

5 
• 

51-
491

15
-6

36
 

’ 
8

7.
76

7

89
.5

25

89
-5

25
-

38
.1

8
8

38
.1

8
8

 

38
.5

81

32
.8

48
.

26
.1

41
 

3?
-93

I 
17

.89
0 

I 7
.8

90
 

13.
462

 
28

.97
2

30
.40

9
14

3.2
96

32
-6

87

, 
29

; 
l6

l. 
.

16
.0

37
 

. 
2

3
.0

3
8

'..
 

15
2.

00
6 

12
.1

91
93

-49
9 

16
.7

91
 

17
.2

06
' 

12
.6

42
' 

14
.4

1$
 

;...
 

.2
0

-3
36

42
.2

19

37
-2

3-
5

43
-6

74
-.

4
1,

,o
n

«7
-2

35
42

.5
0

4

6.
93

5 
. 

87
.6

30

65
.1

66
 

' 
'

-

65
. 

l6
6 

35
!0

1
,

35
-i

o
i •

32
.3

00
 

28
.4

46
 

(

; 26
. 

14 
1 

32
-93

I
17

.8
90

17
.8

90
 

• 
13

-4
62

 
' 

2S
.9

72

30
.4

09
I1

6.
O

46
22

.6
59

19-
*°5

\

*• 
J

S
O

T
 

23
.0

38
 

13
8.

28
7 

12
.1

91
.93

-49
9 

¡ 
16

.7
91

 
17

.2
06

. 
12

.6
42

 
.* 

14
.4

V
S 

# 
:V 

29
.3

30

' 
4

^
/1

5

- 
32

.8
0

r
' 

4r
-J5

4 
' 

21
,1

15
 

.

P
ár

vu
lo

s 
n.

° 
2.

 
U

n
it

. 
H

os
p

ic
io

.

Se
c.

 
G

ra
d

u
ad

a.
 

P
ár

vu
lo

s.
 h

.° 
$

..

$e
c.

 
G

ra
* 

P
ár

vu


lo
s 

nú
m

. 
2.

,.
r-

Se
c.

 
G

ra
. 

«G
e-

 
n

o
r

a
l 

ís
im

p
 

Fr
an

co
» 

...
...

.

U
ni

ta
ri

a 
n.

° 
7.

..U
ni

ta
ri

a 
n.

° 
2.

 
jS

ec
i 

G
rá

. 
«¡

M
a-

 
• 

nu
el

 
R

ol
d

án
»

.

U
ni

ta
ri

a 
n.

° 
7.

'

P
ár

vu
lo

s 
n.

° 
3.

 
Se

c.
 

G
ra

d.
 

n
.°

2
 

U
ni

ta
ri

a 
n.

° 
4.

 
U

ni
ta

ri
a 

n.
° 

( 7
. 

U
ni

ta
ri

a 
n.

° 
3.

 
U

ni
ta

ri
a 

n.
° 

4.
 

S
ec

.; 
G

ra
. 

«
L

a-
 

re
nz

o 
¡M

ed
in

a)
) 

U
ni

ta
ri

a 
n.

° 
17

. 
U

ni
ta

ri
a 

n,
° 

10
.

1 Pá
rv

ul
os

 
n.

° 
3.

U
n

it
ar

ia
'. 

ñ-.
° 

3.
 

Se
c 

G
ra

d
u

ad
d

 
P

ár
vu

lo
s 

11
;0 

7.
 

G
ra

du
..d

a 
n'.

° 
2.

 
P

ár
vu

lo
s 

n.
° 

3:
 

U
n

it
ar

ia
 

n.L
 

3.
 

U
n

it
ar

ia
,”

n> 
9 

Se
c.

 
G

ra
, 

n.
° 

1 
U

n
it

ar
ia

' 
n

.6 
9.

 
U

ni
ta

ri
a 

n.?
 

10
. 

Se
c.

 
* G

ra
. 

P
on

- 
ce

-, 
L

eó
n

»
.. 

Se
c.

 
G

ra
. 

«S
e-

gr
e»

 
...

...
...

...
...

.
P

ár
vu

lo
s 

n;
° 

4.
 

•̂U
ni

ta
ri

a 
n̂

°: 
9.

’

%
St

a 
C

ol
om

á 
de

 
G

ra
m

an
et

 
..

..
 

'B
ur

go
s 

..
.,

; .
...

...

“V
al

en
ci

a 
de

 
A

l
cá

nt
ar

a 
...

...
...

.
Cá

di
z 

...
...

...
...

...
..

Je
re

z 
de 

Ja 
F

ro
n


te

ra
 

...
...

...
...

...
.

J e
re

» 
de 

la 
F

ro
n


te

ra
* 

...
...

...
...

...
.

La
 

Lí
ne

a^
de

 
ja

 
C

on
ce

pc
ió

n 
...

La
 

Lí
ne

a 
de

 
la

 
• 

C
on

ce
pc

ió
n 

;:
v 

Sa
n 

F
em

an
d

o
..

f

jS
an

lú
ca

r 
de

 
B

p-
 

1 
rr

am
ed

a 
..

..
..

¡A
lc

áz
ar

 
de 

Sa
n

Ju
an

 
...

...
...

...
...

.
Ci

ud
ad

 
R

ea
l 

...
 

So
cu

él
la

ín
os

 
.,.

r 
So

cu
él

la
m

os
 

...
.

La
" 

So
la

na
 

...
...

.
T

om
el

lo
so

 
...

...
.

V
al

de
pe

ña
s 

...
...

.

C
ór

do
ba

 
...

...
...

..
Lu

ce
na

 
...

...
;.

..
.

Pe
 

ñ 
a 

r 
r 

py 
a 

- 
9 P

u
eb

lo
n

u
ep

o.
.

V
ill

án
uc

va
 

d 
e

C
ór

do
ba

 
...

...
..

C
ue

nc
a 

..
..

..
..

..
..

G
ra

na
da

 
.^

>
.u

Ei
ba

r 
...

...
...

...
..

.
Sa

n 
S

eb
as

ti
án

...
Ba

ez
a 

...
...

...
.;

...
.

M
ar

to
s 

...
...

...
...

..
Po

rc
un

a 
...

...
...

..
T

or
re

d
on

ji
m

en
o.

U
b

e
d

a
...

...
Le

ón
 

...
...

...
...

.

L
ér

id
a

L
og

ro
ño

 
..

..
..

..
.

Lu
go

 ̂
..

..
..

.

St
a.

 
C

pl
om

a 
de

 
G

ra
m

an
et

 L
..

,

B
ur

go
s 

...
...

V
aí

en
ci

a.
 

de 
A

L
. 

- 
cá

nt
ar

a 
..

..
..

./

Cá
di

z 
...

...
...

.
. 

Je
re

z 
de 

la 
F

ro
n


te

ra
 

...
...

..

Je
re

z 
de 

la 
F

ro
n


te

ra
 

..
.‘.

...
...

...
.

r 
1

J 
Îa
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

A utorizando a doña A n g eles  M artínez y 
a don R am ón  M artínez García para 
establecer un balneario para uso par
ticular en Santiago de la Ribera, Mar 
M enor, quedando legalizadas las obras 
ya existen tes.
Visto el expediente incoa-do por la 

Jefatura de Obras Públicas de ¡.Murcia, 
a  • instancia de doña Angeles Martínez, 
viuda de Montesinos, y don Ramón Mar
tínez G arcía, para ¡legalizar un balnea
rio para uso particular en ‘la playa de 
Santiago do 3a Ribera, Mar ¡Menor, 
término d i San Javier;

Resultando que la petición se halla 
comprendida .̂n el articulo 42 de da vi
gente Ley de 'Huertos, y el expediente 

. ha sido tramitado con- arreglo a  lo dis
puesto en el artículo 69' y domas co
rrespondientes del Reglam ento para sy 
ejecución ;

.Resultando, que la petición ha sido ' 
• sometida a  información pública, sin que 

se haya -presentado reclamación en con
tra,- y  la información oficial ha sido favo
rable ¿d otorgamiento de la concesión ; *

Considerando que no exista inconve.r 
niente ni perjuicio paa*a el interés pú
blico en ¿ceeder a lo que se p id é ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta a pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con. la 
Dirección Generad de .Puertos y Seña
les M arítim as, ha a*eSue:lto  .acceder a 
lo qpe se pide, con .las condiciones si
guientes : 1

Prim era.— Se autoriza a doña Ange
les M arónez, viuda .de Montesinos, ' y a 

’jdon Ramón Martínez G arcía, para es- 
' tablecer un balneario para uso particu

lar en la playa de Santiago de ,1a Ri- 
*bera, M ar Menor, térm ino/de San Ja

vier, quedando legalizadas las obras, 
existentes que reúnan las debidas ga
rantías de estabilidad y orñatoi

Segunda. . —  El concesionario queda 
„ obligado a presentar en ¡la Jefatura de 

O bras Públicas de M urcia, antes del 
reconocimiento, un* proyecto detallado,' 
suscrito por un Ingeniero de Caminos, 
Canales y  Puertos, en el que consten . 
los .elementos de obra que se aprovechan - 
y los que han de ser reforzados o sus
tituidos. ó

Tercera.-— P o r 'l a  Jefatura de Obras 
Públicas se procederá al reconocimien
to de las obras, en e l'p la zo  seis ipe^ 
ses, , cou'bados a  partir de la fecha de 
la presente resolución.

Él concesionario queda" obligado a < 
solicitar de la Jefatura el reconocimien
to de las obras, a presentar el proyec
ta y a modificar la estructura de modo 
que pueda verificarse 'd i reconocimiento 
dentro del plazo señalado, y 

^Cuarta.— Del reconocimiento se le
vantarán acta y plano, en el que. se 
hará constar por !a Jefatura de modo 
expreso si las-o b ras reúnen las debidas 
condiciones de .resistencia y se hallan en 
buen estado y condiciones de normal 
utilización. ' •

Q uinta.—-Las, obras* quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de--la Jefatura 
de Obra* Púbílícut, quedando «( conce

sionario obligado d conservarlas en buen 
-estado y siendo a. su costa todos ios gas

tos q u e  so originen. No podrá ser dedi
cado eil terreno afectado' ni las obras 
establecidas en él a . fines ni usos dis
tintos de los autorizados.

Sexta*.— Se otorga la presente conce
sión en precario, sin plazo limitado,. 

A sin perjuicio de tercero, dejando a salvo, 
el derecho de propiedad y con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 47 de la 
vigente Ley de Puertos.

Séptim a.j— Etf concesionario-abonará un 
canon de 0,25 pesetas por metro cua-, 
drado- de superficie ocupada y. ano, en 
la C aja  de la Comisión administrativa 
de puertos a cargo directo' del Estado. 
Este canon, que se abonará por semes
tres adelantados y a  partir de la fecha 
de la presente .resolución, será . revi sable 
y, por tanto, variable, por acuerdo de 
5a Administración.

O ctava.—-El concesionario reintegra
rá la concesión c o n " arreglo a lo dis
puesto en la Vigente I^ey del Timbre.

Novena.— La declaración de caducidad 
dlevará implícito el término del plazo 
de concesión, con extinción de la mis
ma, así como de todos. Jos derechos del 
concesionario, el cuál queda obligado, 
en tal caso, a dejar libre <̂1 terreno, re
tirando úa  ̂ instalaciones y derribando 
las obras en el plazo que se le l i je ; en 
todo caso, quedarán a~ favor dol Estado 
las obras que tengan el carácter de ci
mentaciones. *

Décima.-^-El concesionario queda ^obli
gado al cumplimiento de las' disposicio
nes vigentes relativas al contrato de .tra
bajo, accidentes del mismo, retiro obre- 
ro y demás disposiciones de carácter so
cial, así como también-deberá dar •cum
plimiento a lo dispuesto en la L e y ‘ de 
protección a  la industria nacional, a 
lo, que afecta a esta concesión del vi
gente Reglam ento de Costas y. Fronte
ras y a respetar-las servidumbres de vi
gilancia ¡litoral y salvamento.

Undécima-.— L a falta, de cumplimiento 
de cualquiera de las condiciones anterio
res será causa de caducidad 4 le la con
cesión, y, ílega>cjo este, caso, se proce
derá con arreglo a lo consignado en ilas 
cláusulas de la misma y disposiciones 
aplicables sobre, la materia.

L o  que de orden comunicada por el-, 
señor Ministro digo a  V , 1 S. para»su 
conocimiento,vel de los interesados'y de
más efectos. , \  '

D ios guarde a V . S. muchos año$. 
Madrid, 3 'de diciembre de 1945.— E’l 

Director general, M,. ifylenéndez. Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de O bras Públicas 
de Murcia.

Autorizando a don Jaim e Pom ares G on
zález para ocupar u n a parcela en el
puerto de A licante y establecer un as
tillero para em barcaciones pesqueras .

Visto el expediente inepado por la Jeía- 
(tura de Obras Públicas de Alicante, a ins
tancia, de don Jaim e Pomares González, 
para ocupar una parcela en la zona de 
Poniente del puerfo de Aricante, para es
tablecer un astillero para embarcaciones 
menores ; *

Resultando que. fa petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya preseníado'reclamación en contra, y 
la información oficial ha sido favorable al 
otorgamiento de í* concesión, consignan

do condiciones que son recogidas por láJ 
Inspección Regional d e 14'.a Demarca
ción en su propuesta ;

Considerando 0 u e ' otorgando la conce
sión con las limitaciones propuestas por 
la Inspección, no existe perjuicio para los 
servicios del puerto en acceder a lo se* 
licitado,

Este ¡Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto :

Acceder a ¡lo solicitado, con las condi
ciones siguien tes: *

1.a Se autoriza a don J a im e Pomares 
González para ocupaY una parcela de 
1.051,50 metros cuadrados en la zona del 
puerto *de Alicante, destinada a estable
cer un astillero para embarcaciones pes* 
queras. El límite de la parcela quedará 
a una distancia mínima de ocho metros 
de la línea del m a r; su forma será trape
cial y se hallará comprendida entre la 
parcela ocupada por Cementos Turia y la 
Línea de demarcación que sea fijada en el' 
replanteo.

2.a Las obras ê ejecutarán con su je-' 
ción al proyecto suscrito por el Ingeniero 
de Caminos don José Aracil, con las .mo
dificaciones que se introduzcan en eJ re
planteo y las de detalle que sean autori- . 
zadas por ¡la Jefatura y-Dirección faculta
tiva, conjuntamente. No podrá ser -dedi
cado el terreno afectado ni las ob¿*as
\untadas en él# a  fines ni usos distintos 
de los autorizados, quedando obligado el 
concesionario a 'conservar las obras e n- ; 
buen estado.

3.a La presente concesión se otorga en . 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de'< 
propiedad y con sujeción a* ¡lo dispuesto 
en e¡l artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos. *
x. 4.a El, concesionario abonará un canón 
de una peseta por metro cuadrado de su
perficie ocupada y año, en la ~Caja de ¡la 
Junta de Obras del Puerto*de Alicante, 
por trimestres adelantados y a partir de 
la  fecha de lia presente concesión, Este 
canon será revisable y, por tanto, va
riable, por acuerdo de la Administración.

5.a Él concesionario'reintegrárá la con
cesión con arreglo a do' dispuesto, en' la 
vigente Ley del Tim bre y elevará IdSfian- . 
za depositada al 5 por 100 del importe de 
¡las obráis, en el plazo de un mes y antes 
del replantep.

6.a Las obras cpmen¿arán>en e l plazo 
de tres meses y terminarán en el de nue
ve, contados ambos plazos a partir de la 
fecha de la presente concesión. Si trans
currido el plazo señalado para comenzar 
Jas obras no se hubiera dado principio 
a é s a s , ¡ni solicitado prórroga por el con
cesionario, se considerará, desde luego , 
y sin más trámite, anulada la concesión, 
quedando a favor del Estado la fianza 
depositada,

7.a Las obras serán replanteadas pon la 
Jefatura de Obras Públicas de Alicante 
con el concurso de la Dirección facultati
va del p u erto ; del resultado^ se ¡levantb\ 
rán acta y plano, en los cuales se hará 
oonstar la superficie ocupada*, que serán 
sometidos a la aprobación de la Superio
ridad. El 'concesionario queda obligado 
a so'lidtar dé fa Jefatura la práctica del* 
replanteo y a consignar en la Pagaduría 
de la misma el imponte de s;u presupues- • 
to, en ticfaxpo y forma de modo que puo- • 
da verificarse el replanteo dentro a d  piaio - 
señalado para'comenzar las obras.
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8.a T erm in ad as las obras, el conce- 
s ionario lo pondrá en conocim iento del 
Ingeniero Jefe do O b ras Pújblicas de la  
provincia. E l Jeíe o Ingeniero subalterno 
en quien delegue, con asistencia 'd e l J n -

> gpniero D irector del puerto de A lican te , 
procederá al oportuno reconocipiiento /de 
flas obras, levantándose acta en la que 
se hará  con star si se han cum plido las 
condiciones de la /co n cesió n . E sta acta  
será som etida a la aprobación de la Su~ 
perioridad. x ' .
; g .a L as obras quedarán bajo la ins* 

pección y  v igilan cia  de la Jefatura  de 
O bras Públicas de A licante y Dirección 

. facu ltativ a  del puerto, siendo de cuenta 
del concesionario ■ todos los. gastos que 
originen el re p la n te o / la  inspección y el 
reconocim iento de las obras.

íó. -L a  declaración d e 'c a d u c id a d  lle- 
, vará  im plícito el térm ino del aplazo de 
^ concesjón, con extinción  de la m ism a, 

así com o de todos los derechos del cotí* 
cesionario.

f  En t a l ’ca'so, éste quedará obligado^ a 
dejar libro el terreno, retirando las ins
talaciones y derribando 'las obras en el 
p la ^  que se le  fije ; en todo caso q^e* 
dafán  a  favor del E stado las obras que 
tengan el carácter de cim entaciones.

11. E l concesionario queda o b liga d o 1 
,a! cum plim iento de las condiciones que 
sean ’ im puestas en relación .ron el s( i vi
cio de ferrocarriles y sus instalaciones

' por la D irección G eneral de F erro carri
les, T ra n v ía s  y T ransp ortes por Carro-

> tera, condiciones qu e se considerarán, 
en ’tjodo caso, incorporadas a la presente 
concesión.

12. En ja  tapia de cierre, tanto en la 
• .parto confrontando con los mcnTios de

la H E N E E  com o en 'los laterales, queda 
1 prohibida la apertura de huec'os, a me* 

nos distancia de tres m etros del lím ite 
;de los terrenos de la R ed N acion al.
W Í 3 . E l concesionario queda obligado 
y al cum plim iento de, las disposiciones vi

gentes relativas, al contrato dé trabajo, 
-Accidentes del m ism o, retiro 'obrero y  de* 
m ás disposiciones de carácter social, así 
,como tam bién, deberá dar cum plim iento 
a lo. dispuesto en la  L ey  de protección 
a la industria  nacional y a lo q u é afecta 
á  esta  concesión del vigen te  R eglam en to 
de C ostas y, F ron teras, respetando las 

' servidum bres de v ig ilan cia  ¡Jitoral y salr , 
yam ento. • * •

14. L a  falta  de cum plim iento de cual* 
quiera de i a s  condiciones anteriores será 
cáusa de caducidad de. esta concesión, 
y llegado este caso, se procederá con 
arreglo a ío  determ inado en l a s  cláu su las 
de la .'concesión y  disposiciones aplica
bles sobre la m ateria . - • /

L o  qu e de orden com unicada por el 
señor M inistro digo a V . S .- p a r a  stt 

, conocim iento, el del interesado y dem ás 
efectos. ' ■ ■ v

.. / Dios gu-arde a V . S. m uchos años,
M adrid, .$ de diciem bre dé 1045.— El 

D irectór gen eral, iM. M enéndez B oneta.

Sry Ingen iero Jefe de O b ras Públicas de 
. i M icante.

 A utorizand o a  d on  Teodo ro Faneg o 
Bouzas para ocupar una parcela en 

la zona m arítim o-terrestre de la playa 
de Cariño (Ortigueira) y establecer una 

fábrica de salazón.
/  V isto  el expediente incoado' por la  Je- ’

fnfura de O b ras P ú blicas de L a  P o ru ñ a ,
/ / a  petición Ide don T eo d o ro  F a n e g o  Bou-

' *•; ■' • .. ‘ .
:> :• - ' . V i

z a, para ocu par una parcela en la  zona 
m arílim o-terrestre de :1a p laya de C ariño;

 ̂ térm ino de  O rtigu e ira, destinada a cons
truir un edificio dedicado a ‘ fáb rica  ¡de 
conservas y salazones.;

Visto  el resultado de la in fo rm a c ió n . 
p ú b lica ; - ,

R esu ltan do que la  inform ación ha sido 
favorable al otorgam iento de la  conce
sión, proponiendo condiciones que son re
cogid as por la je fa tu ra  en su p ro p u esta;

C onsiderando q u e  . np exisíe  inconve
niente ni p erjuicio  papá Uos servicios del 
puerto en acceder, a lo solicitado, y con 
la fábrica que se  pretende establecer se 
beneficia  la industria  derivada de la 
pesca-;

C on siderando que' la  concesión debe ser 1 
otorgad a  cbn carácter oneroso^ esto es, 
su jeta a l pago de un canon,

E ste  M inisterio, de acuerdo con la  D i
rección G en eral ha de P u ch o s  y 'S eñ a les ' 
M arítim as, h a .r e s u e lto :  é

i.°  Se autoriza a  don Teodoro F an ego 
B ou zas para ocu p ar una parcela  de 
1.786,14 m etros cuadrados ensla ssona m a- 
i'H im oiterrestre de la  p laya  , do C a riñ o ,, 
térm ino de O rtigu eira , destinada a esta 
blecer una fábrica  de con servas y sa lazo
nes. 'E n  e l frente qu e da  al m a r  y sus 
laterales, quedará 1114 esp acio 'lib re  de seis 
m etros d é  ancho destinado a  v ig ilan cia ,' 
que será de dom inio ipúblicov L a  fach a d a  
se situará a nueve m etros del eje  de la 
ca lzad a  y su fre n te  qu edará  .en for^ia 
do acera que perm ita el libre tránsito,

2.0 L a s  obras ‘se ejecutarán  con Suje
ción al proyecto aprobado, suscrito por 
el Ingeniero de C am in o s don Joaquín S e
rran o T orm o, con Ips m odificaciones que 
so im róduzcün en -p-i rep lanteo  y las de. 
d etalle  q u e  .sean aUtorizádas du ran te el 
curso de la .o b ra  «por la Je fatu ra -y  por la. 
D irección facu ltativ a  d eil.P u eftó ' con jun 
tam ente. _ ' '

N*B*podrá, ser dedicado, el terreno a fec
tado ni Jas obras establecidas en*’ él a fi
n e s 'n i usos distintos de* Ic/s autorizados, 

-quedando obligado ej concesionario a con
servar las obras en buen Astado.

3 .0 L a  presente concesión se a o r g a  
en precario , 'sin plazo Ilimitado, sin per- 
ju icio  de tercero, dejando a salvo^eil de
recho de propiedad y  con sujeéión a  lo 
dispuesto en el artículo 47 de la. v igente 
L ey de Puertos, • • r

4.0 El concesionario abonará un canon 
de ^veinte céntim os por m etro  cuadrado 
de superficie ocúpada y  año, en la C a ja ,  
de la  Com isión A dm in istrativa , de Puerta 
tos, ,a cargo  directo del E sfado, quedando 
obligado ah p.ago de los a r b it r io s  esta
blecidos o que se est ablezcan en  el puerto 
de Cariñp, qsí com o sobre la pesca.

E ste  canon ,será .revisable y, por lo  tan- 
*0, variabílo^ por acuerdo de  la . A d m in is-' 
ti’ación. '

5 .0 L a *  obras com enzaran en el plazo 
!de tres m eses j  term inarán en  el de dos 
años, contados am bos -tpiazos a  partir A  
la  fech a  d e  la  presente concesión,

6.° L a s  oJ>ras serán rep lan teadas por 
lia Jefatu ra  de O bras P ú blicas de L a  Co- 
ru ñ a, con el concurso d-el Ingen iero I)i- 
réctor de las obras del, puerto de E l F e
rrol del C au d ilK i; del resultado, se le
van tarán  a tta  y plano, <en líos cuales sq 
h a rá  con star la  superficie ocupada, qu e 
sefán  'som afidos a  Ha aprobación de la 
Superioridad; E l concesionario queda obli
gado a  solicitar de lá Je fatu ra  la prác
tica del replanteo y  a con sig n ar "'en fia 
P a gad u ría  ¡de la. m ism a el im porté de su.

presupuesto, en tiem po y  form a, de m odo  
qm> pueda ver.ificarse el replan,teo dentro 
ddl plazo señalado para  com en zar la s  
obras-. *

7 .0 T erm in ad as las obras, el concesio
nario* lo pondrá en*conocim iento del In
gen iero Jefe dé O b ras Públicas d e  la  
provincia. E l Je fe  o Ingeniero subalterno 
en quien delegue, con asistencia  del In
geniero D irector , del puerto d e : E l f e -  
rro¡l del CaiKliHo, procederá cul oportuno 
reconocim iento final de la s ' obras, le v a n 
tándose acia , en la qu e se h ará  con star . 

isf se  h an . cum plido las condiciones de la. 
concesión. E ste  acta  será sometido* a . l a  
aprobaclpq d e  la  Superioridad. '.. .

S;Q E l concesionario rein tegrará la  
/ concesjón con a rre g lo  a lo d isp u esto ' en

la v igente L ey  del T im b re  y  e levará  la  
fian za  depositada a l 5 por 100 del im 
porte «der las obras, en el p la á o 'd é  un ' 
m-as y antes del replanteo.

9 .0 ábras qu edarán  bajp  da ins
pección v v ig ilan cia  ,d e  la J e fatu ra  de

 ̂ O b ras P ú blicas de Lb/ C o r u ña V  D irec
ción facu ltativa  del Puerto, de E l F erro l 
del C au d illo , tsiendo d e  cu en ta  del con- 

< cesionario, todós. los gas<os q u e originen
replanteo, la inspección y  el reconoci- 

m iento de las obras. 7
10. E l con cesion ario 'q u ed a  o b lig a d o 'a l 

cum plim iento de laa  disposiciones v igentes 
relativas al con trato  de trabajo , ncciden- • 
tes del m ism o, retiro obrero y dem ás dis
posiciones de carácter social, así ro m o 
tam bién deberá dár cum plim iento a lo dis- ' 
puesto en la  ‘L ey  de Protección a la  i n - . -. 
dustria  nacional, ^ lo que afeo ‘ a a  esta  
concesión del vigen te  R eglam en to  d e  C o s- .

■ taV  y F ron teras y á respetar la s  servi
dum bres ‘ de v ig ilan cia  litoral y  sa lva
m ento, *

1^, L a  fa lta  de cum phm iénto de cüal- 
qu iera  de las. condiciones ant*ei*iores será  
cau sa  d e ' caducidad j , llegado este  caso , 
se procederá con a rreglo  a* lo con signadb 
en- • la s . c láu su las de Ka concesión y  d is
posiciones aplicables sobre la m ateríh.

Lo que, de qrden com u n icada por ef" 
S r,/M in istro , d ig o  a V . S. T ara co- ' 
iigcim iento, e f  del interesado y  de-más 
e fectos. . • ' p

D ios <*uat;de a  V . S . m uchos años* 
M adrid, 7 de diciem bre de 1945— E l 

D ireo qr gen eral, M. M enéndez B dheta.
Sr* Ingeniero Jefe  de Ob^as P ú blicas de 

.. L a  C oru ñ a. • . 1 . v . 7 ^ •*.

A u t o r i z a n d o  a  d o n  F r a n c i s c o  R e y  
Pa rga  p a r a  o c u p a r  u n a  p a r c e la  d e  

m arism a e n  la  z o n a  m a r ít im o - te r r e s tr e  
d e  la  m a r g e n  d e r e c h a  d e  l a  r í a  
d e l  P a s a j e e  i n s t a l a r  u n  a s t i l l e r o  
p a r a  e m b a r c a c io n e s  m e n o r e s .

V is to  el e x,P^diente in coad o p o r la  
J e fa tu ra  de O b ra s  P ú b lica s d e  L a  C o -  

 ̂ ruña^ a in stan cia  de don F ra n c is c o  R e y  
;P a rg á , p ara  san ear u na m a rism a  en la  
r ía  del P a s a je  y  d ed icar el terren o  a  
establecer un a s tille ro ;

V is to  e l re su lta d o  d e  la  in fo rm a c ió n V  
p ú b lica ; 1 •*

R e su lta n d o  q u e la  ip form ación  oficia l 
ha" sido fav o ra b le  al o to rg a m ie n to  d e  la  
c o n c e s ió n ; . . “ '•

R esu lta n d o  que ,1a J e fa tu ra  d e  Q b ra»  
P ú bli/as l i a  declarado e l terren o m a ris . • 
m oso, d e  co n fo rm id ad  con  lo  i n f o r m a  

d o  por el C o n se jo  P ro v in c ia l de S a n i-  
d a d ;

..Considerando q u e  la  p etición  se h a lla  
com p ren did a en los a rtícu lo s  48 y 51 
de- la , v ige n te  L e^  de P u n t o s  y corre» .
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pondientes del Reglam ento p ara  su eje
cu ció n ; >

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés pú
blico en acceder a lo que se pide y con 

vJ a  'Instalación del Astillero se favorece 
la  industria de construcción naval,

E ste M inisterio, de acuerdo con. Ja 
Dirección General de Puertos y  Scñalos 
M arítim as, ha resueltos*

Acceder a lo solicitado’, con las con
diciones s igu ien tes :

i ; a Se  autoriza a don iFrancisco iRey 
P arg a  .para ocupar úna parcela dé ma
rism a de 2 .615,22 metros cuadrados en la 
zona m arítim o-terrestre de la margen de
recha de la ría del Pasaje  e inmediata
mente aguas abajo del Puente de dicho 
nombre, con el fin de instalar un astillero 
para reparación y construcción, de em
barcaciones- menores.

2 .a L a s  obras s e . ejecutarán con 
arreglo  al proyecto aprobado susorito 
en ‘L a  C oruña. a ¿ de junio de '1945, 
por ie-1 Ingeniero de Cam inos, C anales 
y  Puertos, don Enrique Picó N aya , sal
vo las modifioa-ci-opes* que se prescriban 
en estas condiciones, las ” que puedan 
ser introducidas con o ca s ió n . del replan
teo o las de sim ple detalle que 'durante 
la  construcción ' sean autorizadas por la 
Je fa tu ra  de O bras Públicas de la pro
vincia, de acuerdo 'con  la Dirección fa
cu ltativa del puerto de L a  C oruña. No 
podrá ser dedicado e l ’ terreno afectada 
n i la s  obras e. instalaciones estableció 
d as en él a fines ni usos 'd istin tos de 
los autorizados, quedando obligado el 
concesionario ^ conservar las obras en 

' buen estado.
3 .a E sta  concesión se-o to rga  a 'p e r - ,  

petuidad, *con arreglo a do dispuesto en 
la vigente Ley d<̂  Puertos,, sin, perjuicio 
de tercero  y dejando a salvo eLderecho

.d e  propidad, excepto una zona de 6,00 
m etros de ancho contigua a la línea de 
pleam ar, v iva equinoccial después de 
ejecutadas las • obras y que constituirá 
la  zona de servidum bre para vigilancia 
litoral en la forma reglam entaria y o jra  
de igual ancho contigua a los muros 
de avenida del Puente del P asa je , que 
quedará de servicio de hr carretera, sin 
que esto le exim a de su conservación ’ 
ob ligada, come én el 'resto de las obras 
A sim ism o deberá garantir la servidum 
bre del litoral y de paso ipor. medio de 
ram p a para  carro , en sustitución de 
la s  e sca leras ’ que figura/n /(en 'e l  pro
yecto. ,

4 .a E l cbncesionario re in tegrará  la 
concesión con arreglo  a lo dispuesto 
en la vigente Ley del T im bre y eleVará 
la - fia n z a  depositada al 5 po<r 100 , del 
Im porte de las obras, en el plazo dé 
un m es y antes del replanteo. / •-

5 .a L a s  obras serán replanteadas 
por la Je fa tu ra  de O bras-P úb licas de la 
provincia, con intervención de la Direc
ción facu ltativa  del Puerto de L a  C o 
ruña, levantándose acta, que será so
m etida a  la aprobación de la Superio
ridad. El concesionario queda pbligado 
a  solicitar de la  Je fa tu ra  de O bras Pú
blicas la práctica del replanteo yv á con
s ign ar el im porte de- su presupuesto 
en tiempo y  form a .que pueda verificar
l e  el replanteo antes de terminar, el 
plazo- señalado para com enzar las obras.

6 .a L a s  obras com enzarán en, el p la
zo de cuatro dieses y  terminarán, en el

d e  dos años, contados ambos, plazos a 
partir de la fecha de esta concesión.

7 .a Terrpinadajs las obras,>'e l  conce- * 
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la % Je fa tu ra  de Q bras Públicas de la 
provincia, para que se proceda a  su 
reconocimiento final, con intervención 
de la Dirección facu ltativa del puerto 
de L a  C oruña, extendiéndose acta de 
su resultado, que será som etida a  la 
aprobación’, de la Superioridad.

S.a L a s  obras quedarán bajo la  ins
pección y vigilancia de la Je fa tu ra  de 

1 O bras Públicas de la provincia y de la 
! Dirección facu ltativa del puerto de ‘L a  

Coruña.
9.a T od os los gastos que se ocasio

nen por el replanteo,, la. inspección y el 
reconocim iento final de las obras serán

kde cuenta del concesionario.
10. El concesionario queda ¿b  ligad o 

a tratar convenientem ente las aguas 
residuales que puedan proceder de la> 
instalaciones llevadas ,a cabo, para que. 
en ningún momento, puedan causar da
ños a los parques, de m ariscos estable
cidos con autorización com petente en la 
ría. del Pasaje.:

ó 1 1 .  El concesionario queda obligado 
a . balizar adecuadam ente, los lím ites .d e  
la ram pa varadero, sa. fio de no entor
pecer la navegación. -

íg. Si transcurrido el plazo spñaja- 
do para comenzar las-xobras no se hu
bieran empezado éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se conside
rará , desde lu ego y  siñ m ás tram ites, 
anulada la concesión, quedando a favor 
del Estad o  la fianza depositada.

13. E l concesionario queda obligado 
al cum plim iento de las disposici< nes re
lativas al contrato y accidentes del tra
bajo, subsidio fam iliar, subsidio de ve- 
jez, seguro de enfem edad y , en general, 
a. cu antas de carácter social hoy rigen 
o se dicten en To sucesivo, a sí como 
también -deberá dar cum plim iento a íb 
dispuesto en la L e y  de protección a Ja 
industria nacional y a lo que afecta a 
esta concesión del Reglam ento de Cos
tas y  fronteras y, por último,, a  respe
tar las. servidum bres de vigilancia lito
ral y Sa lvam en to .

14. E l  concesionario queda obligado . 
a p resentar T as tarifas de explotación 
del varadero a aprobación de la Je fa 
tura de O bras -Públicas, antes de la 
term inación de las obras.

15. L a  fa lta  de cum plim iento por el 
concesionario de  ̂ cualquiera de las con
diciones anteriores, será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este 
caso, >e procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes 
sobre la m ateria. *

L o  que de orden com unicada por é! 
s ^ o r  Ministro* digo a V . S. para su 
conocim iento, el del interesaicfó. y  de
más efectos. •

D ios guarde a V . S . m uchos año9. 
M adrid,, 120 de diciem bre de 1945.-r-.El 

D irector general, M. Menóndez Bonetá.

Sr. Ingeniero ' Je fe  de O bras Públicas 
de L a  Coruña.

Autorizando a don Antonio González y 
don Guillermo Sánchez Gélaz para es- 
tablecer un embarcadero en la margen 
derecha del Nalón para la carga de 
carbón recogido en el río.

Visto el expediente incoado por la Je 
fa tu ra . de O bras Públicas de Oviedo, a 
instancia d e 'Ndon Antonio González y 
don Guillermo Sánchez Gélaz, para ob- 1 
tener la autorización Necesaria para ^cons
truir un embarcadero en la margen de
recha del río Nalón, destinado al em bar
que de carbonea recogidos en el rio ;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de l‘a vi
gente Ley de Puertos, y . el expediente 
lia sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 69 y demás corres
pondientes del Reglam ento para su eje
cución ;

Resultando que la ’ petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra 
y la iníormación oficial ha sido favo rab le . 
al otorgamiento de la concesión, propo
niendo ¿ondieiones que son recogidas por 
da Je fatu ra  en su propuesta; x

Considerando, que no existe inconve
niente ni perjuicio para los servicios del 
puerto en acceder a lo solicitado;

Considerando que la* concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un. canon,- 1

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección G¡enera;l de Puertos y Señales’ • 
M arítim as ha resuelto acceder a lo que 
se pide, con las condiciones siguientes : •

1 .a Se, autoriza a don Antonio Gon
zález y doif Guillerm o Sánchez Gélaz 
para establecer un embarcadero con es
tacada de atraque en la m argen derecha 
del rio Nalón,* 300 metros- aguas abajo 
del puente de L a  Portilla, destinado a 
la carga del carbón recogido entre los

-residúos arrastrados por dicho rio.
2.a L a s  obras se ejecutarán ccm arrer 

glo al proyecto presentado, suscrito en 
10 de noviembre de 1944 por el Ingenie
ro de Cam inos don' Ju an  Ruiz Hermo- 
silla, salvo las modificaciones qqe ^e in
troduzcan con ocasión d e l'rep lan teo , o 
las de sim ple detalle que, durante la 
construcción, sean autorizadas por la Je 
fatura dé O bras Públicas, de acuerdo 
con la Dirección facultativa del puerto 
de San Esteban dé Pravia. •

3 .a Se  dará éomienzo a las obras den
tro del ,plazo de tres meses y quedarán 
terminadas en el de seis, contados am
bos plazos desde la fecha en que se co
m unique al peticionario esta concesión.

4.a L a s  obras serán replanteadas pór 
el Ingeniero Je fe  de O bras Públicas o 
Ingeniero en qtiien delegue, con el con
curso de la Dirección facultativa del 
puerto de San Esteban de Pravia , y  del 
resultado de la operación: se levantarán 
acta y plano, los cuales habrán de ser 
sometidos a lá  aprobación de la Superio
ridad. El concesionario queda obligado a" 
solicitar de la Jefatura de O bras Públi
cas la práctica del replanteo y a consig
nar su importe en 1a Pagaduría de aqué-ó 
lia en tiempo y form a que. permitan rea- . 
lizar dicha operación dentro del plazo se
ñalado piara comenzar las obras.

5 .a . Term inadas éstas, el concesiona
rio lo comunicará a la Je fatu ra  de Obras’ 
Públicas, a fin Ale que la m ism a proceda 
b efectuar,, con el concurso de la Direc
ción facultativa del puerto de, San Es
teban de Pravia , el reconocimiento de
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las construidas, consignándose el resul-. 
tado en acta que se someterá a la apro
bación de la Superioridad..

6.a Las obras se realizarán y queda
rán bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Obras Púbhra* y de ia Di
rección facultativa del puerto de San Es
teban de Právia, comprometiéndose el 
concesionario a conservarlas en bqen es
tado y a no1 destinarlas, así como tam
poco el terreno que se le permite ocu
par, a otro usó ^distinto dei especificado 
envista concesión, salvo que obtuviese 
para ello la previa autorización compe
tente. <

7.a Todos los gastos que ocasione el 
replanteo, reconocimiento* e inspección de 
las obras serán de cuenta del concesio
nario.

8.a Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo> de las obras no se hu
bieran empezado ésias ni solicitado pró
rroga se considerará desde mego y sin 
más trámites, anulada la concesión, que
dando a favor del Estadq la fianza de
positada.

9.ft/ En el suministro y cargue de car* 
bañes tendrán preferencia los destinados 
a embarcaciones pesqueras, «cualquiera 
que sea su / procedencia.- ,

10. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley del 
Timbre, y el concesionario elevará la' 
fianza, depositada al cinco por ciento del 
importe del presupuesto de las obras en 
el plazo de un mes y antes del replanteo.

11. EFconcesionario abonará el canon 
anual de óoo pesetas, efectuando su in
gresó por anualidades adelantadas en la 
Caja de la Junta de Obras del mencio
nado púerto y a partir de la/fecha de la 
presente concesión. Dicho caHon será re- 
visable y, por tanto, variable, por acuer
do de la Administración.

12. Se otorga esta concesión sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad, en precario, sin pla
zo limitado y con arreglo, a los artícu
los 41 y 57 de la vigente Ley de Puer
tos, quedando sujeta a lo prescrito en él 
artículo 47 de la misma.

13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones relati
vas a accidentes del trabajo, seguro de 
vejez, subsidio famiiiar y .demás de car 
rácter social, así como de las referentes 
a protección a la ¡ndüstria nacional y a.

v i o  . que sea aplicable' de• Reglamento de 
Costas > Fronteras.

14. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad y,- llegado este caso, se proce
derá con arreglo a lo determinado en las 
disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que .de Orden comunicada por. el 
señor Ministro digo a  V. S. para su 

, conocimiento, el de los interesados y de
más efectos. .

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1045.—El 

Director general, M. Menéndez Boneta.
/  '

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Oviedo.

Autorizando a la Sociedad Española de 
Construcciones <Babcock & Wilcox» 
para embalsar 10.000 metros cúbicos 
de agua de la ría del Castaños (Viz
caya), destinados a la refrigeración de
Condensadores de su Central térmica. 
Visto el expediente incoado por la Je- | 

-iatura de Obras Públicas de# Vizcaya a 
instancia cíe la representación de» la 
«Sociedad Española de Construcciones 
Babcock YYilcóx», para establecer una 
toma de agua ¿e la ría del Castaños, 
destinada a da refrigeración su cen
tral térmica;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y d  expediente 
lia sido tramitado con arrglo a lo dis
puesto en el artítulo 69 y demás co
rrespondientes' del Reglamento para su 
ejecución;

Resultando cfue Ia petición ha sido 
sometida a información ^pública sin 
que se haya presentado reclamación en 
contra y la información oficial ha sido 
favorable al otorgamiento de la conce
sión ;

Considerando que no «existe inconve- 
niente» ni perjuicio para el interés públi- ! 
co en acceder a lo que sp pide y las 
obras que se pretenden ejecutar co
rresponden' a un servicio necesario par a 
la Central térmica;

Considerando quoria concesión debe 
9er otorgada con carácter oneroso, esto 
es,, sujeta al pago de un canon,

(Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a lo 
solicitado con las condiciones, siguien
tes :

i .a Se autoriza a la ^Sociedad Es- 
v pañala de Construcciones Babcock & 

Wilcox», para embalsar diez mil metros 
cúbicos de agua, captados en .la ría del 
Castaños, con destino a lp refrigera
ción de .condensadores de la Central 
térmica que poseo en dicho lugar.

2*.a Las obras se efectuarán con su
jeción al proyecto aprobado, que ha 
servido de base a la tramitación del ex
pediente suscrito por el Ingeniero dé 
Caminos don Enrique Pérez VillamiJ, 
con las modificaciones introducidas en 
'eT replanteo y las.de detalle que sean 
autorizadas durante el curso de las 
obras por la Jefatura de Obras. Públi
cas y la Dirección facultativa ^el Puer
to, conjuntamente.

No podrá ser dedicado el terreno 
afectado a fines ni usos distintos de los 
autorizados, quedando obligado el con
cesionario a cpnservar las obras en 
buen estado. 1

3.a Se otorga la preserve concesión 
en precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y con sujeción a 
Jo dispuesto eek-el artículo 47 de la vi
gente Ley de Puertos. En caso de que 
sea preciso, par necesidades da las 
obras y servicios del puerto de Bilbao, 
queda obligado el concesionario' a re
formar las obras © instalaciones co-

# rrespondientes a esta concesión sin de-
* recho a ^indemnización alguna.

4.a La presente autorización es 
concedida sin perjuicio de las facultades 
correspondientes a la Dirección - Gene
ral de Ferrocarriles, en lo que afécta 
a la línea del ferrocarril minero de la 
«Sociedad Franco Belga de las Mina»?

'de Somorrostro» y a la Diputación 
provincial de, Vizcaya, en lo que afecta 
al cruce de.la carretera de San Salva
dor dd Valle a Baracakto.

5.a Las obras comenzarán en el pía-.
! zo de tres meses y terminarán en ed de
| un año, contados ambos plazos a partir 
i  de la fecha do la presente concesión.

6.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obra9 Públicas de Viz
caya, con el concurso de la Dirección, 
facultativa del Puerto y del resultado • 
se levantará acta que será sometida a la

•aprobación de la Superioridad. El con
cesionario queda obligado a* solicitar 
de la Jefatura do Obras Públicas lai 
práctica del replanteo y a consignar en 
la Pagaduría de la misma el importe de • 
su presupuesto, en tiempo y forma de 
modo que pueda verificarse el replanteo 
dentro del plazo señalado para comen
zar las obras.

7.a Se obliga el concesionario a re
parar por su cuenta todas las averías 
que ocurran en la zona de servicio de» lai 
ría, con motivo de las obras que so 
autorizan, tanto durante su construc
ción como en su explotación, efectuán
dolas en los plazos que» sé señ’alen por

I la Junta de Obras. Las aguas, al volver 
a la ría 'estarán exentas de productos 
que puedan ser perjudiciales para las * 
embarcaciones, obras del puerto o para 
la pesca.

8.a La cantidad de agua que, como 
máximo, podrá tomarse será la de diez 
mil metros cúbicos de agua, a razón 
de novecientos metros cúbicos por hora 
y sólo en las pleamares, y el concesiona
rio se obliga a instalar, a sus expensas, 
un módulo cuando la Administración lo 
juzgue conveniente, cuyo proyecto será 
aprobado por la Jefatura de Obras Pú
blicas dé Vizcaya, previo informe de la 
Dirección facultativa de las'O bras <Je3 
Puerto de Bilbao.

9.a Será de cuenta del concesiona
rio el refuerzo ded 'malecón de encauza- 
rpie-nto de la ría, que se hiriese preciso 
con las obras qu se autorizan, el'dejar 
el camino de servidumbre y vigilancia 
en las mismas condiciones hoy existen
tes y el reparar cuantas averías se pro- 
duzcan en el mismo, tanto durante la 
ejecución, como durante la explotación 
de aquéllas.* .

10. El concesionario abonará un ca
non de ^óo pesetas anuales, que ingre-. • 
sará, por adelantado, en la Caja de la 
Junta de Obras del Puerto de Bilbao, y, 
en lo sucesivo, en el mes de enero da 
cada año.

Este canon será* revi sable y, por lo 
tanto, variable por acuerdo de la Ad
ministración.

11. Tantos los materiales'necesarios 
como los productos de las excavaciones 
se depositarán de forma que, bajo nin
gún pretexto ni en momento alguno, se 
invada la ría y su zona mar7timo-te- 
rrestre, entorpeciéndole o dificultándose 
la navegación y . tránsito-por las mis
mas.

12. Una vez terminadas las obras, el 
concesioñario lo pondrá ©n conocimien
to de la Jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya,, para que por la misma, con 
el concurso de I09 servicios que toma
ron parte en el replanteo, se proceda 
al reconocimiento de las obras ejecuta
das, de cuya operación se levantará se
ta y plano, que serán sometidos a la 
aprobación de la Su^rigridad.
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13. Tanto en la construcción como 
durante la explotación de las obras que 
se autorizan, éstas quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura *do 
Obras Públicas, con el concurso de la 
Dirección facultativa de las obras del 

«puerto de oilbao.
14. Todos los gastos que originen el 

 replanteo, la' inspección y la recepción
de las obras serón, de cuenta del cón.

 cesionario.
15. El concesionario elevará la fian

za depositada- al 5 ,por 100 del importe 
del presupuesto y. reintegrará la co-nce-

 sión con.arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre, en el plazo de* 
un mes y antes del replanteo.

1 6 . La instalación y obras compren
didas en esta concesión quedan some
tidas a las disposiciones vigentes, á las 
que se impongan en Jo sucesivo con ca
rácter general para todos'los puertos y 
en particular para el de Bilbao.

17. El concesionario'queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas al e s t r a to  y acciden
tes del trabajo, retiro obrero y demás 
disposiciones de carácter social, así co-

 mo al cumplimiento de las Leyes de 
protección a la industria nacional, a lo 
qde sea aplicable a esta concesión del 
Reglamento de-Costas y-Fronteras y a 
respfvtar las servid u mbPes de vigilancia 
litoral y salvamento.

18. La falta de cumplimiento por el 
concesionario .de cualquiera de las con. 
liciones, anteriores será caus^ de cadu
cidad de la concesión, y llegado este

 caso^ se procederá con arreglo a lo de
terminado en las cláusulas de la con
cesión y  disposiciones aplicables sobre
la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad intere
sada y demás efectos.

D ios güardy a V. muchos años.
Madrid, 20 de. diciembre de 7945.— É1V 

Director general, M. Menéndez Boneta,*

jíefior Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Vizcaya.

Autorizando a don Gregorio Montenegro 
Gómez para construir un relleno y  
galpón  para construcción de embarcaciones

pesqueras en la ensenada de 
Ríos, ría de Vigo. 

V isto d  expediente incoado por la Je
fatura de; Obras Públicas de Panteve
ía  a, ¡ a instancia dq don Gregorio Mon
tenegro Gómez, paía obtener la autori* 
zación''necesaria pora construir un re
lleno y un. galpón, destinado a la cons  ̂
truccjón de embarcaciones, en la tenso, 
nadq de Kfosj.

Vist^ el resultado de la . información 
pública;
 ̂ Resultando q.qe la información «oficial 
ha sido fav.orabíe;al otorgamiento de* la 
ocncesión;

Considerando que pa/é*iste incanve- 
nieqté ni perjuicio para los servicios dél 
puorto en acceder a lo que se pide, y 
cop , las obraV que se pretende estable- 
cer se beneficia la industriar de cons
trucción n a v a l ,

Considerando quo la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
e s  sujeta al pago de> un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con 1*

Dirección G eneral de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las con-  
dicione» siguientes:

1 .a Se autoriza a don Gregorio Mon
tenegro Gome# para construir, un relle
no y galpón con destino a la construc-' 
cíóo de embarcaciones, en la zona ma. 

/ítimo-terr^strq de la ensenada do Ríos, 
ría de Vigo. 

2.a Las obras /se ejecutarán • con 
arreglo al proyecto que sirve, de base 
a este exípediente, y está suscrito en 
Vigo el 14 de agosto do 1943, por el 
Ingeniero de Caminos don Rodolfo La
ma Prada. No podrá ser destinado el 
terreno concedido ni lo que en é! so 
edifique a fines ni usos distintos de 
aquellos para los que se concedo, sin la , 
tramitación del oportuno expediente, 
quedando obligado el concesionario a 
conservar. las obras en buen estado. '

3.a Esta concesión se otorga salvo 
el* derecho d e  propiedad, sin plazo li
mitado, sin perjuicio de tercero,* em pro, 
cario y con sujeción a Jó dispuesto ©n 
el artículo 47 de la vigente'Ley do Puer
tos. ' . ^

4.a El concesionario abonará un ca
non de cincuenta céntimos por metro 
cuadrado de superficie ocupada y año, 
por semestres adelantados, en la Caja 
de la Comisión Administrativa de Puer. 
tos a cargo directo del Estado y a par
tir do la fecha límite que para el co
mienzo de las obras so le asigne. E ste 
caiion será revisable y, por tanto, va
riable, por acuerdo de la Administración, 
quedando obligado el concesionario al 
¡pago de los arbitrios, establecidos o que 
se establezcan en, el puerto. '

5.a El concesionario, en el plazo de 
un mes a partir do la fecha de la con
cesión, y en to<lo caso antes del replan
teo, elevará al 5 por 100 deL importe 
de las obras la fianza depositada, y rain. . 
tegrará esta concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre.

6.a Las obras serán replanteadas por 
d  Ingepiero Jefe de D bras Públicas de 
la provincia o Ingeniero Subalterno en 
quien delegue, con intervención de la 
Dirección facultativa deF puerto de Vi
go y con asistencia del /concesionario, 
levantándose del resultado! el acta y pla
no cQrrespond i entes, en cuyos documen- *

'to s  se hará constar la superficie de to- 
rreno concedido. Esta acta y plano se 
someterán" a Ja aprobación de la Supe
rioridad, quedando obligado el conco. 
sionario a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas la práctica del replan
teo y a consignar el importe de su pre

supuesto on la Pagaduría, en tiempo 
y'j?,forma de modo que pueda verificar
se el replanteo .dentro del plazo fijado 
para comenzar las obras.

7.a l^ s  obras comenzarán am el-plar 
zo de tres meses y términtrán en el de 
un ..año, contados ambos plazos , a par
tir de la fecha de la presente, concesión.

8.á Term inadas las obras, êl conce. 
sionario lo pondrá en conocimiento ddl . 
Ingeniero,Jefo de Obras Públicas de la 
provincia, para que por éste ó por $  
Ingeniero subalterno en quien delegue, 
se proceda ai reconocimiento fipal, con 
intervención de la Dirección' facultativá 
deb pqerto de :Vigó, extendiéndose acta 
de su recepción, qge será sometida a ,

' lá ^probación de la Superioridad.
9.a Las obras; quedarán bajo la ine- . 

pección. y vigilancia de la Jefatura de

Obras Públicas de la provincia y de  la 
Dirección facultativa del puerto de Vigo.

10. Todos los gastos que se ocasio
nen por el replanteo, la inspección y ©1 
reconocimiento de las obras s^rán de 
cuenta del concesionario.

11. Si transcurrido el plazo, señalado, 
para' el comienzo de las obras no se 
hubieran empezado éstas ni solicitádo 
prórroga ¡por el concesionario, se consL 
derará, desde luego y .sin más trámites, 
anulada ja concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza ^opositada.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento do las disposiciones vi- 
genteá relativas al contrato y acciden
tes defl trabajo, retiro obrero y demás 
disposiciones de carácter social, así có. • 
mo también deberá dar Cumplimiento a 
lo dispuesto en la Ley de Protección á!: 
la Industria Nacional y a lo que afecta 
44 esta concesión deLReglamento de Cosw 
tas y Fronteras y , por último, a res
petar las servidumbres de vigilancia 11-v 
toral y salvamento;'
 13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las coq-' 
djeiones anteriores, será causa de cadu
cidad j t é  esta concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo de
terminado e«n las-disposiciones r igen tes-' 
sobre la materia.

Lo que cfg qrden comunicada por,el 
señor^ Ministro tjigq a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y domas 
efectos.

Dios guarde,a V. S.. muchos ' ños.' .¡'
Madrid, 28 de diciembre de 1945.— E L  

Director gañera!, M. Menéndez Poner a.

.Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
cjfe Pontevedra*.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Declarando caducada la concesión otorgada 
p or Orden de 18 de enero de 1943 
a don Secundino Fanjul D íaz-Faes  
para  aprovechamiento del caudal de 
agua q u e  se  c ita  d e l r ío  P igüeña.

Vista lá instancia presentada por don 
Secundino Fanjul Díaz-Faes, concesiona
rio por Orden ministerial <je 18 de enero 
de 1943 de un aprovechamiento de seis, 
mil litros por segundo de agua del río,’ 
Pigüeñaíf/en término de Agüerina, ayun- ( 
tamiento/de .Miranda (Oviedo), con des-  
ttno a producción de energía eléctrica, 
por la ¿uaLhace renuncia de la exppe- 
sada concesión, por causas*, ajenas a su  
voluntad,, principalmente 1̂ , falta de ele-  
méntos financieros para desarrollar la in
dustria proyectada,

Este Ministerio, de acuerdo‘con la pro-  
puesta de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, ha resuelto:

1.° Declarar caducada la concesión- 
otorgada por Orden ministeriall de x8 < 
eneró de 1943 a don Secundino Fanjul  
Díaz-Faes para aprovechar seis mil Ü-  
tros por segundo de agua del río Pigüe- 
ña, en término de Agüerina, ayuritamifcr 
tof de Miránda ^(Oviedo), deparando lh 
bcé. él tramo de río. correspondiente a los  
efectos cíe nuevas peticiones. 

2.a Remitir* a la Gaja General de De-  
pósitos el resguárdo anteriormepte rese- 
ñado,. a los efectos de su incautación,  

Lo que dé orden dd .Excmo. Sr. -Mi- 
nistro comunico a V. S. para su cono- 

\ ■
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cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1945.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe ' de la División Hi
dráulica del Norte de España.

Autorizando a la S . A. «El Irati» para
aprovechar el  caudal de agua que se
indica en el lugar que se menciona.

Visto el expediente promovido por 4a 
S. A. «El Irati» pata aprovechar aguas 
del pantano de Irabia, en k un salto de 
pie de presa con destino a producción 
de energía eléctrica, en ténmiho de Or- 
baiceta (Navarra),

Este (Ministerio, do acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, ha resuelto acceder 
•a lo solicitado con sujeción a  las siguien
tes condiciones;
. 1.» Se autoriza a  la S. A. «El Irati» 

para aprovechar en un desnivel .bruto de 
29,70 metros entre el m áximo' nivel del 
embalse de Irabia y la coronación de la 

. presa de derivación del Salto de Betole- 
gui, hasta un caudal de cinco mil litros 
por segundo de tiempo d e,agu as de di
cha embalse.

2.® Las obras se llevarán a cabo baja 
la inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Aguas de la Cuenca del Ebro. Con su
jeción al proyecto que obra en el expe
diente suscrito por el Ingeniero de Cami
nos don Vicente Redón en Pamplona y 
oon fecha febrero de 1943.

3.® Las obras comentarán . dentro del 
plazo de un año y •terminarán en el de 
tres años, contados ambos plazos a par
tir de -la fecha de la publicación de esta 
concesión en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL ESTAD O .

4.® Terminadas las obras, serán reco
nocidas por el Ingeniero encargado de la 
inspección, levantando acta dei resultado

. en la que se harán constar los nombres 

. de los productores españofes que hayan 
suministrado los mecanismos y materia
les empleados, sometiéndose dicha acta 
a la aprobación del Director general de 
Obras Hidráulicas, sin que pueda co
menzarse la  explotación antes de que re
caiga dicha aprobación.'

5.® El agua derivada no podrá desti
narse a otro aprovechamiertto distinto del 
concedido sin nuevo expediente.

6.® La Administración «no responde de 
!a constancia del caudal concedido y se 
reserva el derecho a tomar gratuitamente 
de esta concesión los volúmenes de agua 
necesarios para la conservación de ca
rreteras por los medios y en los puntos 
que estime conveniente. 1

7.a Esta concesión, que lleva aneja la 
declaración de la utilidad pública a los 
efectos de las expropiaciones necesarias 
y J a  ocúpadón del dominio público, se

' Otorga dejando a salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero por el 
plazo de noventa y nueve años, contados 
ditede lá fecha en que sea autorizada la 
explotación parcial o total del aprovecha
miento. Al expirar el plazo de concesión 

•' revertirá ál-IEstado gratuitamente y libre 
de Cargas todo cuanto determina e] Real 
Decreto de 10 de noviembre de 1932, a 

; Jüyas prescripciones queda sujeta aqu-é- 
así como á las segunda, cuarta, quin-

ta y sexta del Real Decreto de 14 de ju 
nio de 1921 y Real Orden de 7 de julio 
del imismo añp.

3 .a L a  concesión gozará de todos los 
beneficios que para las de su clase/ es
tablecen las Leyes de Aguas y General 
de Obras Públicas, y queda sometida a 
los preceptos de estas Leyes, de la Ley 
de Pesca, de la de Protebción a la pro
ducción na$onal, del Código <de trabajo 
y demás disposiciones de carácter social 
hoy vigentes o que puedan dictarse en 
!o sucesivo y de los Reales Decretos dic
tados con fecha 5 de marzo de  ̂1926 
creando las Confederaciones Sindicales 
Hidrográficas y en particular la «del .Ebro.

9.a Todos ios gastos que origine, el 
cumplimiento de las condiciones de esta 
concesión serán de cuenta del peticiona
rio, qué los abonará con arreglo a la Ins-< 
fcrucción y demás disposiciones quq rijan 
cuando tengan Jugar.

10. Queda obligado (él Concesionario 
al abono del canon que el día de maña
na establece con motivo de las obras de 
regulación realizadas por el Estado y  que 

'afecten a este aprovechamiento.
t i .  El incumplimiento por parte del 

peticionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores llevará (aparejada la ca
ducidad de la concesión, que se decretará 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, 6egún dispone la vigente 
Ley del Timbre, que queda unida al ex
pediente, de orden del excelentísimo se
ñor «Ministro lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el de la Sociedad inte
resada y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchps años*
Madrid, 20 de diciembre de 1945-—El 

Director general, Francisco García %de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con-,
federación Hidrográfica del Ebro.

Dirección General de Caminos 

(Conservación)

Anunciando subasta de las obras de  
reparación que se relacionan.

H asta las trece horas del día 20 de fe
brero próximo se admitirán en la Sec
ción de Conservación y Reparación de 
Carreteras del "Ministerio de Obras Pú
blicas y en la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia a que corresponda cada 
obra, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subas* 9 de las, 
obras de reparación relacionadas en el 
cuadro que se detalla a continuación, que 
comprende 59 obras, de las que 21 son 
con cargo a las bajas obtenidas en las 

.subastas celebradas en los días 7, 9, 12, 
x5> *7» *9 y 21 de noviembre de 1945, 
y 38 que fueron declaradas desiertas en 
<fichas subastas, correspondientes al ter
cer expediente de obras «relacionadas en 
el cuadro aprobado por Decreto de 8 de 
septiembre de 1945 (B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  de 1 de octubre) y en cum
plimiento" del artículo segundo del Decreto 
mencionado. Las subasr as de dichas obras, 
que. se celebrarán con arreglo a la Ins
trucción de i i  de septiembre de 1886, 
tendrán lugar el día 26 de febrero ‘ pró- 
xjmo, a las nueye horas, «en la Dirección

General de Caminos (Sección d e  Con
servación) del Ministerio de Obras Pú
blicas. 

Los proyectos y pliegos de condiciones * 
estarán de manifiesto en la citada Sec- 

«, ción de Conservación de Caminos y en lá 
Jefatura de Obras Públicas a que corres
ponda la  obra, en los días y  horas há
biles de oficina, Fasta el día de presen
tación de pliegos.

L a s ' proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de cla
se sexta (4,50) o ert papel común, con 
igual póliza, adaptándose al adjunto mo
delo, debiendo acompañarse a  cada plie
go el documers' o que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene, 
la Ley de 17 de octubre de 1940, deseehám? 
do se, desde luego, la que no se ajuste 
a estos requisitos.

En él acto de lá subasta y antes de 
empezarse la abertura de pliegos, puede 
presentarse carta de cesión firmada pbr 
el ceden te y cesionario y reintegrada con 
póliza de 1,50 peseras, desechándose caso 
de, no reunir ambos requisitos.

 ̂El lidiador acompañará a  su proposi
ción la relación de remuneraciones njL 
nimals en la forma que se determina ,en 
el apartado a) del Real Decreto-Ley de 
6 de' marzo de 1929 («Gaceja» del 7) y 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas que han de regir en la 
contraio de trabajo que se ordena en el d^ 
le sea adjudicado, el servicio presentará el 

.conrato de trabajo que se ordena en el d) 
del mismo Real Decreto-Ley.

Las Efnpresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento d e f Real Decreto de 24 de dh 
clembre de* 1928 («Gacetas del día su  
guíente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 25 de enero de 1946.—El 'Di
rector general, A. Sanchez^deil R ío ;

Modelo de proposición

Don ... .... vecinb de ........  provincia
de .ó ..., según cédula personal núme
ro ....... . con. domicilio en .......  (provin
cia de ........1, calle de .......  húmero  *
enterado del anuncio publicado en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O -con 
fecha .......  de .......  último y de las con
diciones y requisitos que, se exigen para 
la (adjudicación en pública subasta Nde las 
obras d e  , provincia de ........, se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta sujeción . 
a Jos expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ......

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y  llanamen
te, el tipo fijado ; pero advirtiendo que 
sérá desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad en pésetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro- 

- ponente a la ejecución de las1 obras,, así 
como toda aquella en que se añada aígu-, 
na cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los t obreros dé cada oficio y  categoría 
empleados en i¿s obras per jomada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias no 
sean inferiores a  los ‘ i,pos fijados por lá 
Junta creada por.R^al Orden <te 26 d© 
marzo de 1929. 

, (Fecha y firma del proponente.)

E l importe de este anuncio será de cuexu 
ta de loe adjudicatarios <k las obras.
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îlb
ao

 
a 

Re
in

os
a,

 y 
de 

los 
ki

lóm
et

ro
s 

1 
al

 
3 

de
l 

C 
L. 

de 
Vi

lla
sa

nt
e 

a 
Eh

tr
am

ba
sm

es
ta

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Re
pa

ra
ció

n 
de

l 
fir

me
 

de 
te 

ki
lóm

et
ro

s 
37 

*al 
41 

de
l 

C.
 C

L 
de 

Bu
rg

os
 

a 
Po

te
s 

y 
de 

los 
ki

lóm
et

ro
s 

11 
ál 

LP
dd

 
O 

L. 
de 

la 
pr

ov
in

cia
 

de 
Ro

a 
a 

Bu
rg

os
 

a
la 

de 
Ar

an
da

 
a 

C
an

ta
le

jo
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Re
pa

ra
ció

n 
de 

ex
pl

an
ac

ión
 

y 
fir

me
 

de 
lo

s'k
iló

m
et

ro
s 

1 
af 

12 
de

i 
C. 

L. 
de 

Na
 -

va
lm

or
al

 
a 

Ja
ra

nd
ifl

a.
...

...
...

...
■..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Re
pa

ra
ció

n 
de 

ex
pl

an
ac

ión
 

y 
fu

me
 

de 
los

 
ki

lóm
et

ro
s 

15 
al 

17 
de

i 
C.

 C 
<te 

Al


co
rce

n 
a 

Pl
as

en
cia

 
por

 
Son

 
Ma

rtí
n 

de 
Va

íd
eig

leá
ia

s 
CP

las
en

cia
 

a 
O

ro
pe

sa
), 

y 
de 

los
 

ki
lóm

et
ro

s 
18 

al 
22 

de
l 

de 
Ci

ud
ad

 
Ro

dr
igo

 
a 

Cá
ce

re
s 

(P
ue

nt
e 

de
Gu

ad
an

cil
 a 

Ci
ud

ad
 

R
od

ri
go

)..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.!

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Re

pa
ra

ció
n 

de 
ex

pl
an

ac
ión

 
y 

fir
me

 
de 

los
 

kH
óm

etr
os

 
13.

 1
4 

y 
15 

de
l 

C 
il 

de 
«

# 
Ag

ml
ai*

 a 
la 

Es
ta

ció
n 

de 
H

or
ca

jo
; 

de 
los

 
ki

lóm
et

ro
s 

6 
al 

11 
de

l 
de

l 
ki

ló


me
tro

 
52 

de 
Cu

es
ta 

<d
el 

Es
pin

o 
a 

M
ála

ga
 

a 
Cu

ev
as

 
Ba

ja
s, 

y 
de 

los 
ki

ló
m

e
tro

s 
1 

y 
2 

de
l*R

am
al

 
de 

la 
Es

ta
ció

n 
de 

H
or

ca
jo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Re

pa
ra

ció
n 

de 
ex

pl
an

ac
ión

 
y 

fir
me

 
de 

los
 

ki
lóm

et
ro

s 
1 

al 
5, 

8 
y 

9 
de

l 
C.

 L
». 

de 
La 

Ra
mb

la 
a 

Pu
en

te 
Ge

ni
l 

JXÍ 
lt, 

4il 
>x. 

r . 
... 

...
1 

- 
' 

.

Pr
ov

in
cia

s

Al
ba

ce
te 

c»s
.. 

Al
m

er
ía

,

AV
fia

 
.u

n
.v

»
,

Av
ila

 
....

uu
.[

Av
fia

«

Ba
lea

re
s

Ba
lea

re
s 

t„
„ 

Ba
lea

re
s 

xn
r,

Bu
rg

os
 *

.,,
7,

..

Bu
rg

os

Cá
ce

re
s 

Cá
ce

re
s■

„„
„ 

• y

Có
rd

ob
a

Có
rd

ob
a

\ N
úm

er
o

"S \ 
■

0
0T • 

8 4 5 « 1 9 9 10 ti U 13 " 
t



B. O. del E.—Núm. 29 29 enero 1946 813
1

.
! Í 

m
.m

M
i ! 

24
d.9

94
.33

fe • 
24

9.
62

2.
dl

i i 
¿7

1.6
6?

. 1
0

f 
24

1.
95

5,
74

 

21
2.9

22
,41

i

23
2.

47
3.

19

'24
8.

70
3,

49

- 3
12

.04
5,6

2

6.6
0.5

68
,75

 

. 1
98

.97
8,7

5

24
8.0

30
.34

18
9.9

72
,52

23
2.7

51
,3

8
, V

24
7.

67
0,

33

2B
SA

11
&

23
96

71
J©

24
9.

92
5,5

0
%!

3.4
38

.00

5.0
00

.01
)

3.0
00

.00

0.4
*3

4,0
0

4.8
40

.00

42
59

.0
0

|

4.
65

0.0
0

'
.

4.
97

5.0
0

i

! 
4.2

41
,00

3.2
12

.0
0

5.
98

0.
00

4.
96

1.
00

' 8.8
Co

!oO
i -

4.
65

6.
00

4.
95

4.
00

i-
4.5

09
.0

0

4.
79

4.
00

3
M

,0
0

   
   

   
   

  9

   
   

   
   

  9 

   
   

   
   

  9 s 9
í

' 
9 9 9

i

. 
9 a i o 

*

$ 9 9 » *

' 
9

17
1.8

98
,93

24
9.9

94
,35

34
9.6

2r
2.9

l

17
16

65
*1

0

24.
1 

95
3,7

4 

212
 

92
2.4

4

23
2.

47
3,

79
 

248
 

703
 

49

21
2.

04
o.

62

16
0.

56
8.

75

19
8.9

78
.75

24
8.

08
0.

34

18
99

72
,5

2

28
2.

75
1,

38

24
7.6

70
,33

22
5.4

,11
,59 .

23
9.

07
1,

30
 

14
8.4

05
,50

 
|

6,
00

0

. 1
0.5

00
 

14
00

0

9.
00

0

¡

1*
.50

0

13
,46

0

18
.50

0 
v

12
,98

5

18
.75

0

.7
00

0

15
.00

0

18
,20

0

17
.00

0

12
.00

0

i
8.

00
0 

8,
00

0

" 
m

oo
o

*9
67

1 R
ep

a&
ci

ón
 

de 
ex

pl
an

ac
ió

n 
y 

ün
pe

 
tíe 

los
 

ki
ló

m
et

ro
s 

10 
al 

15 
de

l 
C.

 L 
tíe

La 
Ra

m
bl

a 
a 

Pu
en

te
 

G
en

il
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Re
pa

ra
ci

ón
 

de 
ex

pl
an

ac
ió

n 
y 

fir
me

 
de 

los
 

ki
ló

m
et

ro
s 

62 
al 

65 
y 

76
"y 

83 
de

l 
C

.C
ó

rd
o

b
a

 
a 

M
ala

ga
 

y 
de 

los
 

ki
ló

m
et

ro
s 

23 
al 

27 
de

l 
C.

 
L 

de
La 

Ra
m

bl
a 

a 
Pu

en
te

 
G

en
il 

...
...

...
...

...
...

Re
pa

ra
ci

ón
 

de 
^e

xp
la

na
ci

ón
 

y 
fin

jie
 

de 
loe

 
ki

ló
m

et
ro

s 
H) 

al 
.24 

de
í 

C.
 C

- 
de

An
dú

flf
r 

a 
Lu

ce
na

 
(T

ro
zo

 
de 

Ba
ez

a 
a 

C
ab

ra
) 

...
...

...
..

Re
pa

ra
ci

ón
 

de 
ex

pl
an

ac
ió

n 
(y 

fir
me

 
de 

los
 

ki
ló

m
et

ro
s 

1 
al 

4 
de

i 
C.

 L 
tíe 

C
a

ba
ña

s 
a 

Pu
en

teo
-K

ie 
Ga

rc
ía

 
Ro

dr
íg

ue
z 

y 
de 

los
 

ki
ló

m
et

ro
s 

4 
al 

10 
de

l 
do

Vi
lla

r 
a 

C
ur

tí
s .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Re
pa

ra
ci

ón
 

de 
ex

pl
an

ac
ió

n 
y 

fir
me

 
de 

los
 

ki
ló

m
et

ro
s 

18
¿Ü

0 
ai 

22 
de

i 
C.

 C 
de

 
Ge

ro
na

 
a 

O
to

t; 
de 

los
 

ki
ló

m
et

ro
s 

47 
al 

51 
de

l 
de 

Vi
ch 

a 
Ol

ot
 

(V
ich

 
a 

C
am

pr
od

ón
) 

; d
e 

los
 

ki
ló

m
et

ro
s. 

24 
al 

27 
de

l 
tíe 

Sa
nt

a 
Co

lo
m

a 
de 

Pa
rn

és
 

a 
Sa

n 
Ju

an
 

de 
las

 
A

ba
de

sa
s 

(S
an

ta
 

Co
lo

ni
a 

de 
Pa

rn
és

 
a 

O
lo

t),
 

y 
de 

lo
s 

ki
ló

m
et

ro
s 

27 
y 

28 
de

l 
C

'L
. 

de 
Ol

ot
 

a 
Ba

ñó
la

s 
...

Re
pa

ra
ci

ón
 

de 
ex

pl
an

ac
ió

n 
y 

fir
me

 
de 

los
 

ki
ló

m
et

ro
s 

3 
al 

9, 
22 

al 
24 

y 
29 

al 
31

 
de

l 
C.

 C
. 

de 
Ge

ro
na

 
a 

Pa
l a

mo
s 

y 
ae 

los
 

ki
ló

m
et

ro
s 

0 
al 

3,3
60

 
de

l 
C 

L 
de

V
ila

ju
ig

a 
a 

Pu
en

te
 

C&
m

pm
en

y 
...

...
...

...
...

...
...

.
Re

pa
ra

ci
ón

 
de 

ex
pl

an
ac

ió
n 

y 
fir

me
 

de 
dos

 
ki

ló
m

et
ro

s 
16 

al 
25 

de
l 

C.
 

Ñ.
 

de
 

Db
ed

a 
a 

M
ala

ga
 

po
r 

Ja
én

 
(L

ola
 

a 
Pr

ie
go

); 
de 

los
 

ki
ló

m
et

ro
s 

256
 

al 
258

 
y 

260
 

al 
262

 
de

l 
de 

Je
re

z 
a 

Ca
rta

ge
na

 
(M

ui
da

 
a 

G
ra

na
da

), 
y 

de 
los

 
ki

ló
m

e
tro

s 
36 

al 
38 

de
l 

C 
c.

 d
e 

Al
or

a 
a 

G
ra

na
da

 
(A

rm
ill

a 
a 

A
lh

am
a)

 
...

...
...

...
...

...
Re

pa
ra

ci
ón

 
de

l 
fir

me
 

de 
los

 
ki

ló
m

et
ro

s 
6 

al 
9,4

00
 

de
i 

C 
L 

de 
A

rá
nz

üé
qu

ea
 

Fu
en

te
la

en
ci

na
; 

de 
los

 
ki

ló
m

et
ro

s 
85 

ai 
87 

de
l 

de 
Al

ba
íes

 
a 

La 
Pa

ng
ía

, 
y

de 
los

 
ki

ló
m

et
ro

s 
19 

al 
24

,35
9 

de
l 

de 
Ve

lli
sc

a 
a 

Ca
ra

ba
fia

 
....

...
...

...
...

...
...

...
Re

pa
ra

ci
ón

 
de 

ex
pl

an
ac

ió
n 

y 
fir

me
 

de 
los

 
ki

ló
m

et
ro

s 
41 

al 
47 

de
l*

C.
 

C.
 

de
 

Uo
ed

a 
a 

Iz
na

llo
z; 

de 
los

 
ki

ló
m

et
ro

s 
19

. a
l 

34 
de

l, 
C.

 L
. 

de 
Ub

ed
a 

a 
A

lb
ón

-v
 

ch
ez

. 
y 

de 
los

 
ki

ló
m

et
ro

s 
6 

al 
8,7

50
 

de
l 

de 
Ag

ua
s 

Bl
an

qu
ill

as
 

a 
Es

ta
ci

ón
 

tíe 
Jó

da
r 

...
...

.. 
.. 

... 
..

Ac
op

io
s 

y 
em

pi
co

 
de 

pi
ed

ra
 

en 
los

 
ki

ló
m

et
ro

s 
52 

al 
¿6 

¿e
l 

C.
 L

. 
de 

V
ill

an
ue

va
 

de
l 

Ca
m

po
 

a 
Pa

la
nq

um
os

 
v 

de 
los

 
ki

ló
m

et
ro

s 
1 

y 
2 

de
l 

de 
Ci

sti
em

a 
a

Pa
la

nq
ui

no
^ 

..
. .

...
...

...
...

...
.. 

. 
...

...
Re

pa
ra

ci
ón

 
de 

ex
pl

an
ac

ió
n 

y 
fir

me
 

de 
los

 
ki

ló
m

et
ro

s 
0 

al 
15 

de
i 

C.
 C

. 
tíe 

Po
ns

a 
Ri

po
ll 

(S
ec

ció
n 

oe 
So

lso
na

 
a 

Sa
na

hu
ja

 
{po

r 
Sa

o 
C

le
m

en
te

) 
...

...
...

...
...

...
.

Re
pa

ra
ci

ón
 

ae 
ex

pl
an

ac
ió

n 
y 

fir
me

 
de 

los
 

ki
ló

m
et

ro
s 

20 
al 

26 
de

l 
Q

 
L. 

de
 

A
m

ba
sm

es
ta

s 
a 

Pu
en

te
s 

de 
G

at
ín

; 
ac

op
io

s 
y 

em
pl

eo
 

de 
pi

ed
ra

 
en 

el 
ki

ló


m
etr

o 
1 

de
l 

C.
 L

. 
de 

To
lca

 
de 

La 
Co

ru
ña

 
a 

la 
de 

Lu
go

 
a 

la 
pr

ov
in

ci
a 

de 
Vi

- 
lla

lba
 

a 
La

s 
PS

as
, 

y 
en 

ios
 

ki
ló

m
et

ro
s 

1 
al 

5 
y 

U 
al 

16 
de

l 
de 

Sa
rri

a 
a

Pi
ed

ra
fit

a 
..

...
. 

... 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

.
Ac

típ
io

s 
y 

em
pl

eo
 

de 
pi

ed
ra

 
en 

ios
 

ki
ló

m
et

ro
s 

1 
ai 

4, 
17

, 
2¿ 

32
, 

¿8
, 

41 
y 

42 
de

i 
C.

 C 
de 

Ca
br

ei
ro

s 
a 

Vi
ve

ro
 

y 
en 

ios
 

ki
ló

m
et

ro
s 

7 
al 

9, 
14

, 
17

, 
I9*

v 
22 

de
l

C.
 L

. 
de 

Rá
ba

tíe
 

a 
M

on
ce

lo
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Re

pa
ra

ci
ón

 
de

l 
fir

m
e 

ae 
los

 
Ki

ló
m

etr
os

 
232

 
al 

236
 

y, 
¿42

 
al 

24
8. 

de
l 

C.
 Ñ

. 
de

Pa
le

nc
ia

 
a 

Sa
nt

an
de

r 
(V

all
ad

ol
id

 
a 

S
an

ta
nd

er
)..

...
...

...
.. 

,
Re

pa
ra

ci
ón

 
de

l 
fir

m
e, 

pe
ra

lta
do

 
de 

cu
rv

as
 

cy 
ar

re
gl

o 
de 

la 
ex

pl
an

ac
ió

n 
en 

lo
s 

ki
ló

m
et

ro
s*

26 
al 

31 
de

l 
C.

 C
. 

de 
P&

len
cia

 
a 

Za
m

or
a 

po
r 

V
iil

al
pa

nd
o 

(M
e

din
a 

de 
Ri

os
ec

o 
a 

V
ill

am
ar

tin
) 

y 
en 

los
 

ki
ló

m
et

ro
s 

22 
al 

24 
de

l 
C. 

L 
de

M
az

ar
ie

go
s 

a 
La

ga
rto

s 
... 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
.

Re
pa

ra
ci

ón
 

de
l 

fir
m

e, 
pe

ra
lta

do
 

de 
cu

rv
as

 
y 

ar
re

gl
o 

de 
pa

se
os

 
y 

cu
ne

ta
s 

en
 

los
 

ki
ló

m
et

ro
s 

339
 

a. 
34

5'y
 

35
1 

de
l 

C.
 C

. 
tíe 

Ce
rv

er
a 

de
.P

isú
er

ga
 

a 
La 

M
ag

-
- 

da
len

a 
po

r 
G

ua
rd

o 
(P

al
en

ci
a 

a 
Ti

na
m

ay
or

) 
„.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Re
pa

ra
ci

ón
 

de
l 

fir
me

 
y 

ar
re

gl
o 

de 
la 

ex
pl

an
ac

ió
n 

én 
los

 
ki

ló
m

et
ro

s 
269

 
al 

27
3 

de
l 

C.
 C

. 
«de 

Pa
le

nc
ia

 
a 

IR
iaf

io 
(P

al
en

ci
a 

a 
Ti

na
m

ay
or

) 
y 

en 
los

 
ki

ló
m

et
ro

s
29 

al 
32 

y 
61 

de
i 

C 
L.

 d
e 

Ca
rri

ón
 

a 
Le

im
a 

... 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
¡ R

ep
ar

ac
ió

n 
con

 
m

ac
ád

am
 

or
di

na
rio

 
de 

los
 

ki
ló

m
et

ro
s 

6 
al 

11 
de

l 
C.

 
L.

 
de

 
Gu

iju
eio

 
a 

la 
Cu

es
ta 

ae
J 

Re
ve

nt
ón

 
y 

de 
los

 
ki

ló
m

et
ro

s 
11

,03
3 

al 
12 

y 
13 

al
1.7 

de
l 

de 
Pe

ña
ra

nd
a 

a 
G

ui
ju

ei
o 

(S
ec

ció
n 

de 
Pe

ña
ra

nd
a 

a 
A

ng
uá

s)
 

...
...

...
...

.
Re

pa
ra

ci
ón

 
de

l 
fu

m
e 

de 
los

 
ki

ló
m

et
ro

s 
8,5

50
, a

l 
10 

de
l 

C:
 C

. 
de 

Bi
lba

o 
a 

R
ei

- 
j 

np
sa 

(R
ei

no
sa

 
a 

Ca
ba

ña
's 

de 
^V

irt
us

); 
de 

los
 

ki
ló

m
et

ro
s 

11
,48

0 
al 

14 
de

l; 
1 

C.
 L

. 
de 

Po
lie

nt
es

 
a 

Q
iu

nt
an

ill
a 

de 
las

 
To

rr
es

; 
de 

los
 

ki
ló

m
et

ro
s 

28
, 

37
,)

C
ór

do
ba

C
ór

do
ba

C
ór

do
ba

C
or

uñ
a

G
er

on
a

G
er

on
a

G
ra

n
a

d
a

 

G
ua

da
la

ja
ra

.

Ja
én

Le
ón

Lé
rid

a

Lu
go

Lu
go

 

Pa
le

nc
ia

Pa
le

nc
ia

Pa
le

nc
ia

 
...

..

Pa
le

nc
ia

 
....

Sa
la

m
an

ca
 

 

Sa
nt

an
de

r 
...



814 29 enero 1946 B. O. del E.—Núm. 29
An

ual
ida

d
. 19
46

Pe
set

as

| 
249

.88
9,2

5 

173
.39

8,5
1 

249
.89

6,7
2

231
.29

6,6
2

193
.61

8,2
6

178
.33

7,4
0

'
•

'
127

.49
5.8

9 
117

.99
0,0

0

168
.99

9,9
8

153
.71

5.9
0

139
.99

7,7
8

109
.34

0.2
8

246
.97

9,7
5

199
.99

6.5
0

180
.00

0,0
0

99.
986

,06
149

.84
2,9

3

De
pos

ito
pro

vis
ion

al
Pe

set
as

[
4.9

98.
00

3.4
68.

00

4.9
98.

00

4.6
26.

00

3.8
77,

00'

3.5
67.

00

2.55
0.00

 
-

2.3
60.

00.

8.3
80.

00
3.0

75.
00

2.8
00.

00
2.1

87.
00

4.9
40.

00

4.0
00.

00
3.6

00.
00

2.0
00.

00
2.9

97.
00

• H

¡ 
Plaz

o 
de 

eje
cuc

ión
Me

ses 0 8 9 8 a 1 6 8 8 7 e 9 a a 5 3

Pre
sup

ues
to 

de 
co

ntr
ata

Pes
eta

s 
'

249
.88

9.2
5 

173
.39

8,5
1 

249
.89

6,7
2

231
.29

6.6
2

193
.81

8.2
6 

178
.38

7,4
0

127
.49

5.8
9 

117 
990

,00

168
.99

9.9
8

153
.71

5.9
0

139 
997

.78
 

109
.34

0.2
8 

240
.97

9,7
5

199
.99

6.5
0 

180 
000

,00

99.
986

.06
149

.84
2,9

3

Lo
ng

itu
d

Km
.

14.
670 12,
000

18.
960

14,
854

“

19.
903

13.
000 7,1

50
80

00

18.
000 6,0
50

7.5
00

8,0
00

10,
000

. 
10.

000
 

9,0
00

7,4
00

5,0
75

. 
DE

SIG
NA

CIO
N 

DE 
LAS

 
OB

RA
S

38, 
39 

y 4
0 

¡def
 d

e 
Co

llaa
o 

de 
Pie

dra
s.L

ue
ng

as 
a 

Tin
am

ayo
r, 

y 
de 

los 
ki

lóm
etr

os 
1 a

l 
5,70

0 
del

 d
e 

Los
 

Co
rra

les
 a 

Pu
ent

e 
yie

sgo
 

... 
.....

....
......

.....
.....

.
Re

par
aci

ón 
del

 f
irm

e 
de 

los 
kil

óm
etr

os 
10 

ál 
12 

del 
c. 

L. 
de 

San
 

Vi
cen

te-
 de

 
la 

Ba
rqú

era
 a 

La
bar

ces
; 

de 
ios 

kil
óm

etr
os 

3 y 
4 d

elu
de 

Mo
rier

a 
a C

orb
án

, 
y d

e 
los 

kil
óm

etr
os 

4 e
l 7 

y 1
6 

al 
20 

del
 C

. O
. d

e 
Ca

bué
mi

ga 
a L

a 
He

rm
ida

. 
Re

par
aci

ón
 

de 
exp

lan
aci

ón 
y 

firm
e 

de 
los 

kil
óm

etr
os 

38, 
39. 

40 
y 

960 
m. 

1, 
del

 4
1 

del
 IC 

N. 
de 

Sag
unt

o 
a 

Bu
rgo

s 
y 

de 
los 

kil
óm

etr
os 

10 
al 

21, 
666

 
m. 

1. 
del

 3
1, 

32, 
33 

y 3
34 

m. 
i 

del
 34

 d
el 

C. 
C. 

de 
Sor

ia 
a T

afa
lla 

... 
,.. 

Re
par

aci
ón 

de 
exp

lan
aci

ón 
y. f

irm
e 

de 
los 

kil
óm

etr
os 

18,5
00 

al 
24 

del
 C

. C
. d

e 
Sal

óu 
a P

ons
 p

or 
Reu

s 
y T

áar
ega

 
(Se

cci
ón 

de 
Reu

s 
a M

on
tbl

an
ch

); 
de 

los
 

kil
óm

etr
os 

12 
y 

13. 
del

 d
e 

Ba
rce

lon
a 

a 
Val

ls 
(Se

cci
ón 

de 
Alo

ove
r 

a 
Sa

nta
 

Cru
z 

de 
Cla

laí
ell

), 
y d

e 
los 

kil
óm

etr
os 

0 a
l 7

,354
 d

el 
C. 

L. 
de 

lAl
cov

er 
a V

alls
. 

Re
par

aci
ón 

de 
exp

lan
aci

ón 
y 

firm
e 

de 
los 

kil
óm

etr
os 

C a
l 2

1,17
7 

del
 C 

L. 
dei

 
de 

Có
rdo

ba 
a 

Ta
rra

go
na 

por
 C

uen
ca 

en 
Fa

lse
t 

al 
de 

Cád
iz 

y G
ibr

alt
ar 

a 
Ba

rce
lon

a 
por

 l
a 

Est
aci

ón 
de 

Pra
del

l 
y 

pue
blo

s 
de 

To
rre

 
de 

Fo
ñta

ub
ell

a, 
Co

lde
jou

 y 
Mo

ntr
oig

 
y d

e 
los 

kil
óm

etr
os 

12,7
74 

al 
16,5

00 
del 

C. 
L. 

de 
To

r-
tosa

 a 
Ga

rc
ía.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

.. 
.....

.....
.....

....
..

Re
par

aci
ón 

de 
exp

lan
aci

ón 
y 

firm
e 

de 
los 

kil
óm

etr
os 

48 
al 

54 
del

 C
. C

. 
de 

Fre
chi

lla 
é T

ord
esi

llas
 y 

de 
ios 

kil
óm

etr
os 

14 
al 

19 
del

 C
. L

. d
e 

la 
Al

can
ta

rilla
 d

e 
Alb

erit
e 

al 
pue

nte
 d

e 
Ma

yor
ga 

... 
...

•
Ob

ras
 a 

sub
ast

ar 
con 

car
go 

a 
las 

ba
jas

Re
par

aci
ón 

de 
exp

lan
aci

ón 
y 

firm
e 

de 
los 

kil
óm

etr
os 

146
, 1

47, 
149 

y -1
50 

de
l 

C. 
N. 

de 
Có

rdo
ba 

a 
Va

len
cia

 y 
de 

los 
kil

óm
etr

os 
10 

y 3
7 

al 
39 

del
 C 

L. 
de

Ve
t̂a 

de 
la 

Veg
a 

a C
asa

s 
Ibá

ñez
 

.....
.....

.....
.. 

.....
....

.....
.....

.....
.

Re
par

aci
ón 

de 
exp

lan
aci

ón 
y 

firm
e 

de 
los 

kil
óm

etr
os 

[14 
al 

21 
del

 C
. C

. 
de

Hel
lín 

a N
ove

lda
 y 

Eld
a 

(Es
tac

ión
 

de 
Mo

nóv
ar 

al 
"C

onf
ín)

 .
.. 

.....
.....

.....
.....

.
Re

par
aci

ón 
de 

exp
lan

aci
ón 

y 
firm

e 
de 

los 
kil

óm
etr

os 
6 

a! 
11 

,dqj
 C

. L
. d

e 
- 

Pet
ra 

al 
de 

Art
á 

a I
nca

 
por

 C
om

una
s 

y 
de 

los 
kil

óm
etr

os 
3 

al 
11 

de!
 d

e
Fel

ani
tx 

a L
a 

Rá
pit

a 
... 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
.....

.....
.....

Re
par

aci
ón 

del
 f

irm
e 

de 
los 

kil
óm

etr
os 

33 
al 

36 
del

 O
. C

. d
e 

Bu
rgo

s 
a 

Po
tes

 
y d

e 
los 

kil
óm

etr
os 

36 
al 

37,0
50 

del
 C

. L
. d

e 
Ala

r 
del 

Rey
 a 

Sas
am

ón 
...

...
Re

par
aci

ón 
de 

exp
lan

aci
ón 

y f
irm

e 
de 

los 
kil

óm
etr

os 
20, 

29 
y 3

0 
del

 C
. L

. d
el 

de 
Sag

unt
o 

a B
urg

os 
a 

Bu
rria

na 
y d

e 
los 

kil
óm

etr
os 

36 
al 

40 
del

 d
e 

Igl
e-

sue
la 

del
 C

id 
a A

lcal
á 

de-
Ch

ive
n 

.. 
.V* 

... 
. ....

.....
.....

.....
....

Ac
opi

os 
de 

pie
dra

 m
ach

aca
da 

en 
los 

kil
óm

etr
os 

323 
al 

330 
del

 C
. N

. d
e 

Ba


daj
oz 

«a 
Va

len
cia

 p
or 

Al
ma

ns
a..

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Re
par

aci
ón 

co
n1 f

irm
e 

ord
ina

rio
 d

e 
los 

kil
óm

etr
os 

83 
al 

92 
del 

C. 
C. 

de 
Ci

u
dad

 
Re

al 
a 

Mu
rcia

 
... 

... 
... 

.. 
.....

.....
.....

... 
.....

.
Re

par
aci

ón 
de 

exp
lan

aci
ón 

y 
firm

e 
de 

los 
kil

óm
etr

os 
80 

al 
89 

deí 
C 

C. 
de 

Vil
lan

uev
a 

de 
la 

Ser
ena

 
a 

An
dúj

ar 
(Tr

ozo
 

de 
An

dúj
ar 

a 
Vil

lan
uev

a 
de

l
Du

que
) 

.....
.....

... 
. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ac
opi

os 
y 

em
ple

o 
oe 

pie
dra

 
en 

ios 
kil

óm
etr

os 
1 a

l 9 
del

 C
. L

. d
e 

Ca
sas

dm
a-

rro 
al 

de 
San

 
Cle

me
nte

 a 
Ini

est
a 

.. 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Re
par

aci
fÜ

f 
del

 f
irm

e 
de 

los 
kil

óm
etr

os 
9 

al 
11 

del 
C. 

L. 
-del

 d
e 

Alb
ace

te 
a 

Gu
ad

ala
jar

a 
por

 C
uen

ca 
al 

de 
Bri

hue
ga 

al 
de 

Per
ale

s 
de 

Ta
juñ

a 
a A

lba
res

 
por

 C
hil

oec
hes

 y 
de 

los 
kil

óm
etr

os 
32 

al 
36 

del
 d

e 
Alc

alá 
de 

He
nar

es 
a

Pa
str

an
a..

.....
.....

.. 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ac
opl

os 
y 

em
ple

o 
de 

pie
dra

 
en 

los 
kil

óm
etr

os 
103 

al 
107

,300
 

y 
007

,825
 a

l
108

,600
 d

el 
C. 

N. 
de 

Zar
ago

za 
a F

ran
cia

 
...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
. 

... 
... 

... 
...

Ac
opi

os 
y 

em
ple

o 
de 

pie
dra

 
en 

los 
kil

óm
etr

os 
118

,250
 

al 
125 

del
 C

. 
N. 

de

Pro
vin

cia
s

S. 
uta

nde
r 

... 

So
ria

*..
....

...

Ta
rra

go
na 

..

Ta
oja

go
na

 

Va
llad

o! 
¡d 

..

Al
bac

ete

Al
ica

nte
 

Ba
lea

res
 

....
.

Bu
rgo

s 
,,, 

, 
Ca

ste
llón

 
....

Ciu
dad

 
Re

al 
.Ci

uda
d 

Re
al 

Có
rdo

ba 
....

.

Cu
en

ca
Gu

ad
ala

jar
a.

- Hu
esc

a 
Hu

esc
a 

....
...

Nú
me

ro 94 86

 ̂
.87 88

*
B¡9 40 42 43 44 45 48 47 48 49 60



B.O. del E.—Núm. 29 29 enero 1946 815
14

9.
69

7.
52

19
9.

18
6,

90

27
3.

03
9,

44
I

23
9.

91
4,

15
 

‘ 2
27

.5
73

,^
1 

21
8.

35
7.

40
 

10
6.

66
6,

70
 

21
3.

33
2,

80

12
9.

24
6,

37
 

21
7.

7̂5
,87

 
 ̂

3.
66

8.
73

6.
03

’ 
' 

'* 
*.

2.
99

4.
00

3.
98

4.
00

5.
46

1.
00

4.
79

9.
00

4.
55

2.
00

4.
36

8.
00

2.
13

4.
00

4.
26

7.
00

2.
58

5.
00

4.
34

8.
00

7 8 9 9 9 9 6 9 7 9

r
1 14

9.
69

7,
52

•
19

0.1
86

,90
 

r 

27
3.

03
9,

44
. 

23
9.

91
4.

15
 

22
7.

57
3,

81
. 

21
8.

35
7,

40
 

' 
10

6.
66

6.
70

 

21
3.

33
2,

80

12
9.

24
6.

37

21
7.

37
5,

87

3.
66

8.
73

6,
03

-

6 
75

0
r

7,
90

5 

16
,4

00
 

15
,0

00
. 

. 
11

,0
00

9.
00

0

5.
00

0 

10
,0

00

8,
41

3

9.
00

0

■>

Za
ra

go
za

 
á 

Fr
ál

ic
fá

 
V 

. r 
...

...
...

R
ep

ar
ac

ió
n,

 d
e 

ex
po

lia
ci

ón
 

y 
fir

m
e 

dé 
los

 
ki

ló
m

et
ro

s 
54 

al 
61 

de
l 

C.
 

N.
 

de 
* 

V
iñ

ár
oz

 
a 

Vi
to

rtá
 

y 
Sa

nt
an

de
r 

(T
ro

zo
 

dé 
Lo

gr
oñ

o 
a 

C
ab

añ
as

 
de 

V
ir

tu
s)

. 
Re

pa
ra

ci
ón

 
de 

ex
pl

an
ac

ió
n 

y 
fir

m
e 

de 
los

 
ki

ló
m

et
ro

s,
 1 

al 
19 

de
l 

C.
 

L.
 

de 
A

r-
ch

én
a 

a 
M

uí
a 

... 
... 

... 
•.

...
...

...
. 

...
...

. 
..,

..r 
...

...
.., 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Re

pa
ra

ci
ón

 
de

l 
fir

m
e 

de 
lo

s’ 
ki

ló
m

et
ro

s 
21 

al 
35 

de
l 

Q.
 

L.
 

dé 
Tr

ub
la

 
al 

de
La

 
M

ag
da

le
na

 
a 

B
el

m
en

te
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
... 

,..
...

...
.. 

...
Re

pa
ra

ci
ón

 
de

l 
fir

m
e 

de 
los

 
ki

ló
m

et
ro

s 
23 

al 
33 

rie
l 

C.
 

N
. 

de 
Ec

ija
 

a 
Je

re
z

(S
ec

ci
ón

 
de

l 
ki

ló
m

et
ro

 
45

6 
de

l 
de 

M
ad

rid
 

¡a 
Cá

di
z 

a 
A

lg
od

on
al

es
) 

... 
...

...
...

Re
pa

ra
ci

ón
 

de 
ex

pl
an

ac
ió

n 
y 

fir
m

e 
de 

los
 

ki
ló

m
et

ro
s 

1 
al 

7 
de

l 
C.

 I
L. 

de 
A

lb
a-

 
lat

e 
a 

Va
l 

de 
Zá

fá
n 

y 
de 

los
 

ki
ló

m
et

ro
s 

1 
y 

2 
de

l 
de 

A
lb

al
át

e 
a 

Co
rte

s 
... 

'..
. 

Re
pa

ra
ci

ón
 

de 
ex

pl
an

ac
ió

n 
y 

fin
ne

 
de 

los
 

ki
ló

m
et

ro
s 

18 
al 

22 
de

l 
C.

 
L.

 
de

Ch
in

ch
ón

 
a 

M
ad

rí
d

ej
os

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

..
Re

pa
ra

ci
ón

 
de 

ex
pl

an
ac

ió
n 

y 
fir

m
e 

de 
los

 
ki

ló
m

et
ro

s 
51 

al 
56 

y 
62 

al 
67 

de
l

C.
 

L.
 d

e 
Ch

in
ch

ón
 

a 
M

ad
ri

d
eJ

o$
....

...
. 

... 
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

co
pi

os
 

y 
em

pl
eo

 
de 

pi
ed

ra
 

éri 
los

 
ki

ló
m

et
ro

s 
0 

al 
5,4

13
 

de
l 

C.
 I

N.
 

de 
M

ur
ci

a 
y 

A
lic

an
te

 
a 

Fr
an

ci
a 

po
r 

Za
ra

go
za

 
(S

éf
lfc

ón
 

C 
V.

 d
e 

A
de

m
uz

 
al 

pu
en

te
 

de
 

I06
 

Sa
nt

os
) 

y 
re

pa
ra

ci
ón

 
de

l 
fir

m
e 

de 
los

 
ki

ló
m

et
ro

s 
8 

al 
10 

de 
la 

Se
cc

ió
n

de 
A

kn
an

sa
 

a 
C

of
ae

n
te

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.v
Re

pa
ra

ci
ón

 
de 

ex
pl

an
ac

ió
n 

y 
fir

m
e 

de 
los

 
ki

ló
m

et
ro

s 
53 

al 
56 

y 
66 

al 
70 

de
l 

C.
 O

. 
de 

G
al

lu
r 

a 
Sa

ng
üe

sa
 

... 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

... 
... 

... 
r..

 
..

..
..

 
... 

... 
...

...
..

.
.

.
.

.
.

.
 

 ̂
• 

.
.

.
 

—

M
ad

ri
d,

 
25 

de 
en

er
o 

de
. 

19
46

.—
El

 D
ire

ct
or

 
ge

ne
ra

l, 
I. 

S.
 

de
l 

R
ío

.. 
' 

' 
v 

*

Lo
gr

oñ
o

\
M

ur
ci

a 
...

...
..

Ov
ied

o 
...

...
..

Se
vi

lla
 

....
...

...

Te
ru

el
 

...
...

..

To
le

do
 

-i.
...

...
.

To
led

o 
....

...
...

V
al

en
ci

a 
....

.

Z
ar

ag
oz

a

51 5(2 50 54 55

• 
56 57 58 69  ̂

*

(Construcción y  Explotación.— Estudios 
y  Construcciones)

Adjudicando a los señores que se men
cionan la s subastas de la s  obras que 
se citan.

En vista del resultado obtenido ea 
la  subasta, para la construcción de laA. 
obras del camino nacional 435 ‘de Sao 

, Jtían del Puerto a  Cáceres, supresión 
de la travesía de Trigueros,
« Esta Dirección General ha resuelto 
■se. adjudique definitivamente al único 
postor, don Ramón Rulz Lazareno, ve
cino, de Huelva, calle Aragón, nútne- 
TO 55» *lue licitó en Huelva, compro
metiéndose a terminar las obras vein
tiún meses después dé empezadas por 
la cantidad de S24.400 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de coníírata* de 
^3°-59<>»25 pesetas, la baja de 6.190,25' 
pesetas en beneficio del Estado, previ-' 
xnéndole que en el más breve plazo re
mita el acta a  que se refiere el artículo 
octavo dél pliego de condiciones que ri
gen e«n esta contrata.

(Lo digo a  V, S. para su conocimien
to y efectos. "
' Madrid* 21 de enero de 1946.—El Di

rector general, I. S. del Río.

Sr. Ingeniero Jef^ de Obras Públicas 
de la provincia de Huelva.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la  construcción de las 
obras del puente sobre- 1̂ río Piedras, 
en el kilómetro 22 del C . N. 341 de Gi- 
braleón a  Ay a monte, *

Ésta Dirección General h a  resuelto 
s<e adjudique definritivamente ©Jr único 
postor, don Ramón Ruiz Lazareno, ve
cino de Huelva, calle Aragón, nú me. 
ro 55, que licitó en Huelva, comprome
tiéndose a  terminar las obras veinticin
co meses después de empezadas, por la 
cantidad de 2.029.000 pesetas, que pro- 

' duce en ■ ed presupuesto de contrata, de 
3 *°43«4ÍX̂ 3  pesetas, baja de 14.471,13 
pesetas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo re
mita el acta a que se refiere el artícu
lo octavó del pliego de. condiciones que 
rigen en esta contrata. /  .
. (Lo-digo a V. S. para -su conocimiem 
to y  efectos.

Madf^d, #a i de enero de 1946.-—El Di
rector general, I. S. del Río,

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas 
de la provincia de Huelvst'.,

'  .  1 ’

En vista >del resultado obtenido er 
la subasta para la  construcción de las 
obras del camino nacional 321- de Ube- 
da a M álaga, por Jaén (Bailen a'

. laga), -kilómetros 551 al 553, variante 
de" la Cuesta de la Matanza,

Esta Dirección General ha resuelto 
se  adjudique definitivamente al mejot 
postor, don Juan Gutiérrez Toré, veci 
no de Tetuán (Marruecos), con domici
lio en Tetuán, calle Cardenal Cisnéros 
número S, que licitó en M álaga, com- 

, prometiéndose a terminar las obra*



816  29 enero 1946 B. O. del E.— Núm. 29

veintiocho meses después de empeza
das, por la cantidad de 2.437.415,80 pe- 
catas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 3.070.883,81 pesetas, la 
baja de 533.467,93 pesetas en beneficio 
del Estado,, previniéndole que en el más 
breve ¿lazo remita el seta á que se re
fiere el artículo octavo del pliego de 
condiciones, que rigen en esta contraía.

‘ Lo digo a V. S. para su conocimien
to • y efectos*

Madrid, 21 degenero de 1946.—El Di- 
• rector general, 1. S. del IRío,

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas, 
de la provincia <±e Málaga.

En vis ta  .del resultado obtenido en 
la §uba>ta para* ¡lá construcción de. las 
obras del can&íno comarcal 336 dél pro- 

- viudal de Alcalá la Rea'l a Frailes a Mo
reda, trozo sexto,

Esta Dirección General .ha resuelto 
re adjudique definitivamente a!l mejor pos
tor, don Nepomuceno García Cantero, ve-' 
cipo de Ciudad Real, con domicilio en 
Crudad Real, que licitó en Madrid, com
prometiéndose a terminar las obras vein
tidós meses despus de empezadas, por 

. la cantidad de 942.800 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de córítratá, de 
pesetas 1.002.893,64; la baja de 60.093,64 
pesetas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo re- 
mifa el aa a a que se refiere el artículo 
Octavo del pliego de condiciones que ri-, 
gen .en esta contrata;

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. .

Madrid, 21 de enero de 1945.—^  -Di-’ 
rector general, 1. S. del Río. .

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de . 
la putmncia de G ranada.'

En vista del resultado obtenido en, 
la subasta p ara1 la ci nstrucción de las 
obras de variación de trazado a partir del 
kilómetro iS de) C. C. de Montoro a 
Puente Genil (Sección de Aguilar a Puen
te Genil) hasta su edlace con el también 
comarcal de Osuna a Lucena (Sección de 
Herrera a Puente Genil),

Esta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor, don Salvador Rey Luque, vecino 
de Puente Genil, provincia de Córdoba, 
con domicilio en Puente Genil,. calle José' 
Antonio Primo de Rivera, número 30, que 

»’ licitó en 'Córdoba*, comprometiéndose a 
terminar la» obras veintiséis meses des
pués de empezadas, por lá cantidad de' 
3.047.000 pesetas que produce el ‘ presu
puesto de contrata, de 2 .312 .281,24 pe

setas,- la baja de 265.281,24 pesetas en 
beneficio del Estad o; previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere eil artículo octavo del plie
go de condiciones que rigen, en esta con
trata. '
.. Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

'Madrid• 21 de enero de 1946.— El Di- 
. rector general, 1. S. del Río.

Sr. IngemeVo Jefe de Obras Públicas de
la provincia de Córdoba.

En vista, del resultado obtenido en 
la subasta para Ha construcción de las ■ 
obras del camino comarcal 2231 de Viver 
a-1 Puerto de 'Burriana (ramal a la esta
ción de Burriana), trozo único, tramo pri
mero,

Esta Dirección General ha resuelto . 
sq adjudique definitivamente  ̂ al mejót 
postor, don Vicente Pellicer Ripíollés, ve
cino de Castellón, con domicilio en Cas
tellón, calle de Alloza, húmero 23, que 
licitó en Castellón, comprometiéndose a 
terminar las obras veintidós meses des
pués de. • empezadas, por la-cantidad de 
878.000'pesetas, qué produce en el presu
puesto de contrata, de 1.132.910,45 pc?e-  ̂
tas, la baja de 254.910,45 pesetas en be-' 
neficio del Estado, previniéndole queien 
el más breve plazo ‘remita el acta a que 
se refiere el artículo octavo del pliego de 

. condiciones que rigpn en ‘ esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid,i 21 de enero de 1946.— El Di
rector general, I. S : del Río;

Sr. Ingeniero je fe  de Obras Públicas de
«la provincia de Castellón.

En vista del. rasultado obtenido en 
la subasta para 3a construcción de las 
obras "del C. L.. de Andújar a Puértolla- 
no, Sécción entre el Santuario de la Vir
gen de la Cabeza y el límite de la pro
vincia, trozo ^ .°, terminación de ob ras,;

Esta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único pos
tor, don Juan Delgado García, vecino de 
Andújar, provincia de Jaén, con domicilio 
en Andújar, Calle Queipo de 'Llano, nú
mero ^5, que 'licitó en. Madrid, compro
metiéndose a terminar las obras veinte 
meses después de empezadas, por la can
tidad de 729.080,82 pesetas ; previniéndole 
que en el más breve plazo'remita el acta 
a que se refiere el artículo octavo del 
pliego dé condiciones que rigen en esta 
contrata. *

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
v efectos.

Madrid, 21 de enero de 1946.—El Di
rector general, l. -S'. del Río. ’ ' '

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
ia^provincia de Jaén.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del camino local de Jérica a Zucai- 
na, trozo quinto, tramo segundo,

Esta Dirección. General 'ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, don Agustín Aldanondo Martínez 
de Lizardúy, vecino de Huesca, con do
micilio en Huesca, calle Farás,: número 8, 
que liéitó en Madrid, comprometiéndose 
a terminar las obras veintiún meses des
pués de empezadas, por la cantidad di pe
setas 698.800, que produce en el presu
puesto de contrata de 851.799,51 pesetas, 
la baja de 152.999,51 pesetas en beneficio, 
del Estado, previniéndole que en eP riiás 
breve plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo octavo del pliego de 'con
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. .

Madrid, 21 de enero de 1946.—El Di- 
, rector general, l. S. del Río.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
lá provincia de Castellón.

En .vista del resultado obtenido en 
la subasta para 3a cc nstrucción de las ’ 
obras de variación de trazadp y ensanche 
del camino vecinal de Arcos a Espera, 
que forma parte del camino comarcal 343 
de Utrera a Barbate por Arcos y Medina 
Sidonia,

E ^ á  Dirección Generad ha resuelto se 
adjiffique definitivamente al mejor pos
tor, don*Salvador Rus López, vecino de 
Sevilla, con domicilio en Sevilla, calle de 
Nicaragua, número 19, que licitó en Cá
diz,* comprometiéndose a terminal las 
obras veinticuatro meses después de em
pezadas, por la cantidad de 1.269.000 pe
setas,.que produce en el presupuesto de 
contrata, de 1.554.552,74 pesetas, la baja 
de 285:552,74 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que, en el más bre
ve plazo remita el acta a que se refiere 
el artículo octavo del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata. "

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 21 de enero de 19461*—El Di
rector .general, I. S. dd Río.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
la provincia de Cádiz*

\ . ■


